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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA,
INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ
JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS
SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ DEL DIA 16 DE NOVEMBRE DE 2020

A la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les onze  hores i quaranta minuts del dia
16 de novembre de 2020, es va reunir en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació davall la presidència del senyor Borja Jesús Sanjuan Roca, amb l'assistència dels
membres components d'esta Comissió, vicepresident primer senyor Carlos Galiana Llorens, i les
senyores i els senyors vocals Luisa Notario Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez,   Paula Mª.
Llobet Vilarrasa, Santiago Ballester Casabuena (en substitució de la senyora María José Catalá
Verdet), Fernando Giner Grima i Vicente Montañez Valenzuela,  així com la regidora Maite
Ibáñez Giménez (en substitució de la senyora Pilar Bernabé García), assistits pel secretari general
de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

La vocal titular senyora María José Catalá Verdet s'incorpora a la sessió durant el debat del
punt quart de l'Orde del Dia, substituint a partir de tal moment al vocal suplent senyor Santiago
Ballester Casabuena.

Assisteixen també l'interventor, senyor Ramón Brull Mandingorra, el tresorer, senyor
Alberto José Roche García, la interventora de Comptabilitat i Pressupost, senyora Irene Chova
Gil i el president del Jurat Tributari, senyor Salvador Bueno Mora.

Una vegada oberta la sessió, per la presidència s'inicia l'examen dels assumptes incorporats
a l'orde del dia i s'adopten els acords següents.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de les sessions ordinària i extraordinària de 26
d'octubre del 2020.

Pregunta el Sr. President si algun membre de la comissió ha de formular alguna observació
a l'Acta de les sessions ordinària i extraordinària de 26 d'octubre del 2020, prèviament distribuïda
amb la convocatòria.

Com que no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb allò que es
prescriu en l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

 

ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000301-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL.- Proposa quedar assabentada de la Sentència, del
Jutjat contenciós administratiu núm. 4, desestimatòria del recurs P. O. 42/2018 interposat per
CONSTRUBECKER INFRAESTRUCTURAS Y PROJECTOS S.L. contra adjudicació del
PAI per al desenvolupament de la UE “Carrer Peiodista Gil Sumbiela” a PRODAEMI S.L.;
tenint en compte que ha sigut confirmada per Sentència del TSJ, amb imposició de costes a la
recurrent en totes dues instàncies.

La Comissió queda assabentada de la Sentència del Jutjat Contenciós Administratiu núm.
4, desestimatòria del recurs P. O. 42/2018 interposat per CONSTRUBECKER
INFRAESTRUCTURAS Y PROJECTOS S.L. contra adjudicació del PAI per al
desenvolupament de la UE “Carrer Periodista Gil Sumbiela” a PRODAEMI S.L.; tenint en
compte que ha sigut confirmada per Sentència del TSJ, amb imposició de costes a la recurrent en
totes dues instàncies, que s'eleva al Ple.  

"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia, que confirma la Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 4 de Valencia, recaída en el recurso P.O. 42/2018, y siendo dicha
Sentencia firme y favorable a los intereses municipales se propone, previo dictamen de la
Comisió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

“De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica se acuerda quedar enterada de la
Sentencia nº 24, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Valencia en
fecha 17 de enero de 2019, desestimatoria del recurso P.O. 42/2018, interpuesto por
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CONSTRUBECKER INFRAESTRUCTURAS Y PROYECTOS S.L. contra acuerdo plenario de
26 de octubre de 2017, por el que se declaró la caducidad y se resolvió la adjudicación del PAI
para el desarrollo de la Unidad de Ejecución “Calle Periodista Gil Sumbiela” a la mercantil
PRODAEMI S.L.; habida cuenta que por Sentencia nº 388, del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, de fecha 10 de Julio de 2020, se desestimó el recurso de apelación y
se confirmó la Sentencia de instancia, con imposición de costas a la recurrente en ambas
instancias.”

No hi han intervencions.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D'ALTRES ÒRGANS

MOCIONS

3 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre el projecte "Activage".

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre  el projecte
"Activage", la qual decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Carlos Galiana
Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i Gestió del
Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants del Grup
Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del Grup
Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón
Alvarez, l'abstenció dels representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr.
Santiago Ballester Casabuena, i la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner
Grima, i el vot en contra del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, en el
següent sentit:

"Que l'Ajuntament de València continue treballant per tal de donar compliment a l'acord
del Ple de juliol sobre el projecte ACTIVAGE."

La Moción presentada por las Sras. María José Catalá Verdet y Paula Llobet Vilarrasa,
decía así:

"ACTIVAGE es un proyecto europeo innovador que promociona el envejecimiento activo
y saludable en siete países europeos y que recibe financiación del Programa de investigación e
innovación Horizonte 2020 de la Unión Europea. El objetivo es apoyar y prolongar la vida
independiente de las personas mayores en su entorno y sus casas, respondiendo así a la alerta de
la Comisión Europea sobre el rápido envejecimiento de la población, el cual hace replantearse los
sistemas sanitarios y de asistencia social y, al mismo tiempo, plantea la necesidad de un mayor
desarrollo de tecnologías que favorezcan una mayor calidad de vida para las personas mayores.

En València este proyecto se desarrolla a través de una iniciativa piloto que consiste, por
un lado, en la ubicación de sensores inalámbricos, de fácil instalación en el hogar, que registran



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 4

un seguimiento constante de las actividades diarias de personas mayores de 65 años; por otro
lado, la  utilización de dispositivos  que permiten continuar con ese seguimiento fuera de los
domicilios y, por último, la puesta en marcha de una aplicación de uso sencillo, que posibilita a la
persona cuidadora escogida por la persona mayor, consultar toda la actividad que se registra.

Este sistema, que garantiza la privacidad de los datos, contribuye a mejorar el cuidado, la
autonomía y la calidad de vida de las personas mayores, las cuales pueden seguir viviendo en sus
casas de manera independiente. Al mismo tiempo las personas cuidadoras ganan en tranquilidad.

La situación de pandemia actual convierte a aquellas personas mayores de 65 años que
viven solas en un grupo especialmente vulnerable. El proyecto ACTIVAGE, está atendiendo a
cerca de 500 personas mayores de 65 años y más de un millar de familiares desde el primer
estado de alarma. La situación actual obliga a muchos mayores a estar solos con el agravante de
que sus familiares no pueden realizar las visitas habituales. Gracias a la aplicación móvil, los
familiares participantes en el proyecto pueden hacer un seguimiento de la rutina de sus mayores y
comprobar que no existe ninguna anomalía.

El proyecto ACTIVAGE nació en el año 2017 y ha recibido financiación europea para su
ejecución en València hasta septiembre de 2020.

Por todo lo anteriormente expuesto desde el grupo municipal Popular, formulamos las
siguientes 

 PROPUESTAS DE ACUERDO

1.- Que el Ayuntamiento de València dote presupuestariamente la cantidad necesaria para
mantener durante el ejercicio 2021 los servicios de monitorización de la actividad de las personas
mayores que viven solas que se han estado prestando bajo el marco del proyecto europea
ACTIVAGE y que actualmente da servicio a cerca de 500 usuarios.

2.- Que el Ayuntamiento de València dote presupuestariamente en el año 2021 la cantidad
necesaria para dar cumplimento de forma progresiva al punto 27 de la Línea 5 “Personas
Mayores” del Acuerdo Marco de reconstrucción, ampliando las tareas de monitoreo y
teleasistencia a personas mayores del proyecto ACTIVAGE hasta llegar a 5000 hogares que lo
necesitan."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción motivándola en la
necesidad de prolongar la vida de las personas mayores en sus hogares, de forma que sus
familiares puedan tener un control sobre su situación y condiciones de vida, señalando que han
sido las empresas privadas que participaban en el proyecto las que han sufragado las gastos
derivados del mismo para que éste se mantuviera, dado que no existía dotación presupuestaria
por el Ayuntamiento. Situación que trata de evitar a través de esta Moción. Añade que se trata de
un proyecto de innovación financiado por la Unión Europea y que el Ayuntamiento podría
desarrollar como política pública.
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El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, respon
assenyalant l'existència d'un Acord de Ple en este sentit, motiu pel qual planteja la següent Moció
alternativa:

"Que l'Ajuntament de València continue treballant per tal de donar compliment a l'acord
del Ple de juliol sobre el projecte ACTIVAGE."

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, manifiesta que aceptarían el punto
primero de la Moción, pero no estan de acuerdo con el resto de la misma porque consideran que
el Ayuntamiento, a través de sus presupuestos, tiene que priorizar a aquellas personas que tienen
verdaderos problemas reales para subsistir. Señala que si se retira dicho apartado de la Moción
estarían dispuestos a votar a favor de la propuesta, de lo contrario votaran en contra.

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que las personas mayores son
uno de los colectivos que están sufriendo la actual situación de pandemia. Respecto a la Moción
alternativa que se plantea, considera que la misma va en el mismo sentido que siempre: "seguir
trabajando", pero que no se compromete en nada y no existe dotación presupuestaria con la que
mantener la prestación del servicio.

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, pregunta a la Sra. Paula Llobet
Vilarrasa de qué Partida presupuestaria considera que debería detraerse la cantidad necesaria para
mantener la prestación del servicio.

Conclòses les intervencions, la Moció presentada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el projecte "Activage", es sotmesa a votació i la
mateixa decau a l'aprovar-se la proposta alternativa alternativa presentada pel Sr. Carlos Galiana
Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i Gestió del
Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants del Grup
Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del Grup
Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón
Alvarez, l'abstenció dels representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr.
Santiago Ballester Casabuena, i la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner
Grima, i el vot en contra del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela

4 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre compra pública innovadora.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre compra
pública innovadora, la qual decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Carlos
Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i
Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants
del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 6

del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro
Ramón Alvarez, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i l'abstenció
de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, i
la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, en el següent sentit:

"Que l'Ajuntament de València continue treballant per tal de donar compliment a l'acord
del ple d'octubre de 2019 sobre Compra Pública lnnovadora".

La Moción presentada por las Sras. María José Catalá Verdet y Paula Llobet Vilarrasa,
decía así:

"La Compra Pública representa aproximadamente el 19% del PIB en la Unión Europea y
ofrece un enorme mercado potencial para los productos y servicios innovadores.

La contratación estratégica se presenta como una nueva herramienta que desarrolla la
Unión Europea y que traslada a sus estados miembros a través de las directivas 2014/23/UE y
2014/24/UE.

Además de las propias directivas, la Unión Europea define la Estrategia Europa 2020,
dónde la contratación pública aparece como un instrumento clave para un crecimiento inteligente,
sostenible e integrado y como una palanca de cambio imprescindible para obtener mejoras en
materia de innovación y de promoción de la participación de las pequeñas y medianas empresas
en el mercado público.

Somos conscientes que para que la Innovación sea el elemento clave que nos permita
avanzar siendo más competitivos en el futuro, deberá fomentarse, por un lado, en el ámbito
privado y empresarial y, por otro, desde las Administraciones Públicas, contando con una base
científica que aportaran sin duda las Universidades. Es en este segundo ámbito, el público, donde
las Entidades Locales juegan un papel relevante por la proximidad y relevancia de los servicios
que prestan.

La Compra Pública de Innovación (CPI) es una herramienta para fomentar la innovación
desde el sector público, concretamente a través de la adquisición de soluciones innovadoras o de
soluciones en fase de desarrollo.

Son numerosos los beneficios que pueden generar este tipo de iniciativas para los
proveedores de los propios productos y servicios como para la sociedad en general, pero no
debemos olvidar que la propia autoridad contratante puede conseguir soluciones para las
necesidades identificadas, incorporando nuevos suministradores de forma que suponga un ahorro
de costes además de aumentar la satisfacción de los usuario.

Ante la situación de pandemia mundial que estamos viviendo, el impulso a la compra
pública innovadora es una clara oportunidad para poder diseñar una ciudad más segura con
tecnologías innovadoras de control y gestión frente a la Covid-19 y, a la vez, reactivar el tejido
empresarial productivo, ya que se incentiva la innovación dentro de las empresas, y al mismo
tiempo, la creación de empleo estable y de calidad.
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El Ayuntamiento de València aprobó en el Pleno de octubre de 2019 por unanimidad una
Moción en la que se recoge, como segundo punto de acuerdo, el objetivo de conseguir en los
próximos 5 años y de manera progresiva que la CPI suponga el 3 por 100 de las compras
realizadas desde el Ayuntamiento de València.

Por todo ello, desde el grupo municipal Popular formulamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Única.- Que el Ayuntamiento de València dote presupuestariamente y realice las gestiones
necesarias para que en el ejercicio 2021 la Compra Pública Innovadora suponga el 0.5% de las
compras realizadas."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción por considerar que
se debería dotar presupuestariamente para poder iniciar en 2021 un primer proceso de compra
pública innovadora.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, assenyala que a
l'octubre del 2019 es va aprovar per unanimitat una Moció en el sentit d'aconseguir en un termini
de cinc anys una dotació del 3% del pressupost destinat a esta finalitat. Compromís que seguix
vigent. És per això que planteja la següent Moció Alternativa:

"Que l'Ajuntament de València continue treballant per tal de donar compliment a l'acord
delple d'octubre de 2019 sobre Compra Pública lnnovadora".

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, señala que de acuerdo con el acuerdo
del Pleno suscrito por su Grupo, es favorable a la compra pública innovadora, pero considera que
se tendrá que explicar de donde obtener los ingresos con los que dotar presupuestariamente esta
iniciativa, no solo plantear gastos a través de la misma.

En este moment del debat de la iniciativa (sent les dotze hores) es produïx la incorporació a
la sessió de la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, la qual estava sent substituïda
fins llavors pel Sr. Santiago Ballester Casabuena.

Conclòses les intervencions, la Moció presentada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre compra pública innovadora, es sotmesa a votació
i la mateixa decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Carlos Galiana
Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i Gestió del
Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants del Grup
Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del Grup
Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón
Alvarez, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i l'abstenció de les
representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, i la del
representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima.  
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5 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grupo Popular, sobre pagament a la carta d'impostos municipals.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre pagament a
la carta d'impostos municipals, la qual decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel
Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants
del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants
del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro
Ramón Alvarez, l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet
i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima,
i el vot en contra del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, en el següent
sentit:

"Continuar aplicando una política fiscal adaptativa a las circunstancias de la COVID-19 y
sus impactos económicos. En este sentido, estudiar una modificación del calendario tributario, así
como continuar otorgando facilidades para los aplazamientos y fraccionamientos solicitados por
los contribuyentes."

La Moción presentada por las Sras. María José Catalá Verdet y Paula Mª. Llobet Vilarrasa,
decía así:   

"El escenario macroeconómico, a nivel nacional, realiza una previsión de reducción en el
Producto Interior Bruto de España para este ejercicio 2020 del -11,20%.

Las mayores contracciones están provocadas por el fuerte impacto de la crisis COVID en
la demanda nacional, con fuertes reducciones de gasto en el consumo final fundamentalmente
privado.

València no es ajena a esta realidad. Desde la celebración de la Comisión para la
Reconstrucción de la ciudad hasta el momento actual, la situación económica ha empeorado de
forma considerable, la tasa de paro en la ciudad de València se ha situado en el 18,30% en el
tercer trimestre y el nº de parados en Valencia se ha incrementado en 11.500 personas más, desde
principios de año.

El sector productivo valenciano necesita medidas que le generen certidumbre, si ya
entonces, en el mes de junio, todos los representantes de las entidades de ámbito económico de
nuestra ciudad, que participaron en la mencionada Comisión, veían necesaria la revisión de la
política fiscal de este Ayuntamiento, en estos momentos, creemos que, con más motivo, se
debería aprobar una bajada de impuestos en València.

Desde el Grupo Popular consideramos indispensable que los contribuyentes dispongan de
un mayor margen para hacer frente a sus obligaciones tributarias y, contribuir así, a que
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autónomos, pymes y comercios cuenten con mayor liquidez en unos momentos en los que la
supervivencia de sus negocios peligra y se hace necesario evitar más cierres y más destrucción de
empleo en València.

Por todo ello, desde el grupo municipal Popular formulamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Única.- Instar a la Junta de Gobierno Local a aprobar la aplicación de un Plan de Pago a la
Carta, que permita una mayor comodidad y flexibilidad en el pago de las obligaciones tributarias
que cada contribuyente tiene en la ciudad de València."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción justificándola
en la actual situación económica y la necesidad de poder ajustar los pagos por los contribuyentes
a su liquidez.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda, señala que, dada la actual
situación económica, en el presente ejercicio ya se han adoptado una serie de medidas para
flexibilizar los pagos. Medidas que se han trasladado a 2021 en perecidos términos a los actuales.
Es por ello que plantea la siguiente Moción alternativa:

"Continuar aplicando una política fiscal adaptativa a las circunstancias de la COVID-19 y
sus impactos económicos. En este sentido, estudiar una modificación del calendario tributario,
así como continuar otorgando facilidades para los aplazamientos y fraccionamientos solicitados
por los contribuyentes."

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, señala que no se trata de aceptar
"pagos a la carta", sino de una presión fiscal acorde a las circunstancias, avanzando hacia la
situación real de los valencianos, en un momento tan complicado para todos. 

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que la Moción alternativa
no tiene nada que ver con la iniciativa presentada por su Grupo. Considera que la Moción
alternativa no es conciente del contexto social del momento que estamos viviendo, y que si hay
voluntad de modificar el calendario tributario pregunta el por qué el equipo de gobierno no lo ha
hecho antes, hasta cuanto están dispuestos a esperar y sobre cual es el límite que marcará el
cambio. Valoran la intencionalidad de la modificación, pero considera que la misma no se ajusta
a la realidad, motivo por el cual su voto será de abstención.

El  Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda, responde que todos
somos conscientes de la situación, pero desde perspectivas distintas. Es por ello que agradece el
que hayan comprendido la voluntad que entraña la Moción alternativa pero señala que la
situación es enormente volátil y por ello quieren esperar a tener los datos que les den una mayor
capacidad de juicio a la hora de tomar la decisión. Considera que si el Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela quiere reducir la presión fiscal, también debería indicar qué gastos deberían verse
reducidos. Para finalizar señala que le parece más adecuada una política expansiva de los
presupuestos porque entiende que tendrán unos efectos más directos en la economía.
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Conclòses les intervencions, la Moció presentada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre pagament a la carta d'impostos municipals,
es sotmesa a votació i la mateixa decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants del
Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del
Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro
Ramón Alvarez, l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet
i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima,
i el vot en contra del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela. 

6 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Moció que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre
emprendimiento innovador.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre emprendimiento innovador, la qual decau a
l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat
d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan
Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana
Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, l'abstenció de les
representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i la
del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i el vot en contra del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, en el següent sentit:

"- Seguir apoyando directamente al ecosistema emprendedor e innovador de la ciudad a
través de iniciativas como el Patrocinio de Eventos de Innovación y los Retos Innovadores de los
Sectores Productivos de la Ciudad, mediante el refuerzo presupuestario a la innovación y el
emprendimiento contemplado en el Presupuesto de 2021.

- Apoyar, en coordinación con la Generalitat Valenciana y la Diputación de València,
nuevas iniciativas en favor de la innovación económica que ayuden a consolidar el tejido
emprendedor de la ciudad, contando con la colaboración de Startup València.

- Mantener e impulsar la línea de colaboración con Startup València, a través del marco
fijado en el convenio de 2020, reforzando los mecanismos que fomenten el impulso del
ecosistema de emprendimiento innovador y tecnológico de València para reactivar, digitalizar y
modernizar el tejido económico de la ciudad."

La Moción presentada por la Sra. Paula Mª. Llobet Vilarrasa, decía así: 

"Uno de los objetivos de la ciudad de València es consolidar el emprendimiento de base
tecnológica e innovación en los sectores económicos a través del fomento de las start-up.

La crisis que estamos viviendo en la actualidad ocasionada por la COVID-19 requiere
reforzar las líneas de colaboración con todo el ecosistema innovador. La tasa de desempleo se ha
incrementado de forma manifiesta en nuestro país y nuestra ciudad como consecuencia de la
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crisis sanitaria del Covid-19, por lo que las Administraciones Públicas debemos adoptar toda una
serie de medidas de reactivación económica a través del impulso de la actividad emprendedora,
ampliando las posibilidades de acceso a la financiación de los emprendedores y la colaboración
público-privada.

Solamente aunando esfuerzos colectivos llegaremos con toda seguridad más lejos,
impulsando medidas efectivas a la hora de mitigar los efectos que la crisis sanitaria del Covid-19
ha traído consigo en sectores tan diversos como la salud, el empleo, el turismo o la comunidad
local, en los que más terriblemente se están padeciendo sus consecuencias. Ante este reto, la
innovación puede y debe marcar la diferencia. A tal fin, es misión del sector público dinamizar
nuestro ecosistema emprendedor frente a la amenaza que supone el Coronavirus sobre nuestro
actual sistema de vida.

PROPUESTA DE ACUERDO

Que el Ayuntamiento de València amplíe la línea nominativa destinada a la asociación
Valenciana de StartUps en los presupuestos de 2021 a 100.000€."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción por entender que la
innovación puede dar solución a muchos de los retos a los que nos estamos enfrentando.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda, manifiesta no compartir
el que las ayudas en innovación tengan que ir por el camino de las líneas de ayudas nominativas,
motivo por el cual plantea la siguiente Moción alternativa:

"- Seguir apoyando directamente al ecosistema emprendedor e innovador de la ciudad a
través de iniciativas como el Patrocinio de Eventos de Innovación y los RetosInnovadores de los
Sectores Productivos de la Ciudad, mediante el refuerzo presupuestario a la innovación y el
emprendimiento contemplado en el Presupuesto de 2022.

- Apoyar, en coordinación con la Generalitat Valenciana y la Diputación de València,
nuevas iniciativas en favor de la innovación económica que ayuden a consolidar el tejido
emprendedor de la ciudad, contando con la colaboración de Startup València.

- Mantener e impulsar la línea de colaboración con Startup València, a través del marco
fijado en el convenio de 2020, reforzando los mecanismos que fomenten el impulso del
ecosistema de emprendimiento innovador y tecnológico de València para reactivar, digitalizar y
modernizar el tejido económico de la ciudad."

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, considera que las personas que están
en la cola del Banco de Alimentos no entenderían la concesión de las ayudas que se proponen en
la Moción. Considera que hay otras vías para apoyar a estos sectores, motivo por el cual su voto
será contrario.

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que hay muchos proyectos
que morirán si no tienen financiación. Proyectos que también ayudan a superar los retos a los que
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nos enfrentamos. Señala que con la iniciativa no pretenden reducir las ayudas en innovación a
entidades concretas, sino una financiación a proyectos de innovación potentes y propios, que
posicionen a la ciudad a nivel internacional. Entiende que habría que potenciar los eventos
locales promovidos por entidades locales.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda, responde que está de
acuerdo con lo señalado por la Sr. Paula Mª. Llobet Vilarrasa, y que simplemente discrepa en
cuanto a las fórmulas de financiación. Considera que la subvención nominativa no es la fórmula
de financiar más adecuada, y entiende que la innovación es una fórmula para mejorar la
productividad y no por ello se ha de etiquetar de "política progre". Productividad que,
desgraciadamente, tenemos en niveles muy bajos, no siendo la solución a la misma la bajada de
sueldos.

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, manifiesta estar de acuerdo en que la
tasa de productividad de nuestra economía es muy baja, y que los salarios no se pueden bajar
mas, pero considera que se podría mejorar simplemente bajando la presión fiscal, y que "el
ecosistema progre de la innovación" depende demasiado de las ayudas públicas, y sin embargo
durante esta situación de crisis muchas empresas han dados respuestas innovadoras de forma
desinteresada.  

Conclòses les intervencions, la Moció presentada per la Sra. Paula Mª. Llobet Vilarrasa,
del Grup Popular, sobre emprendimiento innovador, es sotmesa a votació i la mateixa decau a
l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat
d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan
Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana
Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, l'abstenció de les
representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i la
del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i el vot en contra del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela.  

7 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Moció que presenta el Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre il·luminació
nadalenca.

El Secretari dóna compte de la Moció que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre   il·luminació nadalenca,  la qual resulta
rebutjada amb els vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá
Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner
Grima, l'abstenció del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en
contra dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez
Giménez, i el dels representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro
Ramón Alvarez i la Sra. Luisa Notario Villanueva. Moció que literalment diu: 

"En breves fechas comienza una de las campañas más potentes del año para el comercio, la
navidad. Y mientras las grandes superficies instalan y adornan sus establecimientos con todos los
detalles navideños para crear un ambiente propicio y satisfacer las necesidades de sus clientes,
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los pequeños comercios deben hacer lo mismo pese a jugar con una amplia desventaja. Es por
ello, que desde la concejalía de comercio se debería corregir los desequilibrios existentes.

Desde Servicios Centrales Técnicos, el Ayuntamiento de València está en proceso, como
todos los años, de adjudicación de la iluminación ornamental en la Plaza del Ayuntamiento y
adyacentes, así como en determinadas plazas de las pedanías o barrios particulares de nuestra
ciudad. Posteriomente a esta licitación, la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico, ha
anunciado que no se instalará la pista de hielo en la plaza.

Somos conscientes que este año va a ser una campaña muy peculiar y por tanto los
pequeños comercios necesitan de mayor impulso por parte del Ayuntamiento, en especial para
este sector tan desfavorecido.

Desde el Partido Popular consideramos necesario ampliar y mejorar la iluminación
ornamental no sólo en la Plaza del Ayuntamiento, que es claramente insuficiente, sino también en
nuestros barrios. Pues zonas comerciales como puedan ser Avda. de Burjassot, Emilio Baró,
Santos Justo y Pastor, Avda. del Puerto, Calle la Reina, Carrera de Malilla, San Vicente de fuera,
Gaspar Aguilar, Avda. Tres Forques, Avda. Campanar, Felipe Valls en Benimàmet, Avda. Real
de Madrid en La Torre etc., deben ser un objetivo para este Consistorio, pues están en juego
muchos puestos de trabajo.

Del mismo modo, potenciando las zonas comerciales de toda la ciudad, se conseguiría
diseminar la movilidad en toda la ciudad y evitaría multitudinarias concentraciones en las
grandes superficies.

Por todo lo expuesto, realizamos la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO

UNICA.-  Instar a la Delegación de Comercio y Abastecimiento a iniciar los trámites de
contratación por el procedimiento de urgencia para que se mejore la iluminación ornamental
navideña en la Plaza del Ayuntamiento y se amplíe a las zonas comerciales de todos los barrios la
ciudad mediante las partidas no ejecutadas de la Concejalía de Comercio y Abastecimiento. Todo
ello, de forma complementaria al contrato licitado por Servicios Centrales Técnicos."

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus propios
términos, señalando que nos acercamos a unas fechas importantes y significativas, no solo a nivel
emocional, sino tambien para el comercio, en especial para el de barrio.

El Sr. Carlos Galiana Llorens,    regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu,  sol·licita la
retirada de la Moció ja que la delegació de Servicis Centrals Tècnics ja ha licitat la contractació
de la il·luminació nadalenca sol·licitada, i si per la delegació de Comerç es fera el mateix (Tal
com es proposa en la Moció) estaríem davant d'un possible fraccionament de contractes, amb les
conseqüències que això podria comportar. A més, la delegació de Comerç tampoc disposa
actualment de Partida pressupostària per a escometre el gasto referit.
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El Sr. Fernando Giner Grima, del Grupo Ciudadanos, señala que, al margen de
matizaciones, sí que está de acuerdo con el fondo de la Moción propuesta. En este sentido, como
ya manifestaron en la Comisión de Reconstrucción, habría que salvar la campaña de navidad de
los comercios.

El Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grupo Popular, responde que no plantean la
comisión de ninguna ilegalidad. Son conocedores de la licitación realizada por la delegación de
Servicios Centrales Técnicos, pero consideran que pueden buscarse soluciones alternativas que
permitan favorecer al sector.

El Sr. Carlos Galiana Llorens,    regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, respon que des de
la seua Delegació s'han bolcat en la realització de campanyes per a afavorir el xicotet comerç,
però que pels motius indicats no poden recolzar la Moció.

 

Finalitzades les intervencions, la Moció plantejada pel Sr. Santiago Ballester Casabuena,
del Grup Popular, sobre il·luminació nadalenca, es sotmesa a votació i resulta rebutjada amb els
vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª.
Llobet Vilarrasa, i del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, l'abstenció
del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en contra dels
representants del Grup Socialista, Sr. Borja Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez Giménez, i el dels
representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i la
Sra. Luisa Notario Villanueva.

PREGUNTES

8 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre el Fons Social
Extraordinari

PREGUNTAS:

Respecto a la cantidad correspondiente a la ciudad de València del Fondo Social
Extraordinario, dotado con 300 millones de euros, para hacer frente al gasto social provocado por
la pandemia del Covid-19 y ante preguntas formuladas por este Grupo, se nos respondió, en
sucesivas Comisiones, que:

“La JGL ha aceptado la subvención regulada por el Decreto 43/2020, del Consell, de 3 de
abril, de aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de subvenciones a las
entidades locales titulares de servicios sociales de atención primaria para hacer frente al

”...impacto de la Covid-19, por importe de 1.899.139

Posteriormente en la pasada Comisión se nos informó de que “El Ayuntamiento ha
” yreconocido el derecho según Acuerdo de la JGL de fecha 8/10/2020 en el sistema contable
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que “El importe no se ha recibido, si bien la GV ha contabilizado el reconocimiento de la
”obligación

En base a estas respuestas, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido ya el Ayuntamiento los 1.899.139 € correspondientes a la ciudad de
València?

2.- En caso afirmativo ¿Cuánto importe ha recibido y cuándo se ha recibido el mismo?

3.- En caso negativo ¿Se ha realizado por parte del gobierno municipal alguna nueva
gestión al respecto para recibir la citada ayuda?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- El Ayuntamiento ha reconocido el derecho según Acuerdo de la JGL de fecha
8/10/2020 en el sistema contable.

2.- El importe a fecha 12 noviembre 2020 no se ha recibido, si bien la GV ha contabilizado
el reconocimiento de la obligación.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre l'Impost sobre
Bens Immobles (IBI).

PREGUNTAS:

Respecto a la recaudación obtenida por el Ayuntamiento de València en virtud del
Impuesto de Bienes Inmuebles, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué importe ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta estos momentos en
concepto del IBI de naturaleza urbana?

2.- Del importe total recaudado ¿qué cantidad corresponde al IBI residencial?

3.- ¿Cuántos recibos correspondientes al IBI residencial se han cobrado ya?

4.- Respecto al importe recaudado por el IBI de naturaleza urbana ¿qué importe
corresponde a los sujetos pasivos que tributan por el tipo diferenciado?

5.- De la matrícula de inmuebles que tributan por el tipo diferenciado ¿Cuántos recibos se
han cobrado ya?

6.- Respecto al IBI comercial, industrial, ocio/hostelería, espectáculos y oficinas,
independientemente del valor catastral del inmueble ¿Cuántos recibos y cuánto importe se ha
recaudado hasta la fecha?
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7.- Respecto a los inmuebles citados en el apartado anterior ¿Cuántos recibos se pagaron
en 2019 y cuánto importe se recaudó en estas fechas?

8.- Del importe total recaudado por estos usos del IBI ¿Qué cantidad corresponde a los
inmuebles de estos usos que tributan por el tipo de gravamen diferenciado?

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Debido a la nueva implantación del Sistema de Información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre l'Impost de
Vehicles de Tracció Mecànica (IVTM).

PREGUNTAS:

El pasado 1 de septiembre comenzó el periodo de pago del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica, respecto al importe recaudado hasta la fecha por este impuesto, la portavoz
que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- ¿Cuánto dinero ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta el día de hoy por el
cobro del impuesto de vehículos?

 2.- ¿A cuánto asciende la matrícula de este año?

 3.- Del total de la matrícula ¿Cuántos sujetos pasivos han abonado ya dicho impuesto?

 4.- ¿Cuál fue la recaudación por dicho impuesto el pasado año, por estas fechas?

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Debido a la nueva implantación del Sistema de Información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.
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De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre L'Impost
d'Activitats Económiques (IAE).

PREGUNTES:

El pasado 1 de septiembre comenzó el periodo de pago del Impuesto de Actividades
Económicas, en la relación con el importe recaudado hasta la fecha por este impuesto, la
portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- ¿Cuánto dinero ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta el día de hoy por el
cobro del IAE?

 2.- Dicho importe recaudado ¿A cuántos sujetos pasivos corresponde?

 3.- ¿A cuántos sujetos pasivos se les aplica el coeficiente de situación, fijado en el artículo
15 de la Ordenanza Fiscal reguladora de este impuesto para la cuarta categoría?

  4.- ¿Cuál fue la recaudación por dicho impuesto el pasado año, por estas fechas y a
cuántos recibos corresponde dicha recaudación?

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Debido a la nueva implantación del Sistema de Información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre execució
pressupostària.

PREGUNTAS:

Desde el pasado mes de marzo se han aprobado diversas modificaciones de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito del presupuesto vigente, con el objetivo de paliar los
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efectos derivados de la crisis económica y social provocada por el COVID-19, en atención a la
ejecución de dichas modificaciones presupuestarias, la portavoz que suscribe en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1.- Respecto a la 3ª modificación de créditos, por importe de 2.757.635€, destinados a
ayudas para las comisiones falleras. ¿Qué cantidad de crédito se ha ejecutado a fecha de la
celebración de la presente Comisión? ¿Se ha abonado ya todo el importe a las Comisiones
Falleras?

2.-Mediante la 4ª modificación y a la 7ª modificación de créditos se amplió la partida
destinada a teletrabajo ¿Qué cantidad de crédito se ha ejecutado, de dicha partida, en la fecha de
la celebración de la presente Comisión?

3.- Respecto a la 5ª modificación de créditos, se doto con 2 millones de euros, la partida
presupuestaria destinada a las Ayudas Re-Activa, y posteriormente se ampliaron a través de la 7ª
modificación de créditos, con 596.737€ ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la
celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado ya a los destinatarios de dicha
partida presupuestaria? ¿A cuántos beneficiarios se ha podido ayudar?

4.- Respecto a la 6ª modificación de créditos por un importe de 2,5 millones de € ¿Qué
cantidad del crédito se ha ejecutado a fecha de la presente comisión? ¿Qué cantidad de crédito se
ha pagado?

5.- Mediante la 7ª modificación de créditos se destinó la cantidad de 800.000€ para ampliar
el importe de la partida destinada a ayudas al comercio ¿Qué cantidad del crédito se ha ejecutado
a fecha 26 de octubre de 2020? ¿Qué cantidad de crédito se ha abonado a los comercios? Y
también se destinó un importe -310.000 €- a medidas sanitarias ¿Qué cantidad del crédito se ha
ejecutado a fecha de la celebración de la presente Comisión? ¿A cuántos beneficiarios se ha
podido ayudar?

6.- Respecto a la 8ª modificación de créditos, por un importe de 2,6 millones de €,
destinados a medidas sociales, tales como atención de Urgencias Sociales, prestaciones
económicas individualizadas y plazas de acogida… ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de
la celebración de la presente Comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente
Comisión?

7.- Respecto a la 10ª modificación de créditos, por un importe de 2.620.000 € ¿Qué
importe se ha ejecutado en la fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se
ha pagado hasta la fecha de la presente Comisión?

8.- Respecto a la 11ª modificación de créditos, por un importe de 1.230.000 € destinado en
gran parte a la adquisición de vivienda social ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la
celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente
Comisión? ¿A cuántos beneficiarios se ha podido ayudar?
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9.- Respecto a la 12ª modificación de créditos, por un importe de 4.242.786 € destinados a
suplementar partidas ya existentes, en su mayor parte. ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha
de la celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la
presente Comisión?

10.- Respecto a la 13ª modificación de créditos, por un importe de 40.994.301 €, en el que
se incluyen nuevas partidas para ayudas a la hostelería, medidas de apoyo a sectores culturales…
¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Qué
importe se ha pagado a los destinatarios de las diferentes partidas presupuestarias? ¿A cuántos
beneficiarios se ha podido ayudar?

11.- Respecto a la 14ª modificación de créditos, por un importe de 2.620.000 € destinado a
suplementar partidas ya existentes ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la celebración de
la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente Comisión?

12.- Respecto a la 15ª modificación de créditos, por un importe de 38 millones de euros, de
los cuales se destinó 1.000.000 € a financiar la adquisición de vehículos eléctricos en los
términos regulados en el artículo 6 del RD-ley 23/2020, de 23 de junio ¿Qué importe se ha
ejecutado en la fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Cuántos vehículos ha adquirido
el Ayuntamiento con este importe hasta la fecha de la presente Comisión?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

La información en relación a la ejecución de las diferentes aplicaciones puede consultarse
en los estados de ejecución mensuales.

En cuanto a la información solicitada en los apartados 3, 5, 8 y 10 relacionada con el
número de beneficiarios debe obtenerse del correspondiente expediente de concesión de las
ayudas tramitado por cada servicio competente.

En relación a la pregunta sobre el número de coches adquiridos se informa que los plazos
de tramitación del expediente de contratación rebasan el tiempo transcurrido desde la
disponibilidad de los créditos.

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre la liquidació
corresponent a l'IVA 2018.

PREGUNTAS:

Respecto al importe que corresponde recibir al Ayuntamiento de València por la
liquidación definitiva de la participación en los ingresos del estado del IVA de diciembre de
2018, a preguntas formuladas por este grupo municipal, en la pasada Comisión de Hacienda, se
nos respondió que “La liquidación definitiva de la Participación de los tributos del Estado del
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” a tenor deejercicio 2018 está prevista durante el 4º Trimestre 2020, y en su caso, su ingreso
dicha información, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido ya el Ayuntamiento de València la cantidad correspondiente a la
liquidación definitiva de la participación de los ingresos del Estado por el IVA de dicho
ejercicio?

2.- ¿A cuánto importe asciende?

3.- En el importe recibido ¿se incluye la liquidación definitiva de la participación en los
ingresos del Estado del IVA de diciembre de 2017?

4.- En caso afirmativo ¿A cuánto asciende la cantidad correspondiente a diciembre de
2017?

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

No, hasta la fecha no se ha recibido la resolución de la Secretaría General de Financiación
Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Función Pública aprobando la Liquidación
Definitiva de la participación en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio 2018.

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre els
Pressupostos Generals de l'Estat 2021.

PREGUNTAS:

En los Presupuestos Generales del Estado para el 2021 no se refleja el Fondo municipal de
5.000 millones de euros, anunciado en su día por la ministra Mª Jesús Montero, ni el Fondo de
3.000 millones de euros, reclamado recientemente por la FEMP. Es por ello que la portavoz que
suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Va a instar el gobierno municipal al gobierno central para que cumpla con su
compromiso con los Ayuntamientos y apruebe la creación de un Fondo extraordinario para que
los gobiernos locales puedan hacer frente a los gastos extraordinarios ocasionados por la
pandemia generada por el Covid-19?

2.- Ante la posible creación de un Fondo Estatal Extraordinario para ayudar a los
Ayuntamientos a afrontar la crisis del Covid-19 ¿Va a reclamar el gobierno municipal que la
distribución del mismo responda a criterios poblacionales?

3.- Respecto a las ayudas estatales para compensar las pérdidas de la EMT por la pandemia
generada por el Covid-19 ¿Tiene previsto el gobierno municipal instar al Ministerio de
Transportes para que cree un Fondo de Financiación para los Ayuntamientos?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 21

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

El Pleno de la corporación ha aprobado en numerosas ocasiones, algunas recientes, la
reivindicación de fondos adicionales para el ayuntamiento de València y el conjunto de
municipios, teniendo en cuenta el criterio de población. Del mismo modo, las ayudas para
compensar pérdidas de la EMT han sido defendidas en el Consistorio. Ambos elementos
formaron parte ya de una propuesta del Gobierno Central rechazada en el Congreso de los
Diputados, retrasando su aplicación y recepción por los ayuntamientos y en estos momentos,
según han podido transmitir, se encuentran negociándose.

En esta línea se han producido contactos durante todo este año, siendo la defensa de la
autonomía local un elemento definitorio de nuestra institución. Asimismo, el Gobierno municipal
ha trabajado junto al resto de administraciones para que algunas de las propuestas como son el
mantenimiento de las entregas a cuenta por parte del Gobierno de España se encuentren ya
recogidas en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado o para que la suspensión de las
reglas fiscales se haya producido ya por decisión de las Cortes Generales. En suma, las
cuestiones de su preocupación se encuentran ya en la agenda institucional del Gobierno y del
conjunto del Ayuntamiento de València.

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre inversions
territorialitzades.

PREGUNTA:

Respecto a la ejecución de las inversiones con cargo al presupuesto del año 2020, el Grupo
Municipal Popular formula la siguiente pregunta:

Única.- Del Presupuesto de inversiones para el presente año ¿Qué inversiones se han
ejecutado en cada barrio y distrito de la ciudad hasta la fecha de la celebración de la presente
Comisión de Hacienda?

Solicitamos se nos facilite un desglose detallado de las inversiones efectuadas en cada
barrio y distrito de la ciudad en lo que llevamos de ejercicio presupuestario.

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Se adjunta pdf con el desglose detallado a fecha 30 de septiembre de 2020, sin que haya
habido una actualización posterior a dicha fecha.
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##ANEXO-1744121##

16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10402 2020 A4000 A4000-93100-64100 IMPLANT.SIST.ECONOMIC-FINANC.Y RRHH 548.928,470

10761 2020 A4000 A4000-93100-6410001 IMPLANTAC.ABSISCLOUD+APLIC.CONTABLE 5.904,800

10798 2020 A5000 A5000-92000-64100 CONTR.BASE DATOS JURIDICA ARANZADI 39.439,950

9644 2020 AE1H0 AE1H0-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 510.562,610

10402 2020 CC100 CC100-93100-64100 IMPLANT.SIST.ECONOMIC-FINANC.Y RRHH 318.742,170

10895 2020 CC1E0 CC1E0-92010-62300 ADQUISICION REFRIGERADOR 2.214,300

10916 2020 CC1E0 CC1E0-92010-62300 ADQUISICION TONOMETRO 4.785,700

10333 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.SS.PERGOLAS FOTOVOLT. 4.573,800

10333 2020 CD110 CD110-17100-6230002 SUM.INST.5 PERGOLAS FOTOVOLTAICAS 280.210,170

10227 2020 CD110 CD110-17220-6320002 INST.FOTOVOLTAICA SERV.CEMENTERIOS 2.780,050

10227 2020 CD110 CD110-17220-6320002 INST.SIST.FOTOVOLTAICO OF.CEMENTER. 2.387,090

10753 2020 CD110 CD110-32300-63200 REFORMA EDIF.MPALES.COLEGIOS 79.144,870

10754 2020 CD110 CD110-43120-63200 REFORMA EDIF.MPALES.MERCADOS 8.366,110

10818 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR SALUD LABORAL 1.208,790

10765 2020 CD110 CD110-92050-6230001 SUMINISTRO DIVERSO EQUIPAMIENTO 20.044,160

10940 2020 CD110 CD110-92050-62500 SUM.SOPORTES CON RUEDAS MONITORES 519,630

10718 2020 CD110 CD110-92050-6250001 SUM.MOBILIARIO DIVERSO Y DE OFICINA 49.544,790

10941 2020 CD110 CD110-92050-62600 SUM.SISTEMA VIDEOCONFERENCIAS 7.404,430

10637 2020 CD110 CD110-92050-63200 CERT.FIN.SERV.INSPECC.TRIBUTOS 4.304,190

10755 2020 CD110 CD110-92050-63200 REFORMA EDIFICIOS MUNICIPALES 123.318,830

10944 2020 CD110 CD110-92050-63200 REST.PINTURAS MURALES DPCHO.ALCALD. 5.612,220

10637 2020 CD110 CD110-92050-6320001 REFORMA SERV.INSPECCION TRIBUTOS R. 17.625,260

10724 2020 CD110 CD110-93300-6250001 ADQ.ELEMENTOS CUBRIR HUECOS VENTANA 1.457,110

10808 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.39 UD.TABLETS Y 6 UD.MONITORES 18.974,010

10836 2020 CI080 CI080-92040-62600 AUM.40 ORDENADORES PORTATILES HP 24.151,600

10844 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION 2 UNIDADES PLOTTER 8.470,000

10855 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.HARDWARE TELETRABAJO 91.822,370

10855 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.SOLUCIONES HARDWARE TELETRABAJ 166.332,090

10856 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.4 UDS.IBM SYSTEM NETWORKING 224.875,870

10857 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.2 UDS. HARDWARE PALO ALTO 89.214,460

10858 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.2 IMPRESORAS BONO ORO 3.013,960

10866 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION NETAPP AF220 287.804,110

10867 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION CABINAS BACKUP 75.353,290

10869 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 2 UNIDADES MAC 7.186,700

10875 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.40 PORTATILES LENOVO 15.719,840

10881 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 35 IMPRESORAS 14.864,850

10901 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.30 ORDENADORES PORTATILES 20.465,210

10902 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION 60 MONITORES 24 PULGAD. 12.025,470

10919 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO IMPRESORAS OKI A COLOR 1.881,450

10920 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 30 UD.ESCANER 8.420,510

10945 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.1 UD.CAB.DISCOS DELL DD3600 61.795,140

10946 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.SERVIDOR VIRTUALIZAC.HPE DL380 74.735,300

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 391.363,720

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 SER.INFORMATICOS MANT.PIAE-SEDE-SIG 40.540,410



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 23

16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10072 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE GESTION INTEGRAL B.SOCIAL 98.615,000

10802 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE LICITACION ELECTRONICA 52.070,250

10817 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE LIC.PHOENIX CORPORATE 2.650,000

10837 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQ.SOFTW.MOD.PSD2 Y MIGRAC.EDITRAN 13.249,620

10845 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PEGUIS 15.737,260

10855 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUMINISTRO SOFTWARE TELETRABAJO 129.377,740

10859 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTW.TELETRABAJO Y APPS-NETSC. 400.673,470

10860 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQUISICION SOFTWARE ALFRESCO 15.932,510

10861 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQUISICION SOFTWARE LIFESIFE 13.138,960

10862 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQ.SOFTW.WINSEHTRA PREV.RIESGOS L. 9.075,000

10876 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PREINSTALADO PORTATILES 9.135,500

10883 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE QLIK SENSE 9.038,700

10884 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE CENTRAL MANAGEMENT 12.837,050

10289 2020 CI080 CI080-92040-6410001 ADQ.1 UD.SOFTWARE LIFESIZE 18.134,670

10795 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.19 TRAJES ESP.CLIMATOLOGIA ADV. 11.495,000

10799 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.135 TRAMOS MANGUERAS BOMB.P.C. 16.999,960

10800 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.35 BOTELLAS AIRE COMPRIMIDO B. 13.975,500

10810 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.5 BANCOS DE TRABAJO HIG.Y DESC. 2.504,100

10819 2020 DD670 DD670-13600-62300 ADQ.5 TERMINALES IP Y 6 DIGITALES 2.605,130

10820 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUMINISTRO ELECTRODOMESTICOS 3.949,440

10403 2020 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.450 TRAJES ESPEC.INTERV.INCEND. 612.562,500

10645 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUMINISTRO CASCOS Y GAFAS BOMB. 9.983,180

10647 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.TRAJES PROTECCION SUST.TOXICAS 2.221,560

10649 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.3 CONJUNTOS COJINES NEUMATICOS 16.171,650

10650 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.60 ELEMENTOS DE AMARRE 3.234,330

10821 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.100 TRAJES RIESGO QUIMICO 1.754,500

10846 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.7 MAQUINAS DE OZONO 6.776,000

10797 2020 DD670 DD670-13600-62400 SUM.TRES VEHICULOS FURGONES RESCATE 135.017,850

10822 2020 DD670 DD670-13600-62500 SUMINISTRO MOBILIARIO PARQUES BOMB. 12.138,960

10652 2020 DD670 DD670-13600-6250001 SUMINISTRO TAQUILLAS 56.072,240

10652 2020 DD670 DD670-13600-6250004 SUMINISTRO TAQUILLAS 797,760

10903 2020 DD670 DD670-13600-62600 SUM.DIFERENTES ORDENADORES Y TABLET 8.247,740

10947 2020 DD670 DD670-13600-62600 SUMINISTRO 13 WEBCAMS 1.754,680

10903 2020 DD670 DD670-13600-6260005 SUM.DIFERENTES ORDENADORES Y TABLET 3.861,110

10905 2020 DD670 DD670-13600-63400 REPARACION VEHICULO BUP 2 7.354,500

10970 2020 DD670 DD670-13600-63400 MEJORA BOMBA SIST.HIDRAULICO BUP 8 4.932,500

10532 2020 DD670 DD670-13600-6340001 TRANSFORM.VARIOS VEHICULOS BOM.P.C. 148.648,500

10554 2020 DD670 DD670-13600-6340004 SUM.SEÑALES LUMINOSAS VEHICUL.BOMB. 70.180,000

10556 2020 DD670 DD670-13600-6340004 REMODELACION VEHICULO ABE-3 17.799,740

10404 2020 DD670 DD670-13600-6410001 SIST.INF.INTEG.SOPORTE A EMERGENCIA 86.886,360

10812 2020 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.2 ETILOMETROS EVIDENCIAL.POLIC. 17.658,930

10932 2020 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.CHALECOS PROTEC.Y GUANTES ANTIC 201.102,000

10772 2020 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.EMISORAS PORTATILES RADIO-COMUN 101.802,990

10889 2020 DE140 DE140-13200-62400 EQUIPAC.3 VEHICULOS HYLUX A POLICIA 18.067,200

10608 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.3 TOYOTA PICKUP CATAL.CENTRALIZ 72.600,000

10662 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.FURGONETA TOYOTA POLICIA LOCAL 18.144,000

10663 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.8 TOYOTA PRIUS PLUS CATALOG. 182.952,000
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10825 2020 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.MOBILIARIO DESPACHOS POLICIA L. 4.976,040

10915 2020 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.TAQUILLAS EMISORAS POLICIA LOC. 18.149,940

10813 2020 DE140 DE140-13200-62600 ADQ.IMPRESORA CARNES IDENTIFICACION 3.701,790

10199 2020 FD310 FD310-17100-6190001 UNA VALENCIA MAS VERDE 854,600

10345 2020 FJ300 FJ300-16210-6230001 CONTRATACION ARQUETAS SUBTERRANEAS 151.927,730

10827 2020 FP760 FP760-17240-62400 FABRICAC.BARCA TIPOLOG.TRADICIONAL 14.741,800

10242 2020 FU290 FU290-16000-63900 REPARACION COLECTOR NORTE 67.719,670

10242 2020 FU290 FU290-16000-6390001 ADECUACION ACCESOS COLECTOR NORTE 3.296,520

10539 2020 FU290 FU290-16000-6390001 RENOVAC.URGENCIA CAJEROS COLECTORE 74.306,800

10779 2020 FU290 FU290-16000-6390001 DESCONEX.VERT.AGUAS RESID.A ACEQUIA 1.655.893,000

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 EQUIP.SIST.VIGILANC.ACC.POTAB.PRESA 75.435,530

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 1.537.790,470

4988 2020 FU290 FU290-16100-63210 INST.OXIDAC.P.POTABILIZA.REALON 2-F 984.624,780

4928 2020 FU290 FU290-16100-6321001 EDIF.VIGILANC.ACCES.POTABILIZ.PRESA 162.947,020

4988 2020 FU290 FU290-16100-6321001 INS.OXIDACION P.POTABILIZ.REALON 1F 429.271,820

6060 2020 FU290 FU290-16100-6321001 REH.DEPOS.PL.POTABILIZ.REALON-PRESA 384.458,470

4145 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 145.117,690

9906 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 421.357,760

9906 2020 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 375.320,680

10422 2020 FU290 FU290-16100-6390001 MEJ.REGULAC.RED AGUA Z.NORESTE VCIA 23.289,120

10438 2020 FU290 FU290-16100-6390001 CENTRO CONTROL RESPALDO TELEMANDO 138.264,040

10682 2020 FU290 FU290-16100-6390001 INST.CAUDALIN SECT.RED ART.AGUA POT 416.490,780

10683 2020 FU290 FU290-16100-6390001 CLORACION EN RED DE BAJA PRESION 355.703,720

4145 2020 FU290 FU290-16100-6390002 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 274.020,220

10879 2020 FV910 FV910-17220-62300 RED.PYT.WER GENERAC.ENERG.ELECTRICA 17.968,500

10911 2020 FV910 FV910-17220-62300 SUMINISTRO ESCALERA GATERA 2.378,860

10834 2020 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE PLAY PARA GROW GREEN 7.000,000

10912 2020 FZ920 FZ920-17210-62300 SUM.2 SONOMETROS INT.PROMED.CLASE 1 16.714,200

10922 2020 FZ920 FZ920-17210-62300 SUM.CARTELERIA PLAYAS COVID 12.355,310

10841 2020 FZ920 FZ920-31120-62300 SUM.BASES DUCHAS LAVAPIES PLAYAS 7.889,200

10842 2020 FZ920 FZ920-31120-62300 SUM.DOS TORRES DE VIGILANCIA PLAYAS 17.528,060

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 EJE.SENT.ASIS.TEC.HOMOLOGACION PGOU 58.654,770

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 IVA EJ.SENTENC.AS.TEC.HOMOLOGA.PGOU 12.317,500

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA PARA PGOU VALENCIA 267.979,880

10803 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASESOR.TEC.PERSPECT.GENERO PLANEAM. 12.450,900

9117 2020 GG230 GG230-15320-61900 CERT.FIN.EMERG.PUENTE V30-CASTELLAR 845.352,130

10794 2020 IB520 IB520-43120-6250001 ADQ.IMPRESORA Y SOPORTE TV 194,890

10830 2020 IF650 IF650-24100-62300 MAQ.HOSTELERIA PARA TALLER EMPLEO 4.977,470

10894 2020 JF690 JF690-49100-62600 SUMINISTRO EQUIPOS INFORMAC.PADRON 15.838,900

10853 2020 KC150 KC150-23100-62300 ADQ.MAT.AUDIOVISUAL C.OCUPACIONALES 2.716,160

10708 2020 KC150 KC150-23100-6260201 SUM.20 ORDENADORES PORTATILES 9.090,250

10709 2020 KC150 KC150-23100-6260201 SUM.MATERIAL INFORMATICO SERV.SOC. 2.655,420

10749 2020 KC150 KC150-23100-6320001 ESTUD.EVALUAC.ACCESIB.CMSS'S-COM'S 9.075,000

6140 2020 KC150 KC150-23100-6320202 CENTRO DE DIA NAVE 4 PARQUE CENTRAL 5.515,430

10985 2020 KC150 KC150-23100-64100 ADQUISICION LICENCIAS 161,810

10710 2020 KC150 KC150-23100-6410001 SUM.LICENCIAS WINDOWS PRO 64 BITS 3.025,000

10880 2020 KG720 KG720-33700-62300 SUMINISTROS TV C.MPALES.JUVENTUD 7.061,280
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10938 2020 KG720 KG720-33700-62600 SUM.100 ORDENADORES PORTAT.COVID-19 48.944,500

10535 2020 KI590 KI590-23100-78010 COOPERACION INT.2020 FARMAMUNDI 10.000,000

9060 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.SUECIA-C. 21.505,490

9061 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.CONSTITUCION 17.762,050

9432 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.CARR.BICI MARG.IZQ.ARTS-FUSTA 42.413,570

9462 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI S.TELLO-J.MONSOR 15.361,220

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 137.023,430

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 99.978,940

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.COORD.SS.CARR.BICI AV.PUERTO 6.776,000

10625 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PYT.C.BICI J.M.HARO-J.AGUILAR 15.246,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 DIREC.SS.C.BICI AVDA. PRIMADO REIG 8.712,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 CARRIL BICI AVDA. PRIMADO REIG 412.067,400

9122 2020 LJ160 LJ160-44110-61900 C.FIN.MEJ.ACCESIBILIDAD PARADAS EMT 13.039,550

10975 2020 LN220 LN220-15110-62300 ADQUISICION SONOMETROS 14.562,760

10873 2020 LN390 LN390-15120-62600 ADQ.6 TABLETS Y 23 PANTALLAS 27¨ 6.370,360

10931 2020 LN390 LN390-15120-62600 ADQ.FUNDAS Y PROTECTOR.PANTALLA TAB 341,660

10865 2020 LN390 LN390-15120-64100 ADQ.BIM, 23 LICENC.SOFTW.Y FORMAC. 16.813,460

10775 2020 MD260 MD260-33210-6250001 SUMINISTRO MOBILIARIO BIBLIOTECAS 109.029,970

10429 2020 MD260 MD260-33210-62900 ADQ.FACSIMIL BIBLIOTECA HTCA.MPAL. 1.800,000

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.OBR.LINEA SUBT.NAVE 1 P.CENTRAL 5.566,000

10832 2020 MJ700 MJ700-34200-65002 R.O.FACTURAS VARIAS 7.818,110

10833 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQ.ESTANTERIAS MET.ARCHIVO INTERM. 17.220,720

10914 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQUISICION CUADRO RITA BARBERA 15.730,000

10874 2020 MP250 MP250-33600-62600 SUM.2 DISCOS EXPANSION 4 TB 209,980

6140 2020 MP250 MP250-33600-63200 CLIMATIZACION NAVES PARQUE CENTRAL 7.744,000

10426 2020 MP250 MP250-33600-63200 RECONSTRUCC.SILOS DE BURJASSOT 17.893,670

6140 2020 MP250 MP250-33600-6320001 OBR.ADAPT.USO ESCENICO NAV.3 P.CENT 372.203,090

10669 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZACION PADRON 8.133,620

10670 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZ.REGISTRO CIVIL ARCHIVO HT 18.134,270

TOTAL  BARRIO : 16.874.970,23..................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 16.874.970,23......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 26

16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-1 741.271,4210

9202 2020 GC620 GC620-15100-6400001 PLANEAMIENTO C.HTCO.-CIUTAT VELLA 33.956,5610

9981 2020 MP250 MP250-33600-6090002 PROYECT.Y OBRA MURALLA ISLAMICA 84.517,8510

TOTAL  BARRIO : 859.745,83..................CIUTAT VELLA

LA SEU

68 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO CIUDAD 356,9511

1191 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO ALMUDIN 356,9511

2496 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO ALMOINA 356,9511

10796 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIAC.PARCELA EN C/BORDADORES,9 31.742,1911

10252 2020 MP250 MP250-33600-6320002 CIERRE VEST.ASCENSOR ALMOINA-OF.P.G 18.681,5711

68 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.MARCO ISABEL.SXIX MUSEO CIUDAD 1.814,5611

2496 2020 MP250 MP250-33600-6390001 RESTAURACION PANEL ALMOINA 711,4811

TOTAL  BARRIO : 54.020,65..................LA SEU

LA XEREA

4207 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO PALAC.CERVELLO 356,9512

5078 2020 CD110 CD110-93300-6320001 REHAB.EDIF.C.NATALICIA S.VTE.FERRER 40.536,4412

9801 2020 JU130 JU130-93300-63200 FTRA.REHAB.EDIF.ALFONSO MAGNANIMO 1.360,0812

4207 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITAL.INCUNABL.BIBLIOT.S.MORALES 3.048,2612

TOTAL  BARRIO : 45.301,73..................LA XEREA

EL CARME

4324 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO BENLLIURE 356,9513

643 2020 CY510 CY510-15220-6820002 INST.ASCENSOR EDIF.MP.C/PORTA NOU,2 69.696,0013

1156 2020 CY510 CY510-15220-6820002 INST.ASCENSOR EDIF.MP.C/PORTA NOU,1 69.696,0013

7583 2020 DD670 DD670-13600-6320001 REF.PARQ.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 473.435,6813

3395 2020 KD610 KD610-93300-6320001 REDACC.OBRAS ONDIS C/ALTA, 48 6.188,7613

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 REDACC.HABILITAC.EDIF.P.VALDIGNA,4 1.936,0013

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 EJECUCION OBRA CENTRO EXCURSIONISTA 47.378,7413
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 DIRECC.SS.OBRA CENTRO EXCURSIONISTA 8.349,0013

TOTAL  BARRIO : 677.037,13..................EL CARME

EL MERCAT

7658 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO GAL.TOSSAL 356,9515

594 2020 CY510 CY510-15220-6820003 INST.ASCENSOR EDIF.MPAL.C/EN BOU,7 70.385,7015

7583 2020 DD670 DD670-13600-63200 REF.PARQU.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 28.260,5215

4182 2020 GD660 GD660-15220-6820001 SUST.CARPINT.PL.MARQUES BUSIANOS,4 17.157,8015

8585 2020 LJ160 LJ160-13300-62200 CONVENIO GENERALIT.APARCAM.P.BRUJAS 1.131.496,3815

TOTAL  BARRIO : 1.247.657,35..................EL MERCAT

SANT FRANCESC

6229 2020 CD110 CD110-92050-63200 CERT.F.OBR.DPCHOS.ESCOLTAS C.CONS. 2.444,3816

6229 2020 CD110 CD110-92050-6320001 COORD.SS.OBR.REDISTRIB.PUESTOS C.C. 737,6816

6229 2020 CD110 CD110-92050-6320001 OBR.DESPACHOS ZONA ESCOLTAS C.CONS. 24.715,5716

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 ADEC.PROV.S.AGUSTIN (COVID-19) 37.941,3316

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 ADEC.PROV.S.AGUSTIN (COVID-19) 26.154,0216

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 COORD.ADEC.PROV.S.AGUSTIN COVID-19 2.916,6916

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 DIRECC.OBR.PEATONAL.PL.AYUNTAMIENTO 16.915,8016

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 RED.PEATONAL.PROVIS.PL.AYUNTAMIENTO 16.758,5016

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 PEATONALIZACIO.PROV.PL.AYUNTAMIENTO 546.003,2816

3003 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ASISTENC.TECNICA VARIOS MUSEO HTCO. 3.300,0016

TOTAL  BARRIO : 677.887,25..................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 3.561.649,94......CIUTAT VELLA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-2 553.077,2120

9053 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.REINO VALENC. 21.000,1120

TOTAL  BARRIO : 574.077,32..................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

149 2020 IB520 IB520-43120-62200 REDACC.RED ABAST.MCDO.RUZAFA 11.858,0021

149 2020 IB520 IB520-43120-62300 INST.MEGAFONIA MCDO.RUZAFA 12.171,3921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.RUZAFA 123,4921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.RUZAFA 3.507,8421

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ASCENSOR UNIV.POPULAR NAVES RIBES 2 18.089,5021

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 OBR.MEJ.ACCESIBILIDAD NAVES RIBES 2 22.350,8221

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ACCESIBILIDAD NAVE 2 RIBES SERVIC. 824,4521

10573 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 REDACCION PROYECTO PLAZA RUZAFA 9.044,7521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 COORD.S.S.BIBLIOTEC.NOVA AL RUSSAFI 1.361,2521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 SUPR.BARRERAS ARQ.BIBL.NOVA RUSSAFI 26.946,7021

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.NAVE 1 PARA S.P. C/FILIPINAS, 2 17.536,5321

TOTAL  BARRIO : 123.814,72..................RUSSAFA

LA GRAN VIA

10470 2020 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 120.022,1023

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 MEJ.RED ARTERIAL AGUA POT.J.BENAV. 69.530,9323

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 INSTAL.CAUDALIN DN600 JAC.BENAVENTE 5.835,8023

10714 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 INS.SEMAFOROS CRUCE CISCAR-BURRIANA 14.963,5123

10714 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PYT.SEMAF.BURRIANA-CISCAR 750,0123

TOTAL  BARRIO : 211.102,35..................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 908.994,39......L'EIXAMPLE
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

EXTRAMURS

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-3 384.328,5530

TOTAL  BARRIO : 384.328,55..................EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 ARQ.TEC.REFORMA COLEGIO CERVANTES 1.982,7831

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO CERVANTES 70.282,6231

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 HONOR.OBR.REFORM.COLEGIO CERVANTES 1.000,0031

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 CERT.FIN.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENT 25.286,1631

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INS.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENTE 3.254,0031

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 L.ELECT.CAMARAS MCDO.ROJAS CLEMENTE 17.875,9831

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 179.935,1331

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 DIR.INST.FRIO INDUS.MCDO.R.CLEMENTE 3.100,8931

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 C.S.S.INST.FRIO IND.MCDO.R.CLEMENTE 3.315,4031

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320002 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 44.427,9431

4587 2020 IF650 IF650-93300-6320001 ADAPTAC.C.FORMACION MCDO.R.CLEMENTE 30.232,6631

4587 2020 IF650 IF650-93300-6320001 COORD.ADAP.C.FORMAC.MCDO.R.CLEMENT 2.148,3731

TOTAL  BARRIO : 382.841,93..................EL BOTANIC

LA ROQUETA

10406 2020 GC320 GC320-15100-62200 IVA LOCAL DIAFANO C/ESPARTERO,4 112.831,7432

10406 2020 GC320 GC320-15100-68200 IVA GARAJES C/ESPARTERO, 4 12.018,0032

2647 2020 IB520 IB520-43120-63200 RED.RENOV.INSTAL.MERCADO JERUSALEM 17.545,0032

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 COORD.SS.OBRAS GUILLEM DE CASTRO,37 641,3032

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 OBRAS GUILL.CASTRO,37 ESQ.ESPARTERO 247.025,4632

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 OBRAS C/GUILLEM DE CASTRO, 37 834,9032

TOTAL  BARRIO : 390.896,40..................LA ROQUETA

ARRANCAPINS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 FTRA.EJEC.OBRA S.VICENTE ROQUETA 77.236,6134

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 EXCAVAC.ARQUEOLOG.S.VTE.ROQUETA 222.850,8834
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIR.ARQUEOLOG.MONAST.S.VTE.ROQUETA 12.971,2034

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIREC.FAC.EXCAV.ARQU.S.VTE.ROQUETA 18.332,7734

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.ABASTOS 720,3134

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.CERT.2 OBRA.JUNTA MPAL.ABASTOS 480,2034

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.ABASTOS 8.352,9634

10811 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.INT.ARQ.CARRIL BICI C/S.VICENTE 726,0034

TOTAL  BARRIO : 341.670,93..................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 1.499.737,81......EXTRAMURS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

10322 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.4 423,0840

10322 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.4 31.462,3240

9653 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI MAESTRO RODRIGO 24.283,2140

TOTAL  BARRIO : 56.168,61..................CAMPANAR

CAMPANAR

8051 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.C/CATADAU 7.317,4841

3069 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.35 NICHOS S.2 CEMENT.CAMPANAR 48.342,2841

3069 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONST.35 NICHOS CEM.CAMPANAR 1.621,6341

TOTAL  BARRIO : 57.281,39..................CAMPANAR

SANT PAU

6388 2020 DE140 DE140-13200-6320001 ADQ.LOSETAS CAUCHO GIMNASIO EL MOLI 1.229,8644

5143 2020 GE350 GE350-15300-6190005 TRABAJ.TOPOGRAFIA URBANIZ.SANT PAU 3.536,9544

TOTAL  BARRIO : 4.766,81..................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 118.216,81......CAMPANAR
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

LA SAIDIA

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 196,6650

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 423,0750

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.5 24.335,4250

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-5 55.067,5750

10594 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REDAC.COORD.AMPL.ACERAS C/ALMAZORA 2.323,2050

10594 2020 GE350 GE350-15300-6190001 EJECUCION OBRA C/ALMAZORA 48.223,6450

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 6.539,7350

TOTAL  BARRIO : 137.109,29..................LA SAIDIA

MARXALENES

9010 2020 GC330 GC330-15100-6000001 RESPONSAB.POR OCUPACION C/OLBA 227.688,0351

3320 2020 GC340 GC340-23100-63200 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 589.694,7651

3320 2020 GC340 GC340-23100-6320001 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 95.228,2251

3320 2020 KG720 KG720-93300-6320001 EST.COORD.S.S.ALQUERIA FELIX 3.021,3651

TOTAL  BARRIO : 915.632,37..................MARXALENES

MORVEDRE

2760 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.PEATONALIZAC.C/S.PEDRO NOLASCO 130.168,1152

2760 2020 GE350 GE350-15300-6190001 RESTO OBRA SAN PEDRO NOLASCO 39.033,7852

TOTAL  BARRIO : 169.201,89..................MORVEDRE

TORMOS

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.CONEX.PEATONALIZ.JUST RAMIREZ 122.806,7554

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.CONEX.PEATONAL J.RAMIREZ 6.045,4154

TOTAL  BARRIO : 128.852,16..................TORMOS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

TOTAL DISTRITO : 1.350.795,71......LA SAIDIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EL PLA DEL REAL

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 423,0760

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 989,1760

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.6 45.976,1460

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-6 51.763,8160

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 26.995,2460

10715 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBR.C.BICI PRIMADO REIG-AV.PUERTO 10.127,7060

TOTAL  BARRIO : 136.275,13..................EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

4028 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTAL.ELECTRICA MUSEO C.NATURALES 356,9561

6393 2020 CD110 CD110-92050-6320001 REHAB.ESCALERAS PATIO A TABACALERA 4.041,4061

6393 2020 CD110 CD110-93300-6320001 REDISTRIB.ESPACIOS TRAB.TABACALERA 47.256,6561

6393 2020 CD110 CD110-93300-6320001 COORD.SS.REDIST.ESPACIOS TABACALERA 962,3561

2006 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEG.S.REPAR.CASETAS Y BANCO VIVEROS 580,8061

2694 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.DIV.ESCULTURAS JARDIN.MONFORTE 12.765,5061

TOTAL  BARRIO : 65.963,65..................EXPOSICIO

MESTALLA

9611 2020 FD310 FD310-17100-61900 CERT.FIN.JARDIN AV.ARAGON-BELGICA 4.283,0562

TOTAL  BARRIO : 4.283,05..................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 206.521,83......EL PLA DEL REAL
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

L'OLIVERETA

10325 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.7 423,0770

10325 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.7 270.715,4570

10840 2020 FU290 FU290-16100-63900 SUSTITUC.TR.TUB.DN600 RINCON ADEMUZ 4.426,2370

TOTAL  BARRIO : 275.564,75..................L'OLIVERETA

NOU MOLES

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.ACCESIB.R.TURIA ENT.C/VELAZQUEZ 5.618,7371

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.ACCESIB.C.RIO-VELAZQUEZ 241,2571

TOTAL  BARRIO : 5.859,98..................NOU MOLES

SOTERNES

1959 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO HISTORIA 356,9572

1959 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIRECC.REPAR.FACHADA MUSEO HISTORIA 5.190,9072

1959 2020 MP250 MP250-33600-6320002 REP.FACHADA-FTE.MUSEO HISTORIA CIUD 30.136,4172

TOTAL  BARRIO : 35.684,26..................SOTERNES

TRES FORQUES

236 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJ.ESCUELA INFANT.SOLC TRES FORQU. 37.998,1273

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 OBRAS REFORMA PARQUE OESTE 18.127,3073

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 PY.MODIFICADO REFORMAS PARQUE OESTE 85.845,2573

TOTAL  BARRIO : 141.970,67..................TRES FORQUES

FONTSANTA

10816 2020 GG230 GG230-15320-61900 MEJ.PAVIM.ACERAS C/VIRGEN FUENSANT- 36.263,9874
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

TOTAL  BARRIO : 36.263,98..................FONTSANTA

TOTAL DISTRITO : 495.343,64......L'OLIVERETA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :PATRAIX

PATRAIX

10326 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.8 423,0780

10326 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.8 18.263,5180

TOTAL  BARRIO : 18.686,58..................PATRAIX

PATRAIX

10565 2020 GC340 GC340-32200-65005 REDACC.F-1 CONSTRUCC.I.E.S.PATRAIX 13.007,2681

TOTAL  BARRIO : 13.007,26..................PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 AMP.INST.MED.BAJ.TENSION CO V.QUART 10.889,7383

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 226.990,4783

1037 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ACONDIC.NAVE VARA DE QUART 27.412,6083

TOTAL  BARRIO : 265.292,80..................VARA DE QUART

SAFRANAR

611 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO ELISEO VIDAL 74.742,5084

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.971,0284

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO RODRIGUEZ FORNO 29.767,7384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNO 2.007,2384

TOTAL  BARRIO : 109.488,48..................SAFRANAR

FAVARA

3364 2020 JU130 JU130-93300-63200 DIRECC.OBRA C.OCUPACIO.C/J.ZARAGOZA 6.930,4085

3364 2020 JU130 JU130-93300-63200 OBRA C.OCUPACIONAL C/J.ZARAGOZA 168.745,0085
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :PATRAIX

TOTAL  BARRIO : 175.675,40..................FAVARA

TOTAL DISTRITO : 582.150,52......PATRAIX
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :JESUS

JESUS

9962 2020 MJ700 MJ700-34200-6220001 RED.CONST.CUB.PIS.BASQUET DEP.JESUS 3.811,5090

TOTAL  BARRIO : 3.811,50..................JESUS

LA CREU COBERTA

10562 2020 FD310 FD310-17100-60900 DIR.AJARDINAM.C/TORRE MAC-T.VILLARR 3.696,6693

6038 2020 KC150 KC150-23100-6820001 RED.OBRAS VIV.C/SAN ERNESTO, 5-8ª 10.843,5193

TOTAL  BARRIO : 14.540,17..................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

2918 2020 FD310 FD310-17100-6190003 MEJ.EQUIP.ACCESIB.HUERTOS RAMBLETA 18.718,7094

2918 2020 FD310 FD310-17100-6190003 COORD.S.S.MEJ.HUERTOS RAMBLETA 181,5094

2918 2020 MD260 MD260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 421.945,4494

TOTAL  BARRIO : 440.845,64..................SANT MARCEL.LI

CAMI REAL

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COORD.SS.CONSTR.55 NICHOS CMTO.GRAL 1.657,8595

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.55 NICHOS SEC.21-D6 CMTO.GRAL 48.389,0695

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 TRAB.JARD.SECC.2ª CEMENTERIO GRAL. 48.390,5095

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.176 NICHOS BL-C5 CEMENT.GRAL. 48.345,7195

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COORD.SS.JARD.SECC.2ªCEMENTER.GRAL. 1.621,6395

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 A.T.PYTOS.FOTOVOLTAICOS CEMENT.MPAL 18.059,2595

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONSTR.176 NICHOS CEMENT.GRA 1.648,8795

TOTAL  BARRIO : 168.112,87..................CAMI REAL

TOTAL DISTRITO : 627.310,18......JESUS
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

10327 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.10 423,07100

10327 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.10 185.671,91100

10706 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.MEJ.APEADERO FUENTE SAN LUIS 11.146,52100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 DIREC.COORD.ELECTRIFICAC.Q.CARRERES 9.251,13100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 OBRAS ELECTRIFICACION QUAT.CARRERES 189.190,13100

TOTAL  BARRIO : 395.682,76..................QUATRE CARRERES

MONT-OLIVET

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 REF.CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 10.890,00101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 106.809,38101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO FALLERO 356,95101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 REF.SIST.INCENDIOS MUSEO FALLERO 2.375,81101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320002 CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 299.977,54101

3960 2020 MF580 MF580-33800-62600 ADQ.IMPRESORA TICKETS MUSEO FALLERO 175,45101

TOTAL  BARRIO : 420.585,13..................MONT-OLIVET

MALILLA

10552 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.MESA BILLAR C.JUVENTUD MALILLA 229,00103

10877 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOVAC.TUB.ART.DN800 MALILLA SUR 5.588,22103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC. OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 3.882,06103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 97.915,61103

8449 2020 MD260 MD260-33210-62300 SUM.MAT.AUDIOVIS.BIBLIOT.R.CORELLA 1.577,71103

8449 2020 MD260 MD260-33210-62600 SUM.MAT.ELECTRONICO BIBLI.R.CORELLA 1.447,17103

TOTAL  BARRIO : 110.639,77..................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10801 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPR.PARC.FRENTE C/MUS.CHAPI,14-16 47.079,30104

195 2020 MJ700 MJ700-34200-62300 SUM.INS.P.ACROBATICA PAB.FTE.S.LUIS 42.108,00104
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL  BARRIO : 89.187,30..................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

2640 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 14.826,07105

2640 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.FIN.EXC.OBR.COLEGIO AUS.MARCH 5.789,72105

849 2020 DD670 DD670-13600-62500 ADQ.MOBILIARIO PARQUE CENTRAL BOMB. 5.665,58105

849 2020 DD670 DD670-13600-63200 SUMINIST.MOSQUITERAS PARQUE CENTRAL 2.607,91105

849 2020 DD670 DD670-13600-63200 SUM.MOSQUITERAS PARQUE CENTRAL 124,96105

849 2020 DD670 DD670-13600-6320001 SUM.INST.RETIRADA SAI PARQU.CENTRAL 8.349,00105

198 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.DESHUMEC.PAB.DEPORT.FTE.S.LUIS 7.037,66105

TOTAL  BARRIO : 44.400,90..................NA ROVELLA

LA PUNTA

10804 2020 GC320 GC320-15100-64000 ESTUD.VIABILIDAD URB.RECUPER.HORTA 10.290,00106

10102 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.OBR.F-II CTRA.ROCHS 2.582,21106

10102 2020 GE350 GE350-15300-6190001 ACOND.PAVIMENTAC.CTRA.ROCHS-CAMINOT 48.356,44106

TOTAL  BARRIO : 61.228,65..................LA PUNTA

TOTAL DISTRITO : 1.121.724,51......QUATRE CARRERES
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DISTRITO :POBLATS MARITIMS

POBLATS MARITIMS

9770 2020 CD110 CD110-16500-63300 CERT.F.REORDEN.ALUMBRADO AV.FRANCIA 19.150,86110

10328 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.11 423,07110

9732 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FINAL OBRAS CARRIL BICI AV.PUERTO 26.646,04110

TOTAL  BARRIO : 46.219,97..................POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.REFORMA COLEGIO EL GRAO 7.300,16111

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO EL GRAO 74.125,36111

6238 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTAL.ELECTRICA MUSEO ATARAZANAS 356,95111

10171 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR PARA ESPAI MUTANT 1.208,79111

9848 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.HUERTOS C/BARCO 3.788,82111

9848 2020 FD310 FD310-17100-6090002 DIREC.AJARDINAM.HUERTOS URB.C/BARCO 2.211,38111

9848 2020 FD310 FD310-17100-6090002 AJARDINAMIENTO HUERTOS C/BARCO 45.515,21111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.COORD.S.S.REHAB.MCDO.GRAO 3.444,44111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.REHABILITACION MCDO.GRAO 723,75111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320001 RED.DIRECC.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 15.372,57111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320001 COORD.S.S.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 2.730,75111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320002 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 712.806,69111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62300 SUM.MATERIAL TECNICO LA MUTANT 12.984,96111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ. MATERIAL TECNICO LA MUTANT 1.960,17111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ.IPADS LA MUTANT (DOMOTICA) 1.137,00111

10171 2020 MD260 MD260-33420-63200 CONEXION RAMAL AGUA SALA LA MUTANT 3.325,19111

TOTAL  BARRIO : 888.992,19..................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

9998 2020 AH000 AH000-92106-6090001 REDAC.PYT.C.DEPORTIVO MARITIM EDUSI 15.778,50112

9982 2020 AH000 AH000-92106-6320001 RED.REHABILIT.MUSEO CASA DELS BOUS 29.645,00112

9729 2020 AH000 AH000-92109-63200 OBRAS REHABILITACION C/BARRACA,53 23.035,96112

9983 2020 AH000 AH000-92109-63200 HONOR.PYTO.CENTRO CIVICO CABANYAL 4.379,99112

9552 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OB.INS.ALUMBRADO RASTRO AV.NARANJOS 47.208,54112

1839 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO SEMANA STA.MAR 713,90112

689 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONST.30 NICHOS CTO.CABANYAL 1.577,20112

689 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.30 NICHOS SEC.5ª CEM.CABANYAL 48.399,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-63200 CERT.DIRECC.OBR.TINGLADO 2 MARINA R 5.935,10112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 273.890,00112
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8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 2 MARINA 1.449,88112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 CERT.FIN.REHABIL.TINGL.2 MARINA R. 38.863,76112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 192.880,29112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 5 MARINA R. 573.179,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHAB.TINGLADO 2 MARINA REAL 5.987,19112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 4 MARINA 22.973,68112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 5 MARINA R. 403.647,90112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 387.055,45112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 5 MARINA 26.619,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 549.618,71112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 CERT.FIN.REHABIL.TINGL.2 MARINA R. 27.368,84112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 DIR.COOR.SS.OBRAS PL.ROSARIO-FUENTE 3.466,52112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 OBRAS REURBANIZAC.PL.ROSARIO-FUENTE 98.281,89112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 CERT.FINAL OBRAS PL.ROSARIO-FUENTE 13.413,54112

9698 2020 GD660 GD660-15130-6190004 CERT.FIN.OBR.JARDIN LORENZO LA FLOR 16.239,14112

9698 2020 GD660 GD660-15130-6190004 REURBANIZAC.JARDIN LORENZO LA FLOR 1,14112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 EXCESO MEDIC.OBRAS C/SAN PEDRO,111 2.556,63112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 COORD.SS.REHAB.EDIF.C/SAN PEDRO,111 5.943,16112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILITACION EDIF.SAN PEDRO, 111 282,50112

10371 2020 GD660 GD660-15220-6820002 DIRECC.COORD.SS.J.BENLLIURE-ESCALAN 1.365,97112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 89.278,94112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 42.258,16112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 4.508,04112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820002 EXCESO UNID.OBRA C/BARRACA,138-140 10.341,77112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820003 EXCESO MEDICION OBRAS C/S.PEDRO,111 3.183,67112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 PYTO.DIR.COORD.PADRE L.NAVARRO,193 3.338,25112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIR.OBR.CERT.PADRE L.NAVARRO193 753,88112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 78.380,62112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTIF.REHAB.P.L.NAVARRO,193 1.106,46112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.REHABILIT.C/REINA,131 8.388,02112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTIF.REHAB.C/REINA,131 3.664,19112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REALIZACION CATAS EDIF.C/REINA,131 452,30112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.DIRECC.OBRA CERT.C/REINA,131 2.223,44112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBRAS REHABILITACION C/REINA, 131 133.573,48112

10371 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHAB.J.BENLLIURE 163-A.GUILLEM-ESC 36.219,80112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.REHAB.PL.VIRG.VALLIVANA,6 13.187,68112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.PL.VIRGEN DE VALLIVANA, 6 12.632,57112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 8.167,35112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 COO.SS.REHAB.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 225,21112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILITAC.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 2.632,56112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIRECC.OBR.CERT.J.BENLLIURE,194 1.366,10112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.OBR.C/BARRACA,138-140 6.986,48112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTI.REHAB.C/BARRACA,138-140 1.629,85112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.DIRECC.OBR.CERT.C/BARRACA,138 1.486,42112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 93.652,08112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTI.REHAB.C/BARRACA,138-140 1.104,80112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 80.549,15112
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10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.REEDIF.C/PADRE L.NAVARRO 7.182,56112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIR.OBR.CERT.PADRE L.NAVARRO191 304,15112

10589 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.CERT.REEDIF.C/PROGRESO,193-195 932,05112

10589 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIRECC.COORD.S.S.OBRAS C/PROGRESO 799,71112

10620 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHAB.EDIF.S.PEDRO,33-L.DESPUIG,20 936,59112

10892 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REDACC.PYTO.REHAB.C/LUIS DESPUIG,15 2.007,08112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820004 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 22.000,00112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REHABILITAC.C/REINA, 131 10.218,97112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 2.257,92112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 18.682,17112

10590 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REEDIFICAC.C/PROGRESO,193-195 57.055,66112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9860 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/BARRACA, 33 12.843,14112

9871 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/BARRACA, 128 264,00112

9872 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/REINA, 125 6.506,15112

10033 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ ANGELES, 64 13.629,86112

10049 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 44 19.745,36112

10050 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,32 42.506,48112

10051 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ BARRACA, 135 6.096,16112

10123 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/VIRGEN DEL CASTILLO,4 1.343,95112

10540 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/CONDE MELITO, 24 8.398,58112

10701 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE LUIS NAVARRO,20 7.488,25112

10828 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ESCALANTE, 22 6.495,47112

10829 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/REINA, 56 33.966,47112

10864 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/JUSTO VILAR, 4 11.281,33112

9697 2020 GG230 GG230-15130-6190003 CERT.FIN.REURBANIZACION C/SAN PEDRO 31.003,93112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 CERT.FIN.REURBANIZAC.C/LOS ANGELES 30.895,93112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 OBRAS REURBANIZACION C/LOS ANGELES 173.505,74112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 DIR.COORD.OBRAS C/LOS ANGELES 8.970,57112

9965 2020 KC150 KC150-23100-6320103 REHABILIT.LOCAL CMSS C/REINA, 117 123.772,17112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 DIREC.OBR.REHABILITAC.ED.ESCORXADOR 2.899,57112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 73.099,40112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 CERT.FIN.OBRA EDIF.ESCORXADOR 50.147,77112

9804 2020 MP250 MP250-33600-6320001 DIRECCION OBRAS EDIF.C(REINA, 121 2.234,75112

9804 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITACION EDIFICIO C/REINA,121 128.330,41112

TOTAL  BARRIO : 4.385.340,06..................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

4696 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO BLASCO IBAÑEZ 356,95113

10750 2020 KC150 KC150-23100-6320001 RED.OBRAS VIV.C/G.ESCRIVA,17-2 19.681,64113

5440 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.POLIDEPORTIVO PABELL.MALVARROSA 8.380,46113

4696 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEÑALIZ.COLOC.PLACA CHALET B.IBAÑEZ 786,50113
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4696 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ESTUDIO PAISAJIST.C.MUSEO B.IBAÑEZ 5.999,18113

4696 2020 MP250 MP250-33600-6390001 INT.CARIAT.Y MESA MUSEO BLAS.IBAÑEZ 2.805,00113

TOTAL  BARRIO : 38.009,73..................LA MALVA-ROSA

NATZARET

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUSTIT.CARPINTERIA COLEGI.J.MONTOYA 71.553,65115

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.MONTOYA 2.000,27115

9728 2020 FD310 FD310-17100-65002 CERT.FINAL PARQUE DESEMBOCADURA 4.724,72115

7336 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.BASCULA ANIMALES C.ACOG.NAZARET 387,20115

7336 2020 FO000 FO000-31130-63200 OBRAS ACONDICION.C.AVIFAUNA NAZARET 37.916,31115

10843 2020 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION C/MARTINEZ BAGUENA,3 5.608,52115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTR.COORD.SS.PARQ.DEPORTIVO NAZARET 1.094,45115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTRAS.OBR.PARQUE DEPORTIVO NAZARET 9.742,98115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-6320001 DIR.OBR.CLIMATIZAC.POLIDEP.NAZARET 795,31115

9728 2020 MJ700 MJ700-34200-6500201 ACTUAC.PARQUE DESEMBOCADURA NAZAR 48.148,32115

TOTAL  BARRIO : 181.971,73..................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 5.540.533,68......POBLATS MARITIMS
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CAMINS AL GRAU

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 423,07120

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 989,17120

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.12 141.429,66120

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-12 37.507,19120

10528 2020 FU290 FU290-16100-63900 NUEVA TUB.ARTER.DN600 AV.BALEARES 1.000.000,00120

10528 2020 FU290 FU290-16100-6390001 NUEVA TUB.ARTER.DN600 AV.BALEARES 37.996,80120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARRIL BICI MANUEL CANDELA 37.653,88120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RESTO C.LIQ.CARRIL BICI MAN.CANDELA 445,21120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 RESTO C.LIQ.CARRIL BICI MAN.CANDELA 1.303,29120

TOTAL  BARRIO : 1.257.748,27..................CAMINS AL GRAU

AIORA

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 FTRA.OBR.COLEGIO MIGUEL ADLERT 2.973,32121

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 PYT.EJEC.OBRA.COLEGIO MIGUEL ADLERT 4.687,15121

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO MIGUEL ADLERT N. 47.887,32121

TOTAL  BARRIO : 55.547,79..................AIORA

ALBORS

7400 2020 CD110 CD110-92050-6320003 REHABILITAC.CHALET ABBEN AL-ABBAR,7 55.367,55122

TOTAL  BARRIO : 55.367,55..................ALBORS

LA CREU DEL GRAU

1205 2020 CD110 CD110-93300-6230001 ADEC.S.CALDERAS C.SOCIAL TRAFALGAR 5.299,46123

TOTAL  BARRIO : 5.299,46..................LA CREU DEL GRAU

PENYA-ROJA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CAMINS AL GRAU

9225 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COOR.CENTR.EDUCATIVO CEIP 103 1.739,64125

9225 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA CENTRO EDUCATIVO CEIP 103 43.128,68125

TOTAL  BARRIO : 44.868,32..................PENYA-ROJA

TOTAL DISTRITO : 1.418.831,39......CAMINS AL GRAU
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

10330 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.13 423,07130

10330 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.13 30.897,09130

9701 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.RUBEN DARIO 19.967,78130

TOTAL  BARRIO : 51.287,94..................ALGIROS

LA VEGA BAIXA

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 69.908,03134

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SEG.S.OBR.REF.COLEGIO VICENTE GAOS 2.630,53134

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.OBR.REF.COLEGIO VICENTE GAOS 2.010,04134

TOTAL  BARRIO : 74.548,60..................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 125.836,54......ALGIROS
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 989,17140

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 423,07140

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.14 53.519,00140

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-14 19.283,77140

10764 2020 CD110 CD110-92050-6230001 INS.PANELES INFORMATIVOS BENIMACLET 6.958,83140

9710 2020 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS REURBANIZAC.C/MURTA, FASE II 246.143,99140

9710 2020 GE350 GE350-15300-61900 CERT.FIN.REURBANIZ.C/MURTA,FASE II 10.813,07140

9710 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REURBANIZ.C/MURTA F-2 9.928,50140

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 6.356,93140

TOTAL  BARRIO : 354.416,33..................BENIMACLET

CAMI DE VERA

2387 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.OBRAS COLEGIO PADRE CATALA 2.978,95142

2387 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.REF.COLEGIO PADRE CATALA 7.988,78142

TOTAL  BARRIO : 10.967,73..................CAMI DE VERA

TOTAL DISTRITO : 365.384,06......BENIMACLET
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :RASCANYA

RASCANYA

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.15 423,07150

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.15 989,17150

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.15 126.810,87150

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-15 34.455,96150

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 5.808,53150

TOTAL  BARRIO : 168.487,60..................RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 ARQ.TEC.REF.COLEGIO BARTOLOM.COSSIO 2.840,92151

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 HONOR.REFORM.COLEGIO BARTOL.COSSIO 2.345,85151

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO BARTOLOME COSSIO 40.448,06151

9669 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.Mª MAZZARELLO 17.640,13151

8369 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIAC.CNO.ALQUERIA ALBORS, 7A 338.000,00151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS MEJ.ACC.C/DUQUE DE MANDAS 19.908,14151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190002 COORD.MEJ.ACCESIBILID.C/DUQU.MANDAS 887,39151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITAC.ALQUERIA ALBORS C.CULT. 129.033,19151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 INTERV.ARQUEOLOGICA ALQUERIA ALBORS 1.344,03151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 INST.ARQUEOLOGICA ALQUERIA ALBORS 946,50151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITAC.ALQUERIA ALBORS C.CULT. 272.873,23151

TOTAL  BARRIO : 826.267,44..................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTERIA COLEGIO TORREFIEL 97.099,79152

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.TORREFIEL 2.128,27152

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.CARPINTERIA COLEG.TORREFIEL 3.132,38152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 TRAB.PREV.REDACC.PYT.ALQUERIA FALCO 34.549,64152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 COORD.SS.REHABILITAC.ALQUERIA FALCO 510,62152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 ESTUDIO ARQUEOLOGICO ALQUERIA FALCO 14.519,03152

8050 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.ST.D.SAVIO-JACOM 22.224,25152

9428 2020 GC340 GC340-93300-62200 EQUIPAM.SOCIOCULTURAL PL.O.LAGUARDA 102.374,34152

9428 2020 GC340 GC340-93300-6220001 D.F.OBR.EQU.SOCIOCULT.PL.O.LAGUARDA 2.505,75152
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :RASCANYA

TOTAL  BARRIO : 279.044,07..................TORREFIEL

SANT LLORENÇ

7765 2020 IF650 IF650-24100-63200 C.F.REF.ACOND.C.MULTIUSO BENIMACLET 25.551,73153

TOTAL  BARRIO : 25.551,73..................SANT LLORENÇ

TOTAL DISTRITO : 1.299.350,84......RASCANYA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
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SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 52

16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

10633 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.16 989,17160

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-16 44.172,55160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 OBR.MEJORA ACCESIBIL.NUEVO MESTALLA 73.767,13160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 COORD.SS.MEJ.ACCESIB.NUEVO MESTALLA 5.320,01160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190002 OBR.MEJORA ACCESIBILID.NVO.MESTALLA 74.504,27160

9058 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.BURJASSOT 28.171,61160

9637 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONST.C.BICI AV.JUAN XXIII 21.984,36160

6240 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBRAS C.DEPORTIVO BENICALAP SUR 8.380,46160

TOTAL  BARRIO : 257.289,56..................BENICALAP

BENICALAP

7282 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJORA ESCUELA INFANTIL BENICALAP 4.866,86161

7775 2020 FV910 FV910-17220-62300 COORD.SS.CUB.VERDE C.MAY.BENICALAP 1.573,00161

7775 2020 FV910 FV910-17220-63200 CUBIERTA VERDE C.PERS.MAY.BENICALAP 48.295,15161

TOTAL  BARRIO : 54.735,01..................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 FTRA.OBR.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLER 2.014,89162

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REF.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLERO 81.829,42162

9115 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REDAC.REHABILITACION ALQUERIA TORRE 12.933,90162

6935 2020 KD610 KD610-93300-6320001 EXC.MEDICION OBR.UNIV.POP.BENICALAP 46.078,75162

TOTAL  BARRIO : 142.856,96..................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 454.881,53......BENICALAP
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BENIFARAIG

3064 2020 CD110 CD110-93300-6320001 ELIM.BARRER.ARQ.ALCALDIA BENIFARAIG 11.776,67171

10783 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REASFALTADO C/FERRER I BIGNE 25.000,00171

10783 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REASFALTAD.C/FERRER BIGNE 1.848,73171

TOTAL  BARRIO : 38.625,40..................BENIFARAIG

EL POBLE NOU

10763 2020 CD110 CD110-92050-61900 CERT.FIN.CUBIERTA POBLE NOU 4.804,57172

10763 2020 CD110 CD110-92050-6190001 INSTAL.CUBIERTA EN CNO.MONCADA,211 7.205,62172

10763 2020 CD110 CD110-92050-6190001 INST.CUBIERTA EN CNO.MONCADA,211 41.157,50172

9974 2020 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION AV.CONSTITUCION,287 4.092.920,70172

9974 2020 GC330 GC330-17100-60000 EXPROPIACION AVDA.CONSTITUCION,287 5.426.456,40172

TOTAL  BARRIO : 9.572.544,79..................EL POBLE NOU

CARPESA

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.C/APOSTOL SAN PEDRO 3.398,56173

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.PEATONALIZA.C/APOSTOL SAN PEDRO 45.957,82173

10790 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PACIFICACION TRAFICO CARPESA 1.060,00173

TOTAL  BARRIO : 50.416,38..................CARPESA

LES CASES DE BARCENA

5066 2020 IE970 IE970-93300-63200 REHABILITAC.ALCALDIA CASAS BARCENA 116.545,43174

5066 2020 IE970 IE970-93300-63200 DIRECC.INGEN.ALCALDIA CASAS BARCENA 3.115,75174

TOTAL  BARRIO : 119.661,18..................LES CASES DE BARCENA

MASSARROJOS

1088 2020 GE350 GE350-15300-6190001 ACOND.PAVIMENT.PL.LLOTGETA-SOÑADOR 47.459,30176
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

1088 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.PL.LLOTGETA Y SOÑADOR F-II 2.426,27176

9898 2020 MP250 MP250-33600-62200 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 100.000,00176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6220001 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 55.622,84176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6220002 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 50.000,00176

10875 2020 MP250 MP250-33600-62900 MONUMENTO NICOL.PRIMITIU PL.SOÑADOR 4.000,00176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.INT.ARQUEOLOG.REFUG.MASSARROJOS 369,42176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.OBRAS REHAB.REFUGIO MASSARROJOS 390,82176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6320001 COORD.S.S.OBRAS REFUGIO MASSARROJOS 9.197,35176

TOTAL  BARRIO : 269.466,00..................MASSARROJOS

BORBOTO

6562 2020 FD310 FD310-17100-6190001 OBR.ACONDICIONAMIENTO PLAZA MORERAL 65,92177

10461 2020 MJ700 MJ700-34200-60900 CONSTRUCCION INST.DEPORTIVA BORBOTO 9.394,84177

1043 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.C.MP.PELOTA VALENCIANA BORBOTO 181,50177

TOTAL  BARRIO : 9.642,26..................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 10.060.356,01......POBLES DEL NORD
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

4708 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OBR.REMODELAC.ALUMBR.JARDIN CAMALES 40.133,26181

9731 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZA 17.205,86181

10805 2020 FD310 FD310-17100-6190001 ACONDIC.PARQUE LINEAL BENIMAMET 35.200,98181

10805 2020 FD310 FD310-17100-6190001 DIREC.ACOND.PARQUE LINEAL BENIMAMET 2.116,62181

3251 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONSTR.50 NICHOS C.BENIMAMET 1.673,91181

3251 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONS.50 NICHO.B.A2 CEMENT.BENIMAMET 48.389,06181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.LAMPARA QUIR.C.ANIMALES BENIMAM 2.178,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.EQUIPO RX CENT.ACOGIDA ANIMALES 12.523,50181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.SIST.RADIOLOG.DIG.C.ACOG.ANIMAL 16.523,09181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.2 JAULAS PERROS C.ACOG.ANIMALES 5.042,60181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 HIDROLIMP.INST.A.A.C.ACOG.BENIMAMET 7.448,76181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.ELECTROD.C.AC.ANIMALE.BENIMAMET 1.806,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.6 JAULAS GATOS C.ACOG.ANIMALES 4.827,90181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.ELECTROBISTURI C.ACOG.ANIMALES 4.235,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-63200 REDACC.REFORMA C.ANIMALES BENIMAMET 4.555,65181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 EJEC.MODIF.OBRA C/DR.BUEN 34.596,47181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.S.S.URBANIZACIO.C/DOCTOR BUEN 1.890,96181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 URBANIZACION APERTURA C/DOCTOR BUEN 42.145,20181

10789 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PACIFICACION TRAFICO BENIMAMET 2.116,00181

4049 2020 MJ700 MJ700-34200-6220001 REDACC.PYTO.PISCINA BENIMAMET 3.224,65181

TOTAL  BARRIO : 287.833,47..................BENIMAMET

TOTAL DISTRITO : 287.833,47......POBLES DE L'OEST
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

9606 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.19 423,36190

10760 2020 CD110 CD110-16500-6330001 SUSTITUCION LUMINARIAS CTRA. ALBA 17.354,81190

190 2020 FU290 FU290-16100-63900 TUB.ART.PINEDO-PERELLONET.TR-PINEDO 284.357,89190

190 2020 FU290 FU290-16100-6390001 TUB.ART.PINEDO-PERELONET.TR-PINEDO 495.520,47190

TOTAL  BARRIO : 797.656,53..................POBLES DEL SUD

EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO CASTELLAR-OLIVER 3.081,97192

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EXC.CERT.5 COLEGIO CASTELLAR-OLIVER 6.849,82192

10791 2020 FU290 FU290-16000-6390001 SANEAM.NUCLEOS VIV.CONSOL.CASTELLAR 339.786,32192

10782 2020 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS ACONDICIONAM.C/PICO CAROCHE 4.651,38192

10782 2020 GE350 GE350-15300-61900 DIRECC.COORD.ACONDIC.C/PICO CAROCHE 7.109,25192

10782 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS ACONDICIONAM.PICO CAROCHE 176.249,99192

10814 2020 IB520 IB520-43120-62200 PLAZ.PARA MCDO.AGROECOLOG.CASTELLA 5.445,00192

TOTAL  BARRIO : 543.173,73..................EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

PINEDO

10607 2020 CD110 CD110-16500-6330001 INST.ALUMBRADO VIALES NORTE PINEDO 31.910,36193

TOTAL  BARRIO : 31.910,36..................PINEDO

EL SALER

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REFORMA COLEGIO LUIS SANTANGEL 26.817,47194

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SEG.S.OBRAS COLEGIO LUIS SANTANGEL 2.487,30194

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.OBR.COLEGIO LUIS SANTANGEL 5.077,29194

759 2020 FP760 FP760-17240-61900 ELIM.CANONADA FIBROC.MALLADA DEHESA 3.913,14194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 COORD.S.S.SUST.INVERN.VIVEROS SALER 3.267,00194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 SUST.INVERNADER.PLANT.VIVEROS SALER 21.418,41194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 ELIMINAC.TUBERIA FIBROC.VIVER.SALER 5.725,64194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 COORD.SS.ELIMIN.TUBERIA FIBROC.VIV. 847,00194

10955 2020 FP760 FP760-17240-63400 ELECTRIFIC.MOTOR BARCA TRAD.ALBUFER 8.977,45194
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

4112 2020 FU290 FU290-16000-6390001 MEJORA SISTEMA EN LA EDAR EL SALER 145.749,39194

4143 2020 KG720 KG720-93300-6320001 COORD.SS.REF.INST.ELECT.CASAL SALER 1.452,00194

4143 2020 KG720 KG720-93300-6320001 REF.INST.ELECTRICA CASAL EL SALER 22.018,91194

TOTAL  BARRIO : 247.751,00..................EL SALER

EL PALMAR

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 REMOD.AULA INFANTIL COLEGIO PALMAR 500,88195

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 REMODELA.AULA INFANTIL COLEG.PALMAR 15.474,06195

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 COORD.S.S.REMODELAC.COLEGIO J.GRIMA 500,94195

TOTAL  BARRIO : 16.475,88..................EL PALMAR

EL PERELLONET

1837 2020 IE970 IE970-93300-6320001 DIRECC.OBRA CONSULTORIO PERELLONET 4.006,65196

10508 2020 LJ160 LJ160-44110-6230001 INST.PANEL.INF.PARAD.EMT PERELLONET 21.125,47196

10508 2020 LJ160 LJ160-44110-6230001 COO.SS.INS.PANEL.INF.EMT PERELLONET 1.210,00196

TOTAL  BARRIO : 26.342,12..................EL PERELLONET

LA TORRE

10564 2020 FU290 FU290-16000-6290001 EJEC.NUEVOS COLECT.BARRIO LA TORRE 145.082,88197

TOTAL  BARRIO : 145.082,88..................LA TORRE

FAITANAR

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.PAVIMENT.ALVAREZ DE SOTOMAYOR 15.828,72198

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190002 RED.COORD.OBRAS C/ALVAREZ SOTOMAYO 1.171,28198

TOTAL  BARRIO : 17.000,00..................FAITANAR
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Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL DISTRITO : 1.825.392,50......POBLES DEL SUD
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16/10/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 48.725.815,59..................................2020
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##ANEXO-1744123##

16/10/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

10 CIUTAT VELLA 859.745,83

11 LA SEU 54.020,65

12 LA XEREA 45.301,73

13 EL CARME 677.037,13

15 EL MERCAT 1.247.657,35

16 SANT FRANCESC 677.887,25

DISTRITO : CIUTAT VELLA 3.561.649,94

20 L'EIXAMPLE 574.077,32

21 RUSSAFA 123.814,72

23 LA GRAN VIA 211.102,35

DISTRITO : L'EIXAMPLE 908.994,39

30 EXTRAMURS 384.328,55

31 EL BOTANIC 382.841,93

32 LA ROQUETA 390.896,40

34 ARRANCAPINS 341.670,93

DISTRITO : EXTRAMURS 1.499.737,81

40 CAMPANAR 56.168,61

41 CAMPANAR 57.281,39

44 SANT PAU 4.766,81

DISTRITO : CAMPANAR 118.216,81

50 LA SAIDIA 137.109,29

51 MARXALENES 915.632,37

52 MORVEDRE 169.201,89

54 TORMOS 128.852,16

DISTRITO : LA SAIDIA 1.350.795,71

60 EL PLA DEL REAL 136.275,13

61 EXPOSICIO 65.963,65

62 MESTALLA 4.283,05

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 206.521,83

70 L'OLIVERETA 275.564,75

71 NOU MOLES 5.859,98

72 SOTERNES 35.684,26

73 TRES FORQUES 141.970,67

74 FONTSANTA 36.263,98

DISTRITO : L'OLIVERETA 495.343,64



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
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16/10/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

80 PATRAIX 18.686,58

81 PATRAIX 13.007,26

83 VARA DE QUART 265.292,80

84 SAFRANAR 109.488,48

85 FAVARA 175.675,40

DISTRITO : PATRAIX 582.150,52

90 JESUS 3.811,50

93 LA CREU COBERTA 14.540,17

94 SANT MARCEL.LI 440.845,64

95 CAMI REAL 168.112,87

DISTRITO : JESUS 627.310,18

100 QUATRE CARRERES 395.682,76

101 MONT-OLIVET 420.585,13

103 MALILLA 110.639,77

104 LA FONTETA S. LLUIS 89.187,30

105 NA ROVELLA 44.400,90

106 LA PUNTA 61.228,65

DISTRITO : QUATRE CARRERES 1.121.724,51

110 POBLATS MARITIMS 46.219,97

111 EL GRAU 888.992,19

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 4.385.340,06

113 LA MALVA-ROSA 38.009,73

115 NATZARET 181.971,73

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 5.540.533,68

120 CAMINS AL GRAU 1.257.748,27

121 AIORA 55.547,79

122 ALBORS 55.367,55

123 LA CREU DEL GRAU 5.299,46

125 PENYA-ROJA 44.868,32

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 1.418.831,39

130 ALGIROS 51.287,94

134 LA VEGA BAIXA 74.548,60

DISTRITO : ALGIROS 125.836,54

140 BENIMACLET 354.416,33

142 CAMI DE VERA 10.967,73

DISTRITO : BENIMACLET 365.384,06
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16/10/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

150 RASCANYA 168.487,60

151 ELS ORRIOLS 826.267,44

152 TORREFIEL 279.044,07

153 SANT LLORENÇ 25.551,73

DISTRITO : RASCANYA 1.299.350,84

160 BENICALAP 257.289,56

161 BENICALAP 54.735,01

162 CIUTAT FALLERA 142.856,96

DISTRITO : BENICALAP 454.881,53

171 BENIFARAIG 38.625,40

172 EL POBLE NOU 9.572.544,79

173 CARPESA 50.416,38

174 LES CASES DE BARCENA 119.661,18

176 MASSARROJOS 269.466,00

177 BORBOTO 9.642,26

DISTRITO : POBLES DEL NORD 10.060.356,01

181 BENIMAMET 287.833,47

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 287.833,47

190 POBLES DEL SUD 797.656,53

192 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 543.173,73

193 PINEDO 31.910,36

194 EL SALER 247.751,00

195 EL PALMAR 16.475,88

196 EL PERELLONET 26.342,12

197 LA TORRE 145.082,88

198 FAITANAR 17.000,00

DISTRITO : POBLES DEL SUD 1.825.392,50

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020 ......................

31.850.845,36

48.725.815,59

16.874.970,23INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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##ANEXO-1744125##

16/10/2020S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30/09/2020

CIUTAT VELLA10 3.561.649,94

L'EIXAMPLE20 908.994,39

EXTRAMURS30 1.499.737,81

CAMPANAR40 118.216,81

LA SAIDIA50 1.350.795,71

EL PLA DEL REAL60 206.521,83

L'OLIVERETA70 495.343,64

PATRAIX80 582.150,52

JESUS90 627.310,18

QUATRE CARRERES100 1.121.724,51

POBLATS MARITIMS110 5.540.533,68

CAMINS AL GRAU120 1.418.831,39

ALGIROS130 125.836,54

BENIMACLET140 365.384,06

RASCANYA150 1.299.350,84

BENICALAP160 454.881,53

POBLES DEL NORD170 10.060.356,01

POBLES DE L'OEST180 287.833,47

POBLES DEL SUD190 1.825.392,50

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020  ......................

31.850.845,36

48.725.815,59

16.874.970,23INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre Financiació
Generalitat Valenciana.

PREGUNTAS:

Acerca del presupuesto de la Generalitat Valenciana del presente año 2020, y
concretamente respecto a las siguientes partidas:

- Finançament Entitas locals-Servicis Socials: 10.635.310

- Finançament Entitas locals-Mesures judicials de jóvens i adolescents al medi obert:
388.059,51

- Equip Específic d'Intervenció amb Infancia i Adolescència: 447.000

- Finançament Entitas Locals. Programes persones amb diversitat funcional o discapacitat

- Finançament Entitas Locals-Manteniment Centro Atención Social persones amb
diversitat o discapacitat: 103.310

- Finançament Entitats locals-Actuacions Alzeimer

- Centres de Día Entitas Locals (menors d'edat)

- Programes Igualtat i Inclusió Poble Gitano en els Municipis: 40.000

- Finançament Entitas Locals-Residències i Centres

- Suport al Funcionament d'Oficines Atenció a persones migrants (PANGEA)

La portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido el Ayuntamiento de València algún importe por estos conceptos?

2.- En caso afirmativo ¿Qué importes se ha recibido, en qué fecha y por qué concepto?
Solicitamos se nos indique de forma detallada la respuesta.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

A fecha 12 de noviembre de 2020 no se ha recibido importe alguno por dichos conceptos.
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17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre els
Fondos Next Generation.

PREGUNTAS:

El pasado mes de octubre, el Presidente del Gobierno de España presentó el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía, que contará con 72.000 millones de 
euros de fondos europeos para el periodo 2021-2023. Respecto a los proyectos presentados a
Alcaldía por cada Delegación y entidades del sector público local, con el objetivo de optar a los
fondos Next Generation, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuántos Proyectos se han presentado en materia de empleo? Solicitamos se nos facilite
un desglose detallado de los mismos indicando contenido y presupuesto de los mismos.

2.- De los proyectos presentados, ¿Cuáles han sido seleccionados para optar a los fondos
Next Generation y que serán presentados para su evaluación al gobierno central?

3.- ¿Cuántos Proyectos se han presentado en materia de Innovación? Solicitamos se nos
facilite un desglose detallado de los mismos indicando contenido y presupuesto de los mismos.

4.- De los proyectos presentados, ¿Cuáles han sido seleccionados para optar a los fondos
Next Generation y serán presentados para su evaluación al gobierno central?

5.- ¿Cuántos Proyectos se han presentado en materia de Turismo? Solicitamos se nos
facilite un desglose detallado de los mismos indicando contenido y presupuesto de los mismos.

6.- De los proyectos presentados, ¿Cuáles han sido seleccionados para optar a los fondos
Next Generation y serán presentados para su evaluación al gobierno central?

RESPUESTA DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

En este moment l'Ajuntament està treballant en la identificació, avaluació i formulació
detallada dels projectes o programes per a accedir als fons europeus del Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència del govern d'Espanya per a canalitzar-los a través dels diversos
mecanismes que s'establisquen.

RESPUESTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Todavía no se han fijado los mecanismos y procedimientos, ni abierto convocatorias, para
solicitar los fondos Next Generation.
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18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre ajudes a
l'hosteleria.

PREGUNTAS:

Respecto a las Ayudas destinadas por el Ayuntamiento de València para apoyar al sector
empresarial de la restauración, por importe que asciende a 1,3 millones de € y teniendo en cuenta
que más del 30% de las solicitudes presentadas se han quedado sin ayuda, la concejal que
suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1.- Del total de solicitudes denegadas ¿Cuántas no estaban al corriente del pago de
impuestos municipales?

2.- Del total de solicitudes presentadas ¿Cuántas se han denegado por no estar al corriente
del pago de cuotas de la Seguridad Social?

3.- Del total de solicitudes presentadas ¿Cuántas se han denegado por otros motivos?
¿Cuáles han sido?

RESPUESTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Estando en la actualidad en trámite la resolución de alegaciones presentadas que pueden
varias los datos provisionales publicados, se podrá disponer de esta información con exactitud en
la fase de propuesta de acuerdo.

 

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre "Espai
Lidera".

PREGUNTAS:

El pasado mes de octubre se abrió en València el nuevo espacio “Espai Lidera". Este nuevo
equipamiento fue anunciado por la concejal responsable de empleo como “un nuevo punto de

”.encuentro y de referencia para las mujeres



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 67

Respecto a este nuevo centro, que alberga un coworking, sala de reuniones, aulas de
formación, así como la Unidad de Igualdad València Activa, la concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1.- ¿Cuánto dinero ha costado poner en marcha este Centro? Solicitamos desglose de todos
los gastos incurridos.

2.- ¿De cuántos puestos de coworking dispone?

3.- ¿Qué personal de la Fundación València Activa está trabajando en la actualidad en este
Centro?

4.- ¿Ha sido necesaria la contratación de más personal para su puesta en marcha?

5.- En caso afirmativo ¿Cuánta gente se ha contratado?

6.- ¿Se ha trasladado a parte del personal de la Fundación València Activa a este nuevo
Centro "Espai Lidera"?

7.- En caso afirmativo ¿A cuánta gente se ha trasladado?

8.- ¿Tiene pensado, el equipo de gobierno municipal, trasladar la totalidad de las oficinas
de València Activa a este nuevo espacio y, por tanto, dejar las oficinas sitas en la Antigua Senda
de Senent?

RESPUESTA DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

La puesta en marcha de Espai Lidera no ha supuesto coste alguno, al ubicarse en una de las
plantas del Centro situado en la C/ Guillem de Castro, 37, cedido por el Ayuntamiento a la
Fundación València Activa.

Dispone de 11 puestos de coworking, pero en la actualidad se pueden utilizar 7, debido a
las medidas adoptadas en materia de distancia de seguridad y aforo máximo con motivo de la
pandemia COVID-19.

Cuenta con una agente de Igualdad que ya estaba trabajando en la Fundación y ha sido
reasignada. En aquellos cometidos y tareas, de gestión o apoyo centralizado, podrá contar con los
recursos de la propia Fundación, como es habitual en estas iniciativas para garantizar una más
eficaz gestión interna. Siempre que las necesidades lo requieran, se prevé la contratación
temporal de una persona subvencionada al 100 % por Labora. Asimismo se evaluará el
funcionamiento de aquellas iniciativas en marcha que puedan reforzar, permitir, coordinarse y
garantizar un mejor desarrollo de las actividades previstas para el centro Espai Lidea, en orden a
llevar adelante la gestión de recursos de personal más adecuada conforme al crecimiento del
centro y sus actividades.
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Por otro lado, está prevista la contratación de un/a técnico/a subvencionada al 100% por
Labora en el marco del Programa de subvenciones destinadas a fomentar los acuerdos
territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la Comunitat Valenciana.

La sede de la Fundación València Activa se ha ubicado en el centro cedido por el
Ayuntamiento en la C/ Guillem de Castro, 37, habiendo trasladando la totalidad del personal que
que se ubicaba en la calle Antiga Senda de Senent.

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la situació
hostalera i hotelera de la ciutat de València.

PREGUNTAS:

Respecto a la situación tanto hotelera como hostelera de la ciudad de València a fecha de
hoy, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuántos hoteles permanecen abiertos en la ciudad de València a fecha de hoy? ¿Qué
porcentaje supone respecto al total de hoteles de la ciudad? ¿Se tienen datos respecto a la
disminución de facturación, despidos y personal en ERTE?

2.- ¿Cuántos establecimientos dedicados a la hostelería permanecen abiertos en la ciudad
de València a fecha de hoy? ¿Qué porcentaje supone respecto al total de la ciudad? ¿Se tienen
datos respecto a la disminución de facturación, despidos y personal en ERTE?

3.- ¿Se tiene constancia en la Delegación del número de cierres definitivo respecto a
locales destinados a la hostelería en nuestra ciudad? En caso afirmativo, solicitamos listado
detallado por barrios.

RESPUESTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE SALUT I CONSUM:

Del mismo modo que se actuó en la primera oleada de contagios, a medida que la segunda
oleada va creciendo, Visit València monitoriza periódicamente la planta hotelera de la ciudad
para determinar el nivel de oferta.

A principios del mes de noviembre, la Fundación pudo contactar con 133 establecimientos
de los 186 que hay en la ciudad. De ellos, el 65% permanecen abiertos, o lo que es lo mismo, 87.
Por categorías, la de cinco estrellas es la que más hoteles tiene abiertos, todos excepto uno. Casi
la mitad de las pensiones están cerradas. El resto de categorías mantiene abiertos entre el 60% y
el 70% de los establecimientos.
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Por zonas, la zona de Ciudad de las Artes y de las Ciencias mantiene abiertos el 79% de los
hoteles, mientras que, en el centro histórico, la ratio es menor, solamente se mantienen abiertos el
56%. La zona de Bioparc, Cabecera y Palacio Congresos presenta también malos resultados, al
continuar abiertos solamente el 44% de los hoteles.

Por capacidad, el 68% de los hoteles de alta capacidad (más de 150 habitaciones) se
mantiene abierto, mientras que los que tienen menos habitaciones (menos de 50) solamente el
60% continúa abierto. Por último, los hoteles con una capacidad intermedia (entre 50 y 150
habitaciones) están el 76% abiertos.

Otras variables como RevPar, precio medio u ocupación se obtienen de los sondeos INE,
cuyo último dato publicado se refleja en el Sistema de Inteligencia Turística de la Fundación
accesible desde la web de Visit València.

En relación a restaurantes, según consulta realizada a la Federación de Hostelería de
València, hasta primeros de noviembre aproximadamente el 80% seguían abiertos.

Esta Delegación no tiene constancia de los cierres definitivos respecto a locales destinados
a la hostelería en nuestra ciudad.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la
Fundació Visit València.

PREGUNTAS:

Dada la complejidad de la situación económica que atraviesa nuestra ciudad, y
concretamente el sector turístico, como uno de los sectores más afectados por la crisis generada
por la pandemia, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- Respecto al próximo ejercicio presupuestario 2021, ¿se tiene previsto hacer una
reducción de la cuota que abonan los socios?

2.- En caso afirmativo ¿qué porcentaje de reducción se aplicará?

RESPUESTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

Una de las medidas contempladas en el Plan de Apoyo al Sector que se está llevando a
cabo a raíz de la pandemia ha sido la exoneración total de la cuota en 2020 para los socios de la
Fundación. Medida que podrá ser aplicada de nuevo, total o parcialmente en 2021, en función de
la evolución de las circunstancias sanitarias y económicas. Inicialmente se tiene la previsión por
parte de la Fundación de exonerar el 50% de la cuota, lo que correspondería al primer semestre
completo del 2021, previsión que deberá ser ratificada y acordada por los órganos de Gobierno
de la Fundación.
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22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre el suport a les
unitats administratives per part de l'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus.

PREGUNTAS:

Uno de los objetivos estratégicos de la Oficina de Ayuda Técnica para Proyectos Europeos
es el apoyo a las unidades administrativas para la posible captación de fondos y la gestión de los
fondos o programas europeos conseguidos.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1) ¿Cuántas solicitudes de apoyo para la captación de fondos ha recibido la Oficina durante
2019 y 2020? Indique la unidad solicitante, convocatoria a la que iban dirigidas y la materia
sobre las que versaban las consultas.

2) ¿Cuántas de estas consultas terminaron convirtiéndose en propuestas? Las que no, ¿Por
qué razón se descartaron?

3) ¿Cuántas tramitaciones administrativas de propuestas se han realizado durante 2019 y
2020? ¿A qué organismos y con qué temática?

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1.- S'han atés consultes principalment en matèria d'economia circular, canvi climàtic,
eficiència energètica, acció cultural, aigua, smart city, biodiversitat, patrimoni, agenda digital,
medi ambient urbà, ocupació, integració social,etc.

Les consultes han sigut de molt diferent índole en algunes ocasions tendents a la preparació
i presentació d'una sol·licitud, unes altres sobre funcionament de plataforma, en altres ocasions
elegibilitat de la despesa, tramitació interna, avaluació d'idees, etc.

Les convocatòries que s'han valorat presentar sol·licituds han sigut Accions urbanes
Innovadores, Intelligent Cities Chanllenge, Life, H2020, FEDER de diferent índole, etc.

2.-Les consultes no sempre van ser tendents per a la presentació d'una nova sol·licitud.

En els casos en el que es valorava la presentació d'una sol·licitud els principals motius per
a no culminar el procés van ser relacionats amb els terminis breus per a l'avaluació, planificació i
presentació de la sol·licitud.

Fins hui entre 2019 i 2020 des de l'Oficina s'han presentat sol·licituds a

-Accions Urbanes Innovadores: 1

-Intelligent Cities Challenge: 1
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-Life: 1

-FEDER-IDEA-PSEBC: 9

3.- Fins hui entre 2019 i 2020 des de l'Oficina s'han presentat sol·licituds a

-Accions Urbanes Innovadores: 1. Autoritat. Comissió Europea. Temàtica: economia
taronja.

-Intelligent Cities Challenge: 1. Autoritat: Comissió Europea. Temàtica: Smart city, agenda
digital, estadística, infraestructura de dades.

-FEDER-IDEA-PSEBC: 9. Autoritat: IDAE (Ministeri transició Energètica). Temàtiques:
eficiència energètica, mobilitat i energia renovable.

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre el Pla Formatiu
2020 de l'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus.

PREGUNTAS:

1) ¿Cuántos cursos se ha realizado dentro del plan formativo de la Oficina durante 2020?
Indique la temática del curso y el método de impartición de cada uno de ellos?

2) ¿Cuántos empleados públicos han se han inscrito? Indique la unidad administrativa de
procedencia.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1) L'any 2020 i amb motiu del Covid l'itinerari formatiu de l'Oficina ha contemplat
finalment dos cursos en la modalitat en línia.

 El primer d'ells portava per títol INTRODUCCIÓ AlS PROGRAMES EUROPEUS PER
Al MARC 2021-2027, de 30 hores de duració durant 4 setmanes, iniciant-se el 23 de setembre al
18 d'octubre.

 Ha constat de 3 Mòduls, el primer sobre el Marc Financer Pluriennal 2021-2027 i NEXT
GENERATION, el Mòdul 2 sobre els fons de gestió compartida 2021-2027 ( FEADER, FEDER,
FSE, FEMP, etc) i el Mòdul 3 sobre els fons de gestió directa 2021-2027, entre els quals està
Horitzó Europa, Europa Digital, Interreg, LIFE i Erasmus+, entre altres.

 El segon, GESTIONA ELS TEUS PROJECTES EUROPEUS AMB ÈXIT, de 25 hores de
duració, durant 4 setmanes, iniciant-se el 2 de novembre fins al 27 novembre.

 El curs consta de 6 mòduls, amb aquests continguts:
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Mòdul 1: La coordinació i gestió administrativa d'un projecte europeu.

El seguiment i l'avaluació.

Mòdul 2: La gestió financera com a factor crític per al desenvolupament de projectes

transnacionals.

Mòdul 3: La gestió tècnica i del consorci transnacional.

Mòdul 4: La comunicació i la capitalització d'un projecte europeu.

Mòdul 5: Tancament del projecte i explotació.

Mòdul 6: Plataformes i recursos TIC per a la gestió de projectes.

 2.- Un total de 45 empleats públics, pertanyents a les següents unitats administratives:

 OFICINA D'AJUDA TÈCNICA PER A PROJECTES EUROPEUS

SERV. DE POBLES DE VALÈNCIA

SERV. DE PATRIMONI

SERV.DE ARQUITECTURA I DE SERV

SERVICIS SOCIALS SERV. DE COOP. Al DESENVOLUPAMENT I

SERV. DE PERSONAL

SERV. DE SANITAT I CONSUM

PATR.HIS. I CULTURA SERV. DE ACCION CULTURAL

SERV.DE EMPRENEDORIA I INNOV

SERV. DE FORMACION I OCUPACIÓ

SERV. DE POLICIA LOCAL

SERV.TECNOLOGIAS DE LA INFORM.

SR. DE TRANSPARÈNCIA I GOBIERN

SERV. DE POBLES DE VALÈNCIA

SERV. DE INSPECCION TRIBUTS

SERV. DESCENTRALIZACION I PART
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SERV. LLICÈNCIES URBANISTICAS O

SERV. DE ACCION CULTURAL

SERV. DE CULTURA FESTIVA

SERV.DE PATRIMONI HISTORIC I

SERV. DE TURISME I INTERNACIO   

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre els problemes
de gestió d'actuacions amb finançament europeu.

PREGUNTAS:

1) ¿Cuáles son los principales problemas con los que se encuentra la tramitación y la
gestión de los proyectos que cuentan con financiación europea?

2) ¿Existen cuellos de botella en los trámites que dificultan alguna de las fases?
Identifíquelos.

3) ¿Se han propuesto desde la oficina mejoras en la administración municipal que ayuden a
tramitar los proyectos de gasto de dichas actuaciones? Indique las áreas afectadas, las mejoras
propuestas y en que afectan a la actual tramitación.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1.- Falta de capacitació en l'àmbit específic.

Falta de capacitació en gestió de projectes i programes.

Idioma de treball.

Es minusvalora el treball d'avaluació, planificació i redacció de propostes, el rigor
necessari i la càrrega de treball que suposa abordant les propostes amb terminis inoperants i
disponibilitat d'hores de treball suficient per a abordar-los eficaç i eficientment.

Monitoratge i control de costos, resultats i impactes.

2.- En la fase de redacció la principal dificultat és el temps requerit i la sobre càrrega dels
equips que participen en la proposta i la disponibilitat del crèdit no afectat.

En execució les principals dificultats es troben en la confecció dels projectes de despesa, la
incorporació de personal per projecte i autoritzacions i informes interns o externs, el compliment
de cronograma.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

1.  
2.  
3.  

3.- Des de l'Oficina s'han proposat als Serveis responsables que avaluen nous conceptes
d'ingrés, de despesa, ús de programes específics, nivells de vinculació, etc.

Este tipus de qüestions poden ajudar a millorar la gestió econòmica dels projectes,
especialment els que impliquen diversos departaments.

Al final és un canvi de mentalitat en les tasques administratives que son generals en altres
administracions.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre els projectes
previstos per a l'exercici 2020 en el Servei de Tresoreria.

PREGUNTAS:

Según aparece en la memoria de la gestión municipal del 2019, en el Servicio de Tesorería,
tienen previstos los siguientes proyectos previstos para el 2020 los cuales desglosamos a
continuación:

Realizar gestiones previas a la implementación de la nueva aplicación informática de
contabilidad (SAP).
Añadir la posibilidad de la edición de los libros registros auxiliares de Tesorería en soporte
electrónico (formato pdf) con periodicidad anual.
Procurar una mayor automatización en la contabilización por parte del Servicio de
Tesorería de los ficheros cuaderno 60.2 procedimientos quincenal (autoliquidaciones y
Tributos SIGT) recibidos.
El incremento de la automatización de la confección de los mandamientos que se registran
en el SIEM.
Favorecer la formación de un archivo digital para disponer de una mayor agilidad en la
investigación de documentos y para ahorrar espacio físico.
La incorporación de los ficheros norma 43 bancaria de las cuentas restringidas de
recaudación, que por su elevado volumen y complejidad siempre ha sido aplazándose.
La elaboración de un manual de funciones y responsabilidades del Servicio de Tesorería,
en atención a la recomendación de la Sindicatura de Cuentas en su informe sobre la
fiscalización de la Cuenta General del Ayuntamiento del ejercicio 2015, en el cual se
especifique su organización y las funciones asignadas y que se compruebe la adecuación
de los procedimientos de gestión al que se dispone en la normativa de aplicación,
especialmente la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por lo expuesto, realizamos las siguientes preguntas:

¿Qué proyectos han finalizado? Especifique.
¿Cuándo se han iniciado? Indique fecha.
¿Cuáles no han podido realizar? Indique los motivos.
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RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

En primer lugar aclarar que lo que se ha definido como Proyectos en la Memoria Anual de
2019, en realidad son mejoras propuestas por la Sección de Tesorería y Cuentas del Servicio de
Tesorería para obtener una mayor agilidad y eficacia en las actuaciones que vienen
desempeñándose día a día en dicha Sección.

Por otra parte, como consecuencia de la crisis sanitaria que estamos atravesando desde
principios de año, nos hemos visto obligados a centrar todos los esfuerzos en la adaptación y
organización de los medios materiales y personales del Servicio, para poder seguir realizando de
modo satisfactorio todas las funciones propias del mismo dadas las especiales circunstancias en
que nos hemos visto inmersos, traducidas en teletrabajo, turnicidad, trabajo presencial,
información telefónica… y que han impedido el normal desarrollo de dichas funciones.

En cuanto a las mejoras números 1, 2 3, 4, 5 y 6, habiéndose realizado con anterioridad
gestiones previas con el Sertic para la consecución de las mismas, a día de hoy han quedado ya
contempladas con la implementación de la nueva aplicación informática de contabilidad (SAP),
en la cual están trabajando diariamente todos los Servicios implicados.

Por último, en cuanto a la mejora número 7, en la medida de lo posible y teniendo en
cuenta los turnos de trabajo o el teletrabajo que vienen desempeñando todos los Servicios, se está
recabando información que actualmente se recoge de forma dispersa en distintos documentos:
Bases de Ejecución del Presupuesto, Documentación Corporativa, Acuerdo de Junta de Gobierno
Local sobre estructura y competencias de la Delegación de Hacienda, etc. para elaborar un
manual de funciones y responsabilidades del Servicio de Tesorería.
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##ANEXO-1744979##

SERVICIO DE TESORERÍA 
 
 
1.- PERSONAL 
 

Jefatura Servicio  Grupo Nivel Hombre  Mujer 
1 Jefe de Servicio     A1   29      1 
1 Subalterno      AP   13      1 
 

Sección Pagos y Caja Municipal de Depósitos 
1 Jefa de Sección     A1   25        1 
2 Aux. Administrativas     C2   16        2 
 

Sección Tesorería y Cuentas 
1 Jefe de Sección     A1   25       1 
1 Administrativas     C1   18       1 
1 Aux. Administrativo     C2   16             1 
 

Sección Habilitación 
1 Jefa de Sección     A1   25       1 
1 Auxliar Administrativa     C2   16       1 
 

Tesorería Multas Ejecutiva 
2 Técnicas Superiores AG    A1   24       2 
1 Técnica Superior AE     A1       24       1 
3 Aux. Administrativas     C2   16       3 
Total 16 
 
 

2.- ACTIVIDADES 
 
Jefatura del Servicio 
 
Registro de documentos 

La práctica totalidad de la documentación que tramita el Servicio se gestiona por la 
aplicación PIAE de gestión electrónica de expedientes, de forma descentralizada a 
través de las distintas unidades: 04901 Servicio de Tesorería y 04909 Tesorería –Mu-
Ejecutiva. 

En 2019 se tramitaron por el PIAE 1.159 Expedientes y 194 en “Otros documentos” 
En el mismo año, también se realizan numerosos informes, relacionados con 

expedientes que se tramitan originariamente por otros Servicios. 
 

Expedientes tramitados 
Como expedientes y otros documentos, tramitados por Jefatura se registran 41 en el 

ejercicio que se informa, tratándose  de asuntos de interés general para todo el Servicio 
o de temas de mayor trascendencia, tales como: 

Gestión del Gasto asignado a este Servicio. 
Moción e Informe sobre necesidades de Tesorería 
Elaboración Planes de Tesorería y de necesidades financieras a corto plazo 
Tramitación de Contratos Apertura de cuentas bancarias, condiciones financieras, 

cancelación y comunicación de nombramientos y cambios de Habilitados. 
Expedientes de colocación de excedentes de Tesorería. 
Además, desde la Jefatura, se interviene de forma directa en la tramitación de los 

siguientes asuntos: 
Expedientes de bajas en multas en vía ejecutiva iniciados por la unidad 01309 

Ejecutiva Mu Martínez Centro de Gestión S.L (1 Expediente en 2019) 
Expedientes de Resolución Colectiva de Recursos de Reposición interpuestos 

contra la Providencia de Apremio por impago de multas  (60 Expedientes en 2019) 
Todas las tareas que se realizan en este Servicio se desempeñan tanto por 

hombres como por mujeres, indistintamente. 
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Material de oficina 
Se han cursado 12 demandas de material de oficina a la Unidad Administrativa 

competente, con destino a todo el Servicio de Tesorería. 
 
 
 
 

Secció Pagaments i Caixa Municipal de Depósits 
 

Anticipos de Caja Fija (ACF) 
-Supervisión de 37 cuentas restringidas de ACF por importe total 454.591,72€ 
-94 registros de pagos a proveedores por importe total de 582.734,41€ (72 expedientes) 
-70 reposiciones de fondos por importe total de 4.305.391€ 
   Modificaciones ACF :   9 cambios de habilitad@s 
                                           10 actas de arqueo 
                                            0 nuevas altas 
                                            2 cancelaciones 
 
Mandamientos de pago a justificar  (A Just) 
-Supervisión de 19 cuentas restringidas de pagos a justificar (9 expedientes) 
-Registro de pagos de 19 mandamientos de pagos a justificar por importe de 
5.281.720,21€ (19 expedientes) 
  Modificaciones  AJust :     5 cambios de autorizad@s 
        1 cancelaciones 
         0 nuevas aperturas 
 
Ejecución de los pagos (145 expedientes) 
Ficheros N34    457.187.163,69€  (23.339 transferencias)  
Carga Financiera Bancaria    60.489.975,09€      (165 transferencias) 
BTR (transferencias  individuales)   89.432.842,94€         (50 transferencias) 
BTD (Documentos cobratorios)      7.805.458,73€        (264 transferencias 
Nóminas funcionarios   167.376.144,09€   (68.751 transferencias) 
Nóminas órganos de gobierno                1.987.811,20€        (484 transferencias) 
IRPF-IVA                45.697.470,31€          (52 transferencias) 
Ayudas Sociales                 7.337.014,05€   (11.179 transferencias) 
Retenciones Judiciales                               202.941,96€         (520 transferencias) 
Pensión Alimenticia                                      63.449,60€         (147 transferencias) 
Extinto Montepío                                           3.920,42€      (1.464 transferencias) 
Pagos con cheques                                   220.766,68€           ( 2 transferencias) 
Pagos en compensación              35.346.621,91€ 
TOTAL PAGOS              873.151.580,67€ 
  
 
Seguridad Social    67.803.432,00€ (incluidos en BTR) 
Expropiaciones (161)       11.363.095.02€ (incluido en BTR y cheques) 
Retenciones de pagos (240) 
Organismos Autónomos   94.231.206,00€ (incluido en FN34) 
ACF                                                  430.539,00€ (incluido en FN34) 
Mandamientos a  Justificar     5.281.720.21€ (incluido en FN34)           
 
IVA 
Cumplimentación modelo mensual 303 (12) 
Abonos IVA deducible (210):       3.857.233,82€ (incluido en IRPF-IVA)) 
 
Embargos 
Embargos Organismos Oficiales (Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería 
General de la Seguridad Social y Juzgados) 
 
102 Expedientes            304.237,79€     
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Retrocesiones   (devoluciones de pagos vueltos a ingresar) 
350 retrocesiones por importe total de 452.355,28€ 

 
Justificantes de pago  (solicitados por los distintos servicios municipales y otros 
organismos) 

830 solicitudes 
 

Consultas e informaciones 
Consultas e informaciones telefónicas, una media de 35 diarias. 

 
Caja Municipal de Depósitos 
 
Avales depositados:                   212 por importe de 11.969.184,17€ 
Avales devueltos:          109, por importe de   4.121.880,70€ 
Fianzas metálico devueltas:  170, por importe de      270.939.92€ 
 
Consignaciónes:     41, por importe de   5.350.455,00€ 
Desconsignaciones:     20, por importe de   1.803.016,44€ 
 
TOTAL FONDOS GESTIONADOS  CMD         23.515.476,23€ 
 
 
 
 

Sección de Tesorería y Cuentas 
 
Funciones realizadas por esta Sección: 
 
Gestión y control de tesorería 

Apertura y cancelación de cuentas bancarias, condiciones financieras de las 
mismas, control diario y optimización de las posiciones de tesorería, establecimiento de 
la operativa más racional en la gestión a corto plazo, comprobación de las liquidaciones 
de intereses de las cuentas corrientes bancarias y, en su caso, las correspondientes 
reclamaciones a las entidades financieras, control de las fechas de valor de las 
operaciones, previsión de cargas financieras, provisión de fondos para su atención y 
comprobación de las mismas, resolución de las incidencias que se plantean con las 
entidades financieras y, finalmente, elaboración de planes de tesorería que permitan 
prever situaciones futuras, así como el seguimiento de su ejecución y análisis de las 
desviaciones. En último lugar, determinación de necesidades financieras a corto plazo. 

El importe total de los fondos gestionados en 2019 es de 3.671.296.428,98euros. El 
mencionado importe se ha distribuido de la forma detallada en el epígrafe siguiente. 
 
Contabilidad 
Gestión diaria de la contabilidad auxiliar de tesorería 
Registro contable de todos los movimientos que diariamente se producen en la tesorería. 
Elaboración a través del SIEM de libros y estados de la contabilidad auxiliar de tesorería: 

Registro general de tesorería – Ingresos 
Registro general de tesorería – Pagos 
Anexo al Diario de Mandamientos 
Auxiliar de cuentas corrientes bancarias 
Estados de tesorería (diarios, mensuales y anuales) 
Elaboración de arqueos y conciliación de cuentas bancarias 

Diario de tesorería Núm. mtos. Importe 
Ingresos en valores 213 89.213.107,77 
Ingresos en metálico 6.692 1.828.370.552,56 
 
Pagos en valores 107 4.925.190,85 
Pagos en metálico 25.987 1.748.787.577,80 
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Estados de tesorería: 
Número de estados 246 
 
Auxiliar de Bancos 
Número de operaciones 31.575 
Número de cuentas 100 
 11 cuentas corrientes operativas (grupo 571 PGC) 
 19 cuentas corrientes restringidas de recaudación (grupo 573 PGC) 
 18 cuentas corrientes restringidas de pagos a justificar (grupo 5750 PGC) 
 39 cuentas corrientes restringidas de anticipos de caja fija (grupo 5751 PGC) 
 
Cuentas corrientes de Entidades vinculadas al Ayuntamiento 
17 cuentas corrientes de Organismos Autónomos Municipales 
 
Consultas e información 
 
Deuda financiera 
Durante el ejercicio 2015 se han atendido 158 vencimientos corrientes y 4 vencimientos 
anticipados.  Además, se ha procedido a la disposición de 4 préstamos de refinanciación 
con la finalidad de liberar a al Ayuntamiento de València de las limitaciones del Plan de 
Ajuste 2012-2022. 
 
Cobros 

Ingresos tasas retiradas vehículos grúa (CONOP 330136) 1.494.207,93 € 
Ingresos tasas ORA (CONOP 330140) 7.846.592,17 € 
Embargos multas (CONOP 330098) 6.878.483,29 € 

 
Incorporación ficheros de recaudación (cuaderno 60.2) 

Tasas retiradas vehículos grúa  297 
Multas (pagos por tarjeta de crédito y en cajero automático) 451 

 
Otras tareas 

Informes relativos a ingresos de los contratos de gestión de Multas de Tráfico y 
ORA, correspondientes a su facturación mensual. 

Otros informes solicitados por los distintos servicios municipales. 
 
Movimientos internos de Tesorería 

Número de operaciones 329 
Importe   704.029.888,67 € 

 
Proyectos previstos para el ejercicio 2020 

Realizar gestiones previas a la implementación de la nueva aplicación informática de 
contabilidad (SAP). 

Añadir la posibilidad de la edición de los libros registros auxiliares de Tesorería en 
soporte electrónico (formato pdf) con periodicidad anual. 

Procurar una mayor automatización en la contabilización por parte del Servicio de 
Tesorería de los ficheros cuaderno 60.2 procedimientos quincenal (autoliquidaciones y 
Tributos SIGT) recibidos. 

El incremento de la automatización de la confección de los mandamientos que se 
registran en el SIEM. 

Favorecer la formación de un archivo digital para disponer de una mayor agilidad en 
la investigación de documentos y para ahorrar espacio físico. 

La incorporación de los ficheros norma 43 bancaria  de las cuentas restringidas de 
recaudación, que por su elevado volumen y su complejidad siempre ha sido 
aplazándose. 

La elaboración de un manual de funciones y responsabilidades del Servicio de 
Tesorería, en atención a la recomendación de la Sindicatura de Cuentas en su informe 
sobre la fiscalización de la Cuenta General del Ayuntamiento del ejercicio 2015, en el 
cual se especifique su organización y las funciones asignad as y que se compruebe 
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la adecuación de los procedimientos de gestión al que se dispone en la normativa de 
aplicación, especialmente la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

Sección de Habilitación 
 
Documentación y expedientes tramitados por la propia Sección en materia de personal. 
 
Expedientes tramitados por la propia Sección en PIAE              37 
Informes emitidos a instancia de otras Dependencias              42 
Cuentas corrientes aperturadas/modificadas          1.349 
Expedientes Jefatura                  13 
Expedientes Bajas MUNPAL + Bajas INSS               38 
Tramitación otros documentos                   9 
Correo ordinario nacional e internacional y Correo Certificado        2.431 
Expedición Certificados                  91 
Elaboración y pago de las nóminas del Extinto Montepío Local                2 
Comprobación listados de Bajas de pensionistas del INSS             12 
Comprob. Fe de vida y estado civil de beneficiarios de pensiones extranjeras         249 
Revisar Comunicaciones PIAE            2.123 
Pago de las nóminas del personal funcionario               12 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, constituye la función esencial de la Sección de 
Habilitación el pago de las nóminas al personal que retribuye el Ayuntamiento, 
subdividiéndose estas percepciones en Nómina del personal activo y del personal 
pasivo.  
En consecuencia, la Sección ha intervenido en el pago de las siguientes Nóminas: 
 
 Pago de 12 Nóminas del personal activo del Ayuntamiento. 
 Pago de 2 Nóminas semestrales del personal pasivo del Ayuntamiento  
 

A partir de Junio/2009, la Sección de Habilitación confecciona mensualmente los 
mandamientos de pago correspondientes a las Cuotas de Sindicatos, MUFACE, I.R.P.F., 
y Seguridad Social, 184 mandamientos de pago anuales.  
 

Cuestiones relativas a la liquidación e ingreso del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
 Este sector de trabajo comprende, entre otras, las siguientes actividades: 

Ingreso y presentación mensual en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, de las 
cantidades retenidas por I.R.P.F.; presentación del correspondiente resumen anual 190, 
también por Sede Electrónica; expedición y entrega por correo de los certificados de 
I.R.P.F. a favor de los proveedores y  perceptores que no constan dados de alta en la 
nómina del personal al servicio de este Ayuntamiento; recabar de los interesados 
aquellos datos exigidos por la Delegación de Hacienda, etc. Durante el ejercicio 2019 el 
número de certificaciones expedidas superó los 2.373. 
 

Desde 1.998, la Sección de Habilitación asume el control de las retenciones por 
el alquiler de bienes inmuebles, (Mod. 115 y 180) realizando los ingresos mensuales y 
anuales en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, y expidiendo las Certificaciones 
correspondientes a los propietarios de los inmuebles, que en el ejercicio 2018 
ascendieron a 60; así como el control de  las retenciones a extranjeros no residentes en 
España, (Mod.  216 y 296) que se ingresa también mensual y anualmente a través de la 
Sede Electrónica de la Agencia Tributaria y expedición de los 10 certificados 
correspondientes. 
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Tesorería Multas Ejecutiva 
 

Recursos 
 
Estas funciones, siguen atribuyéndose a la Jefatura del Servicio, como ya dijimos, a 

los únicos efectos de utilizar en forma separada la aplicación de Seguimiento de 
Expedientes, actualmente P.I.A.E.- o sea, a la Unidad 04909 Tesorería MU Ejecutiva, 
manteniéndose la adscripción de las mismas a la TAG a la que fueron encomendadas, 
con el apoyo y coordinación de la Jefa de Sección de Habilitación y del personal auxiliar 
adscrito a la misma, la ejecución de las siguientes funciones sobre expedientes iniciados 
y finalizados en 2019. 
 

Tramitación de expedientes de procedimientos concursales con multas en vía 
ejecutiva, [5 expedientes en 2019]. 

Tramitación de Reclamaciones Económico-Administrativas [262 expedientes en 
2019].  

Tramitación de expedientes sobre los Recursos Contencioso-Administrativos, [7 
expedientes en 2019]. 

Tramitación de las devoluciones de ingresos indebidos y compensaciones, [29 
expedientes en 2019]. 

Se tramitan los correspondientes expedientes de suspensión y levantamientos del 
procedimiento de cobro en ejecutiva e información al ciudadano, incluidos en varios [7 
expedientes en 2019]. 

Tramitación de expedientes de la Oficina de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones, 
algunos provenientes del Defensor de Pueblo o Síndic de Greuges [25 Expedientes 
2019]. 

Revisión y suscripción de publicaciones-tesorería en el BOE [43 en 2019], remitidas 
por MCG [142 del 2019]. 

Tramitación expedientes de Bajas [14 del 2019]. 
Tramitación expedientes del Pase a Ejecutiva [16 del 2019] 
Correos electrónicos entre atendidos y contestados aproximadamente de tesorería-

multas y ATV [730  en 2019] 
Tramitación Certificados de Deudas [201 en 2019] 
Revisión Exptes. Recursos Reposición contra Providencia Apremio  [60 del 2019] 
Tramitac. Exptes. Rectificación de Errores [0 en 2019] 
Revisión y comprobación Levantamientos de Embargos [132 en 2019]. 
Revisión y control expediente ATV [203 del 2019] 

 

Gestión del cobro 

Las tareas que se realizan relativas a la gestión y control de los ingresos 
correspondientes a sanciones de tráfico y O.R.A., son todas aquellas que afectan a la 
parte económica de las multas ya sea en su fase de voluntaria, en cuanto al control y 
aplicación a presupuesto de los cobros, como a toda la gestión correspondiente a la fase 
ejecutiva, gestión de ficheros de embargo, expedientes de fraccionamientos, y su 
anulación en caso de impago, tramitación de expedientes de devoluciones y 
compensaciones de ingresos indebidos, expedientes de ejecución de resoluciones del 
jurado tributario, regularización de todos aquellos cobros que constan como erróneos, 
así como todo lo que conlleva el control de la empresa adjudicataria y tramitación de su 
facturación.  

Todo ello se ha de realizar en diferentes aplicaciones como son S.I.E.M., P.I.A.E., 
S.I.G.T. sistema operativo de la actual empresa adjudicataria Martinez Centro de 
Gestión, S.L. y la plataforma para la gestión de fichero de la Agencia Tributaria 
Valenciana. 

El resumen correspondiente a los trabajos realizados durante el ejercicio 2019 es: 
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Controles de cobro 
Realización de los controles de cobro mensuales de las unidades gestoras: MMUD, 
MMUV, MMUE, TESEC, TESVC, TESVR, TESAF, TESDR, MMUDR, MMUVR, MMUER, 
MMUFR, tanto en ficheros de diario como de cajero y formalización, en cada una de las 
entidades colaboradoras: 0049, 0182, 2100, 3058, 30159. Y controles de posterior 
información incorporada, correspondiente a ficheros de datos de cobros de ejercicios 
anteriores de liquidaciones de multas remitidos por MCG, en las unidades MCGD, 
MCGE, MCGV, MCGDR, MCGER, MCGVR. 

Total controles de cobro 2019     1503 

Aplicaciones a presupuesto 
Aplicaciones a presupuesto de los controles de cobro realizados, tanto mensuales como 
posteriores. 

Total aplicaciones a presupuesto 2019     1503 

Traspaso de fichero ATV 
Incorporación y recepción de ficheros tramitados según convenio a través de la ATV, 
mediante su plataforma y que incluyen cada una de las fases de la tramitación de 
embargos de multas. 

Total ficheros incorporados y recibidos 767  

Fraccionamientos 
Control de las instancias de solicitud de fraccionamiento. 

621  Fraccionamientos solicitados. 

Revisión, modificación, en su caso, y tramitación de las propuestas de resolución de 
fraccionamientos de los expedientes preparados por Martínez Centro de Gestión, S.A.  

509 Expedientes resueltos. 

Actuaciones en SIEM para confeccionar pdfs de reunificación de deuda en las 
anulaciones de fraccionamientos, para incorporarlos a la posterior tramitación del 
expediente de anulación de fraccionamiento por impago. 

44  Informes para la reunificación de deuda. 

64  Expedientes de anulación de fraccionamiento. 

Expedientes varios relacionados con fraccionamientos, como reconocimiento de 
derechos del ejercicio, de ejercicio anterior, relaciones de instancias y resoluciones….. 

4   Expedientes varios 

Devoluciones 
Tramitación de expedientes de devolución y/o compensación, tanto a solicitud de parte 
como de oficio; expedientes mensuales de devoluciones exprés y expediente de 
devolución y/o compensación para dar cumplimiento de las resoluciones del Jurado 
Tributario favorables a los interesados. 

63 finalizados durante el ejercicio 2019 
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Comunicaciones  
Comunicaciones y notificaciones remitidas a Martínez Centro de Gestión relativas a los 
ingresos de las liquidaciones abonadas fuera de ficheros de diario, así como 
requerimientos para subsanación de errores no depurables  y referencias pendientes, y 
regularización de la información en SIEM de ejercicios anteriores; todo ello tras la 
comprobación de cada una de ellas tanto en el S.I.E.M. como en la aplicación de la 
empresa. 

13 Notificaciones de otros ingresos. 

Subsanación errores año 2010      207 errores 

Subsanación errores año 2011      105 errores 

Subsanación errores año 2012     240 errores. 

Requerimiento regularización liquidaciones pendiente años 2002, 2003, 2004 y 2008. 

Tramites de facturas 
Elaboración de informes, solicitud de los informes necesarios de otros servicios y 
confección de documentación necesaria, así como las correspondientes propuestas, de 
resolución o acuerdo según corresponda, relativa a la tramitación de los expedientes de 
las facturas mensuales y resumen anual, recibidas de Martínez Centro de Gestión S.A. y 
de la Agencia Tributaria Valenciana. 

Total expedientes de MCG finalizados en el ejercicio 2019: 12 

Total expedientes de MCG iniciados en el ejercicio 2019: 13 

Expediente ATV tramitados en el ejercicio 2019: 5 

 
 
 

3.- PRESUPUESTO 
 

Año Origen 2019 Datos iniciales 2019 
Orgánico     AE460 Servicio de Tesorería 
Funcional     93200 Gestión del Sistema Tributario 
Económico  22708 Serv. Recaudación a Favor Entidad 
 

Texto: Serv. Recaudación a Favor Ent. 
Aplicación Prorrogable (s/n) S Cód. Bolsa 2018  AE460  93200  2 
Ind. Factura Proveedor (s/n) N 
 

Crédito Inicial(+)  2.300.000,00 
Crédito Disponible        210.325,71 
Crédito Retenido  2.019.674,29 
Oblig. Reconocidas  1.761.039,93 
Pagos ordenados  1.691.030,93 
Pendiente de pago       70.000,00 
 
 
 

4.- INVENTARIO 
 

Ubicación      Jefatura   Tesor. Ctas   Habilit/Mu Eje. Caja Dep.    Total 
Mobiliario 
Mesas con alas  3    4  8      3  18 
Mesa redonda  1        1 
Mesa sin alas  1   1     2 
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Armarios  4    4            12      2  22 
Armario ignífugo          1    1 
Sillas ordenador 3    4  9      4  20 
Sillas             21    1  4      1  27 
Sillones   3        3 
Carros máq. escribir    1     1 
Percheros  1    1  4      1    7 
Cajoneras  3    3  9      4  19 
Mueble bajo  3    1  4      1    9 
Mueble con cajones          1    1 
 

Equipo Oficina 
Máq. escribir elec.    1     1 
P.C.   3    4  9      4  20 
Máq. calcul. elec..    1     1 
Fotocopiadora/Fax 1        1 
Teléfonos  3    4  9      3  19 
Impresora  1      1          2 
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1.  
2.  

3.  

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la revisió del
cadastre.

PREGUNTAS:

Según ha salido publicado en medios de comunicación, el Ministerio de Hacienda va a
revisar medio millón de inmuebles.

Ante lo expuesto, formula las siguientes preguntas:

¿Van a sufrir los valencianos una nueva subida del catastro?
En caso afirmativo, ¿cuántos inmuebles están afectados y desde cuándo lo sabe el
Ayuntamiento de València?
¿Va a compensar de alguna manera la subida de impuestos derivada de la revisión al alza
del catastro?

RESPUESTA DE    BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Debido a la nueva implantación del Sistema de información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre el pagament
voluntari d'impostos.

PREGUNTAS:

El Ayuntamiento de València está anunciando el periodo de pago voluntario de impuestos
y tasas del segundo semestre en el que se incluyen, hasta el 2 de noviembre, el impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza rústica 2020, el impuesto de actividades económicas 2020,
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2020, la tasa de quioscos en la vía pública
(segundo semestre) 2020 y tasa para la ocupación de la vía pública con mesas y sillas 2020.
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1.  

2.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

Ante lo expuesto, formula las siguientes preguntas:

¿Cuánto se ha recaudado por cada uno de los tributos (impuestos o tasas) señalados hasta
el 1 de noviembre? Detallen.
¿Cuánto está previsto recaudar por cada uno de los tributos (impuestos o tasas) señalados a
partir del 2 de noviembre? Detallen.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Debido a la nueva implantación del Sistema de información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la recaptació
total obtinguda de l'Impost sobre Bens Immobles (IBI).

PREGUNTAS:

En relación a la recaudación total obtenida sobre el IBI por el Ayuntamiento de València,
el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Qué importe total ha recaudado el Ayuntamiento de València, entre el 1 de enero de 2020
al 30 de octubre de 2020 en concepto del ? ¿Y entre enero deIBI de naturaleza urbana
2019 al 30 de octubre de 2019?.
¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de Enero hasta el 30
de octubre de 2020? ¿Cuántos han sido devueltos?.
¿Qué importe total ha recaudado el Ayuntamiento de València, entre el 1 de enero de 2020
al 30 de octubre de 2020 en concepto del ? ¿Y entre enero de 2019 al 30 deIBI residencial
octubre de 2019?.
¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de Enero hasta el 30
de octubre de 2020? ¿Cuántos han sido devueltos?.
¿Qué importe total ha recaudado el Ayuntamiento de València, entre el 1 de enero de 2020
al 30 de octubre de 2020 en concepto del IBI comercial, industrial, ocio/hostelería,

? ¿Y entre enero de 2019 al 30 de octubre de 2019?espectáculos y oficinas
¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de Enero hasta el 30
de octubre de 2020? ¿Cuántos han sido devueltos?.
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1.  

2.  

3.  

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Debido a la nueva implantación del Sistema de información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la recaptació
total obtinguda de l'Impost sobre Activitats Econòmiques (IAE).

PREGUNTAS:

 En relación a la recaudación total obtenida del Impuesto sobre Actividades Económicas
por el Ayuntamiento de València, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿A cuánto asciende el importe total recaudado a 30 de octubre del 2020? ¿Y entre el 1 de
enero de 2019 al 30 de octubre de 2019?.
¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de enero 2020 hasta
el 30 de octubre de 2020? ¿Cuántos han sido devueltos?.
¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de enero 2019 hasta
el 30 de octubre de 2019? ¿Cuántos han sido devueltos?.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Debido a la nueva implantación del Sistema de información Tributaria (SIT), durante este
mes de noviembre, es prácticamente imposible atender a sus preguntas hasta que el sistema se
estabilice y por tanto, el personal que se encarga de su puesta en marcha pueda disponer del
tiempo necesario para realizar los procesos informáticos correspondientes, a fin de dar respuesta
a sus preguntas.

De no surgir inconveniente, esperemos que en la próxima Comisión de Hacienda puedan
ser contestadas.

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la transferència
corrent de la Comunitat Autònoma.

PREGUNTAS:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 88

Según el informe del S.E.P a 30 de septiembre de 2020, en relación a la ejecución de
ingresos que se perciben desde la Generalitat Valenciana, de los 22.792.924,65 euros del
presupuesto definitivo, tan sólo se han recaudado 4.379.855,61 euros. Por lo expuesto se
formulan las siguientes preguntas:

1. ¿A qué proyectos corresponde? Detallen.

2. ¿Cuántas gestiones se han realizado para agilizar la recaudación?.

3. Si se han realizado gestiones, ¿se han concretado cuando se va a percibir la recaudación
pendiente?.

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:                                                                                                           
                              

C. INGRESOS                     PROGRAMAS              PREV. DEFIT            REC.LIQ     

45000 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 1.584.987,00 -

45003 CONV. SERVICIOS SOCIALES 13.770.229,51 -

4500301 CONVENIO ASISTENC. SOCIAL (EJERCICIO 2019) - 3.631.388,80

45006 CONVENIO COLEGIOS MUNICIPALES 2.389.450,00 -

45007 CONSULTORIOS PEDANIAS 37.369,00 -

4500701 CONSULTORIOS PEDANIAS (EJERCICIO 2019) - 25.483,74

4500702 CONSULTORIOS PEDANIAS (EJERCICIO 2018) - 3.640,00

45010 CIPI CONV. ATENCIÓN INMIGRACIÓN 220.000,00 220.000,00

45014 CE CONSERVATORIO JOSE ITURBI 135.543,00 -

4501401 C.EDUC. CONSERV. J.ITURBI (EJERCICIO 2019) - 135.542,64

45015 ATENCION DROGODEPENDENCIAS 110.500,00 -

4501501 ATENC.DROGODEPENDENCIAS (EJERCICIO 2019) - 44.200,00

45016 C. EDUCACION FINAN. ESCUELAS INFANTILES 672.800,00 -

4501601 C. EDUCACION FINAN. ESCUELAS INFANTILES (EJERCICIO 2019) - 201.580,00

45017 CE GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 46.944,00 -

45021 GV S.SOCIALES COVID-19 1.899.139,00 -

45022 AY.VIVIENDA COVID-19 783.994,51 -
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4502302 CECD FONDOS BIBLIOGRAFICO (EJERCICIO 2018) - 19.781,39

45031 CEICD PROM.USO VALENCIANO - 35.497,84

45038 CECD ACT.CULT Y ART.MUSEO - 4.953,60

45040 CHAP PLAN DE FORMACION 149.321,00 -

4504001 CHAP PLAN DE FORMACION (EJERCICIO 2019) - 149.321,08

45043 CE PROMOCIÓN AFIC - 13.466,52

45044 CE PYTO ERASMUS + 7.514,00 -

4504401 CE PYTO ERASMUS+ (EJERCICIO 2019) 1.520,00 -

45045 CE PROG.XARXA LLIBRES 57.287,65 -

4504604 CONV.ACT.B.CABANYAL-CANYAMELAR (EJERCICIO 2016) 30.000,00 -

45047 CV CONV.TRANSP.PÚBLICO 304.588,00 -

4504701 CV CONV.TRANSP.PÚBLICO (EJERCICIO 2019) 304.588,00 -

4504702 CV CONV.TRANSP.PÚBLICO (EJERCICIO 2018) 287.149,98 -

45049 CIPI ORRIOLS SE MOVILIZA - -105.000,00

  TOTALES 22.792.924,65 4.379.855,61

¿Cuántas gestiones se han realizado para agilizar la recaudación?

 De conformidad con la Base 53.1.b de las de ejecución del presupuesto, “Corresponde al
Servicio gestor del gasto subvencionado la justificación del mismo así como reclamar el pago al

”, por lo que este SEP no puede contestar a la pregunta realizada,organismo que lo financia.
debiendo dirigirse la misma a los respectivos servicios gestores.

Si se han realizado gestiones, ¿se han concretado cuando se va a percibir la
recaudación pendiente?

 Nos remitimos a la respuesta anterior.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre l'estat
d'execució dels projectes als pobles del terme municipal.

PREGUNTA:

Única.- ¿En qué situación de ejecución y gasto se encuentran todos los proyectos previstos
en los pueblos del término municipal a la fecha de responder la pregunta en la ciudad de
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València?. Detallen conceptos, estado de ejecución, presupuesto de licitación, de adjudicación,
tiempo de duración de obras en la licitación y tiempo de duración de obras en la adjudicación así
como si el dinero procede de las partidas municipales, de la diputación o de la Generalitat.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

La información se encuentra a su disposición en los respectivos expedientes que se
tramitan al efecto de dar cuenta en los estados de ejecución y en los expedientes de licitación de
los respectivos contratos publicados en el perfil del contratante.

RESPOSTA DE  LUCIA BEAMUD VILLANUEVA - REGIDORA DELEGADA -
DEL. DE POBLES DE VALÈNCIA: 

Estat dels projectes finançats amb partides del Servici de Pobles de València:

 

OBRA
 

ESTAT D'EXECUCIÓ
PPTO. LICITACIÓ PPTO. ADJUDIC.

DURACIÓ
OBRES

LICITACIÓ

DURACIÓ OBRES
ADJUDIC.

 

PROJECTE EXECUCIÓ
REHABILITACIÓ [PARTICIPATIVA]
D'EDIFICI PER A EQUIPAMENT.
CAMÍ CASES DE BÀRCENA, 63.
VALÈNCIA

 

EN EXECUCIÓ.
SOL·LICITADA
PRÒRROGA.
FINALITZACIÓ
OBRA 18/01/2021

552.000 € 448.776,00 € 11 MESOS

195 DIES

(PDTE. ACORD
APROVACIÓ
PRÒRROGA DE 2
MESOS)

CONSOLIDACIÓ I ESCOMESES DE LA
BARRACA COTOFÍO O ONCLE
TONET (LA TORRE)

ADJUDICADA EL
5/11/2020, OBRES NO
INICIADES

48.398,71 € 47.503,33 € 2 MESOS 2 MESOS

SUBMINISTRE MAMPARES
DIVISÒRIES PRIMERA PLANTA
XALET BARTUAL- LA PUNTA

ADJUDICADA EL
28/09/2020.
ACTUALMENT EN
EXECUCIÓ.

15.652,25 € 10.534,59 € 2 MESOS 2 MESOS

 

Quant a l'estat de les obres finançades amb subvencions de la Diputació Provincial de
València, s'adjunta la informació que ha rebut el Servici de Pobles de València. 

Com que, al no ser aquest Servici el que realitza la licitació i adjudicació de les diferents
obres, només disposa de la informació facilitada pels Servicis encarregats d'aquestes. Informació
rebuda per a justificar la subvenció davant la Diputació Provincial de València.

 

SERVICI
ENCARREGAT DE

L'OBRA

 

OBRA SOM + 2017

 

IMPORT
SUBVENCIÓ

IMPORT
ADJUDIC.

DURACIÓ
OBRES

ADJUDIC.

ESTAT
D'EXECUCIÓ
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Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

Benifaraig: Megafonia en Alcaldia

 

9.247,41

 

5.772,23 € 2 MESOS FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

 

Benifaraig: Reforçar la seguretat al parc
infantil de la plaça del Greco 12.265,46 12.265,21 € 1 SETMANA FINALITZADA

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Benimàmet-Beniferri: Murs de contenció i
delimitació de solar amb voreres en C/
Crisostomo Martinez amb Senda Secanet i
enderrocament de casa en C/ Campament

105.771,47 105.000,00 € 1 MES FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

Borbotó: Creació Sala Multiusos en planta
primera Alcaldia de Borbotó

19.670,58 19.572,13 € 2 MESOS FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

Carpesa: Remodelació parc infantil de
l´Ermita

 

22.978,91 17.002,92 € 45 DIES FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

Cases de Bàrcena: Condicionament
paviment i nous bancs a la plaça San Benet
Mauella

 

17.536,39 17.536,38 € 3 MESOS FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

Casetallar- L’Oliveral: Creació d'una zona
d'esplai de gossos en el parc situat entre els
carrers Ador y Figuereta

 

59.636,50 45.557,81 € 60 DIES FINALITZADA

 

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

Forn d’Alcedo: Condicionament de la
pavimentació al c/Karl Marx

 

22.881,61 22.881,61 € 1 MES I MIG FINALITZADA

 

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

La Punta: Condicionament de la
pavimentació a la carrera Roig

 

32.008,70 32.008,70€ 3 SETMANES FINALITZADA

 

Fundació Esportiva
Municipal

 

La Torre: Remodelació d'Instal·lacions
Esportives: IDE La Torre B, IDE La Torre
C i IDE La Torre D

 

45.118, 77 45.114,14€ 3 MESOS FINALITZADA

 

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

Massarrojos: Condicionament de la
pavimentació entre la Plaça de la Llotgeta i
Somiador

 

30.075,60 30.075,60 € 1 MES I MIG FINALITZADA
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Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

El Palmar: Reforma i habilitació de tres
dependències i un bany en la planta alta en
l'Antic Col·legi de El Palmar

 

19.988,44 19.919,77 € 1 MES I MIG FINALITZADA

 

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

El Perellonet: Condicionament del parc
infantil Grup Marques de Valterna

 

24.276,30 23.118,51 € 3 MESOS FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

 

Pinedo: Primera fase remodelació del parc
de Mossen Cuenca, instal.lació de fanal

 

31.911,40 31.911,40 € 3 MESOS FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

El Saler: Condicionament de la
pavimentació al c/ Historiador Betí

 

26.053,71 26.053,71€ 1 MES I MIG FINALITZADA

 

SERVICI
ENCARREGAT DE

L'OBRA

 

OBRA SOM 2018/2019

 

IMPORT
SUBVENCIÓ

IMPORT
ADJUDIC.

DURACIÓ
OBRES

ADJUDIC.

ESTAT
D'EXECUCIÓ

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

Benifaraig: Reasfaltat del carrer Ferrer i
Bigné en els encreuaments amb Venta del
Moro i Massamagrell

25.000,00 25.000€ 2 SETMANES FINALITZADA

 

Servici del Cicle Integral
de l'Aigua

 

Benifaraig: Renovació de canonada d'aigua
potable a habitatges en Alquería Isidoro.

18.025,74 18.025,73 € 1 SETMANA FINALITZADA

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Benimàmet-Beniferri: Projecte de
repavimentació de calçades dels carrers
Benimodo, Crisóstomo Martínez, Joaquín
Marín i condicionament de voreres i asfaltat
del carrer Ramón Juan.

166.500,00 166.500,00 €   FINALITZADA

Secció Il·luminat

 

Benimàmet-Beniferri: Remodelació de
l'enllumenat públic del jardí de Camales

45.042,94 40.133,26 € 2 MESOS FINALITZADA

Fundació Esportiva
Municipal:

 

Borbotó: Construcció d'una instal·lació
esportiva elemental (IDE) en el solar situat
entre els carrers del Compositor Vert i Juan
Bautista Pastor.

 

39.341,16 39.236,03€ 2 MESOS FINALITZADA
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Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

Carpesa: Conversió en zona de vianants del
carrer Apòstol Sant Pere entre els números
10 i 27.

 

45.957,82 45.957,82 € 6 SETMANES FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

Cases de Bàrcena: Millora de fusteria  
exterior i vidriera en futura alcaldia (Camí
Cases de Bàrcena núm. 63).

 

35.072,78 30.821,96 € 2 MESOS FINALITZADA

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Casetallar- L’Oliveral: Projecte de
repavimentació de voreres i calçades dels
carrers San Salvador i Figuereta.

 

 

55.000,00

 

55.000,00 €   FINALITZADA

Servici de Jardineria
Sostenible

 

Casetallar- L’Oliveral: Remodelació jardí C.
de Rocío i canvi paviment de seguretat,
instal·lació il·luminat en zona de
socialització canina C. Ador i instal·lació
biosaludables al jardí Ador

 

 

64.273,00

 

48.339,50 € 42 DIES
NATURALS FINALITZADA

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Forn d’Alcedo: Projecte de repavimentació
del Cami Forn de Alcedo i vorera entre
l'Avinguda Carlos Marx i carrer Sedaví.

 

45.763,22 45.763,22 € 10 SETMANES FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

La Punta: Condicionament de la
pavimentació en la carretera Rocs. Fase II.

 

64.017,40 48.356,44 € 1 MES FINALITZADA

Servici de Jardineria
Sostenible

 

La Torre: Creació del "Jardí de la Font" al
carrer Joan Reus Parra de La Torre.

90.237,54 76.021,64 € 56 DIES FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura:

 

Massarrojos: Condicionament de la
pavimentació entre la plaça de la Llotgeta i
la plaça del Somiador. Fase II.

60.151,20 47.459,30€ 2 MESOS FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

El Palmar: Impermeabilització de la coberta
i ampliació de sala multiusos en planta
baixa en l'antic col·legi El Palmar

 

39.976,88 37.259,38 € 3 MESOS FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

El Perellonet: Equipament (jocs i mobiliari
urbà) parc infantil Grup Marquès de
Valterna

 

48.552,60 41.573,99 € 2 MESOS FINALITZADA
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Servici de Jardineria
Sostenible

 

Pinedo: Segona fase remodelació del jardí
de Mossen Cuenca C – Marino Villamil C
de Pinedo.

 

63.822,80 54.404,20€ 42 DIES FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

Poble nou: Instal·lació d'estructura coberta
en plaça de l’Ajuntament per a la realització
d'activitats culturals, tradicionals i populars

 

 

 

41.157,50

 

 

48.363,12€ 1 MES FINALITZADA

Servici de Mobilitat
Sostenible

 

El Saler: Reurbanització per a millora de
funcionalitat i accessibilitat en parades de
transport públic en El Saler.

 

52.107,42 48.399.15 € 1 MES FINALITZADA

 

 

SERVICI
ENCARREGAT DE

L'OBRA

 

OBRA IFS 2018

 

IMPORT
SUBVENCIÓ

IMPORT
ADJUDIC.

DURACIÓ
OBRES

ADJUDIC.

ESTAT
D'EXECUCIÓ

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

Benifaraig: Condicionament paviment en
zona per als vianants en el Camí Venta del
Moro

 

 

21.512,87

 

21.512,87€ 4 SETMANES FINALITZADA

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Benimàmet-Beniferri: Projecte de
repavimentació de calçades en carrer Rector
Miguel Tarin-Tenes Escrich i rebaixes en
voreres per a passos de vianants en els
carrers Cullera, Camí del Cementeri i
Bronchales

 

105.771,47 105.771,47 €   FINALITZADA

 

Servici de Jardineria
Sostenible

 

Borbotó: Condicionament paviment del
jardí de la plaça

Moreral

 

19.670,58 19.670,57 € 50 DIES FINALITZADA

 

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

Carpesa: Renovació de voreres en carrer
Garcés i millora d'accessibilitat i supressió
de barreres arquitectòniques en passos de
vianants del carrer Garcés amb José María
Fuster i amb Mestra Teresita Núñez

 

22.978,91 22.978,91 € 1 MES FINALITZADA
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Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

 

Cases de Bàrcena: Projecte de
condicionament de zones deteriorades en el
paviment del c/ Cami Cases de Bàrcena

 

17.536,39 17.536,39 € 2 DIES FINALITZADA

 

Servici de Coordinació
en la Via Pública i
Manteniment
d’Infraestructures

 

 

Casetallar- L’Oliveral: Projecte de
pavimentació de calçades en la plaça Verge
de Lepanto i c/ Sant Marti de Porres

 

59.636,50 59.636,50 €   FINALITZADA

 

Servici del Cicle Integral
de l'Aigua

 

Forn d’Alcedo: Ampliació de la xarxa de
clavegueram en el carrer Sedaví i Forn
d’Alcedo

 

22.881,61 22.881,61 € 3 MESOS FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

La Punta: reconversió de font en el Xalet de
Bartual

 

32.008,70 27.963,74 € 2 MESOS I MIG FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

La Torre: Entubat de sèquia en el Camí
Perrina

 

45.118, 77 45.118,76€ 12 SETMANES FINALITZADA

Servici del Cicle Integral
de l'Aigua

 

Massarrojos: Reconversió en font
ornamental, la font pública situada en plaça
de la Llotgeta

 

30.075,60 28.224,08 € 2 MESOS FINALITZADA

Servici d’Arquitectura i
Serveis Centrals Tècnics

 

El Palmar: Eliminació barreres
arquitectòniques per a millora
d'accessibilitat poliesportiu municipal

 

19.988,44 18.535,34 € 2 MESOS FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

El Perellonet: Millora de la pavimentació en
la plaça Grup Marquès de Vallterra

 

24.276,30 24.276,30 € 8 SETMANES FINALITZADA

Secció Il·luminat

 

Pinedo: Millora de l'enllumenat en els
accessos nord de Pinedo

 

31.911,40 31.910,36 € 1 MES I MIG FINALITZADA

Servici d’Obres
d’Infraestructura

 

El Saler: Repavimentació parcial del carrer
Anguilera

 

26.053,71 26.053,71 € 4 SETMANES FINALITZADA
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Estado de los proyectos financiados con partidas del Servicio de Pueblos de València:

 

OBRA

 

ESTADO DE
EJECUCIÓN

PPTO.
LICITACIÓN PPTO. ADJUDIC.

DURACIÓN
OBRAS

LICITACIÓN

DURACIÓN
OBRAS ADJUDIC.

 

PROYECTO EJECUCIÓN
REHABILITACIÓN [PARTICIPATIVA]
DE EDIFICIO PARA EQUIPACIÓN.
CAMINO CASAS DE BÀRCENA, 63.
VALÈNCIA

EN EJECUCIÓN.
SOLICITADA
PRÓRROGA.
FINALIZACIÓN
OBRA 18/01/2021

552.000 € 448.776,00 € 11 MESES

195 DÍAS (PDTE.
A C U E R D O
APROBACIÓN
PRÓRROGA DE 2
MESES)

CONSOLIDACIÓN Y ACOMETIDAS
DE LA BARRACA COTOFÍO O TÍO
TONET (LA TORRE)

ADJUDICADA EL
5/11/2020, OBRAS NO
INICIADAS

48.398,71€ 47.503,33 € 2 MESES 2 MESES

SUMINISTRO MAMPARAS
DIVISORIAS PRIMERA PLANTA
CHALET BARTUAL - LA PUNTA

ADJUDICADA EL
28/09/2020.
ACTUALMENTE EN
EJECUCIÓN

15.652,25 € 10.534,59 € 2 MESES 2 MESES

En cuanto al estado de las obras financiadas con subvenciones de la Diputación Provincial
de València, se adjunta la información que ha recibido el Servicio de Pueblos de València.

Puesto que, al no ser este Servicio el que realiza la licitación y adjudicación de las
diferentes obras, solo dispone de la información facilitada por los Servicios encargados de las
mismas. Información recibida para justificar la subvención ante la Diputación Provincial de
València.

 

 

SERVICIO
ENCARGADO DE LA

OBRA

 

OBRA SOM + 2017

 

IMPORTE
SUBVENCIÓN

IMPORTE
ADJUDIC.

DURACIÓN
OBRAS

ADJUDIC.

ESTADO DE
EJECUCIÓN

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

Benifaraig: Megafonía en Alcaldía

 

9.247,41

 

5.772,23 € 2 MESES FINALIZADA

 

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

 

Benifaraig: Reforzar la seguridad en el
parque infantil de la plaza del Greco 12.265,46 12.265,21 € 1 SEMANA FINALIZADA
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Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Benimàmet-Beniferri: Muros de
contención y delimitación de solar con
aceras en C/ Crisostomo Martinez con
Senda Secanet y derribo de casa en C/
Campamento

105.771,47 105.000,00 € 1 MES FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

Borbotó: Creación Sala Multiusos en
planta primera Alcaldía de Borbotó

19.670,58 19.572,13 € 2 MESES FINALIZADA

 

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Carpesa: Remodelación parque infantil de
la Ermita

 

22.978,91 17.002,92 € 45 DÍAS FINALIZADA

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Cases de Bàrcena: Acondicionamiento
pavimento y nuevos bancos en la plaza
San Benet Mauella

 

17.536,39 17.536,38 € 3 MESES FINALIZADA

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Casetallar- L’Oliveral: Creación de una
zona de esparcimiento de perros en el
parque situado entre las calles Ador y
Figuereta

 

59.636,50 45.557,81 € 60 DÍAS FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Forn d’Alcedo: Acondicionamiento de la
pavimentación al c/Karl Marx

 

22.881,61 22.881,61 € 1 MES Y MEDIO FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

La Punta: Acondicionamiento de la
pavimentación en la carrera Roig

 

32.008,70 32.008,70€ 3 SEMANAS FINALIZADA

 

Fundación Deportiva
Municipal

 

La Torre: Remodelación de Instalaciones
Desportivas: IDE La Torre B, IDE La
Torre C y IDE La Torre D

 

45.118, 77 45.114,14€ 3 MESES FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Massarrojos: Acondicionamiento de la
pavimentación entre la Plaza de la
Llotgeta y Soñador

 

30.075,60 30.075,60 € 1 MES Y MEDIO FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

El Palmar: Reforma y habilitación de tres
dependencias y un baño en la planta alta
en el Antiguo Colegio del Palmar

 

19.988,44 19.919,77 € 1 MES Y MEDIO FINALIZADA
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Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

El Perellonet: Acondicionamiento del
parque infantil Grupo Marcas de Valterna

 

24.276,30 23.118,51 € 3 MESOS FINALIZADA

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Pinedo: Primera fase remodelación del
parque de Mossen Cuenca, instalación de
farola

 

31.911,40 31.911,40 € 3 MESES FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

El Saler: Acondicionamiento de la
pavimentación al c/ Historiador Betí

 

26.053,71 26.053,71€ 1 MES Y MEDIO FINALIZADA

 

SERVICIO
ENCARGADO DE LA

OBRA

 

OBRA SOM 2018/2019

 

IMPORTE
SUBVENCIÓN

IMPORTE
ADJUDIC.

DURACIÓN
OBRAS

ADJUDIC.

ESTADO DE
EJECUCIÓN

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Benifaraig: Reasfaltado de la calle Ferrer
y Bigné en los cruces con Venta del Moro
y Massamagrell

 

25.000,00 25.000€ 2 SEMANAS FINALIZADA

 

Servicio del Ciclo Integral
del agua

 

Benifaraig: Renovación de cañerías de
agua potable a viviendas en Alquería
Isidoro.

18.025,74 18.025,73 € 1 SEMANA FINALIZADA

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Benimàmet-Beniferri: Proyecto de
repavimentación de calzadas de las calles
Benimodo, Crisóstomo Martínez, Joaquín
Marín y acondicionamiento de aceras y
asfaltado de la calle Ramón Juan.

166.500,00 166.500,00 €   FINALIZADA

Sección Alumbrado

 

Benimàmet-Beniferri: Remodelación del
alumbrado público del jardín de Camales

45.042,94 40.133,26 € 2 MESES FINALIZADA

Fundación Deportiva
Municipal

 

Borbotó: Construcción de una instalación
deportiva elemental (IDE) en el solar
situado entre las calles del Compositor
Vert y Juan Bautista Pastor.

 

39.341,16 39.236,03€ 2 MESES FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Carpesa: Peatonalización de la calle
Apóstol San Pedro entre los números 10 y
27.

 

45.957,82 45.957,82 € 6 SEMANAS FINALIZADA
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Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

Cases de Bàrcena: Mejora de carpintería
exterior y cristalera en futura alcaldía
(Camino Casas de Bàrcena nº 63).

 

35.072,78 30.821,96 € 2 MESES FINALIZADA

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Casetallar- L’Oliveral: Proyecto de
repavimentación de aceras y calzadas de
las calles San Salvador y Figuereta.

 

 

55.000,00

 

55.000,00 €   FINALIZADA

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Casetallar- L’Oliveral: Remodelación
jardín C. de Rocío y cambio pavimento de
seguridad, instalación iluminado en zona
de socialización canina C. Ador e
instalación biosaludables al jardín Ador

 

 

64.273,00

 

48.339,50 € 42 DÍASS
NATURALES FINALIZADA

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Forn d’Alcedo: Proyecto de
repavimentación del Camino Horno de
Alcedo y acera entre la Avenida Carlos
Marx y calle Sedaví.

 

45.763,22 45.763,22 € 10 SEMANAS FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

La Punta: Acondicionamiento de la
pavimentación en la carretera Rocs. Fase
II.

 

64.017,40 48.356,44 € 1 MES FINALIZADA

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

La Torre: Creación del "Jardín de la Font"
en la calle Joan Reus Parra de La Torre.

 

90.237,54 76.021,64 € 56 DÁS FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Massarrojos: Acondicionamiento de la
pavimentación entre la plaza de la
Llotgeta y la plaza del Soñador. Fase II.

 

60.151,20 47.459,30€ 2 MESES FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

El Palmar: Impermeabilización de la
cubierta y ampliación de sala multiusos en
planta baja en el antiguo colegio El
Palmar

 

39.976,88 37.259,38 € 3 MESES FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

El Perellonet: Equipación (juegos y
mobiliario urbano) parque infantil Grupo
Marqués de Valterna

 

48.552,60 41.573,99 € 2 MESES FINALIZADA
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Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Pinedo: Segunda fase remodelación del
jardín de Mossen Cuenca C – Marino
Villamil C de Pinedo.

 

63.822,80 54.404,20€ 42 DÍAS FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

Poble nou: Instalación de estructura
cubierta en plaza del Ayuntamiento para
la realización de actividades culturales,
tradicionales y populares

 

 

 

41.157,50

 

 

48.363,12€ 1 MES FINALIZADA

Servicio de Movilidad
Sostenible

 

El Saler: Reurbanización para mejora de
funcionalidad y accesibilidad en paradas
de transporte público en El Saler.

 

52.107,42 48.399.15 € 1 MES FINALIZADA

 

SERVICIO
ENCARGADO DE LA

OBRA

 

OBRA IFS 2018

 

IMPORTE
SUBVENCIÓN

IMPORTE
ADJUDIC.

DURACIÓN
OBRAS

ADJUDIC.

ESTADO DE
EJECUCIÓN

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

Benifaraig: Acondicionamiento pavimento
en zona peatonal en el Camino Venta del
Moro

 

 

21.512,87

 

21.512,87€ 4 SEMANAS FINALIZADA

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Benimàmet-Beniferri: Proyecto de
repavimentación de calzadas en calle
Rector Miguel Tarin-Tenes Escrich y
rebajas en aceras para pasos de peatones
en las calles Cullera, Camino del
Cementerio y Bronchales

 

105.771,47 105.771,47 €   FINALIZADA

 

Servicio de Jardinería
Sostenible

 

Borbotó: Acondicionamiento pavimento
del jardín de la plaza Moreral

 

19.670,58 19.670,57 € 50 DÍAS FINALIZADA

 

 

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Carpesa: Renovación de aceras en calle
Garcés y mejora de accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas en
pasos de peatones de la calle Garcés con
José María Fuster y con Maestra Teresita
Núñez

 

22.978,91 22.978,91 € 1 MES FINALIZADA
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Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

 

Cases de Bàrcena: Proyecto de
acondicionamiento de zonas deterioradas
en el pavimento del Camino Casas de
Bàrcena

17.536,39 17.536,39 € 2 DÍAS FINALIZADA

Servicio de Coordinación
en la Vía Pública y
Mantenimiento de
Infraestructuras

 

Casetallar- L’Oliveral: Proyecto de
pavimentación de calzadas en la plaza
Virgen de Lepanto y c/ San Martin de
Porres

 

59.636,50 59.636,50 €   FINALIZADA

Servicio del Ciclo Integral
del agua

 

Forn d’Alcedo: Ampliación de la red de
alcantarillado en la calle Sedaví y Horno
de Alcedo

 

22.881,61 22.881,61 € 3 MESES FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

La Punta: Reconversión de fuente en el
Chalé de Bartual

32.008,70 27.963,74 € 2 MESES Y
MEDIO FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

La Torre: Entubado de acequia en el
Camino Perrina

 

45.118, 77 45.118,76€ 12 SEMANAS FINALIZADA

Servicio del Ciclo Integral
del agua

 

Massarrojos: Reconversión en fuente
ornamental, la fuente pública situada en
plaza de la Llotgeta

 

30.075,60 28.224,08 € 2 MESES FINALIZADA

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales
Técnicos

 

El Palmar: Eliminación barreras
arquitectónicas para mejora de
accesibilidad polideportivo municipal

 

19.988,44 18.535,34 € 2 MESES FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

El Perellonet: Mejora de la pavimentación
en la plaza Grupo Marqués de Vallterra

 

24.276,30 24.276,30 € 8 SEMANAS FINALIZADA

Sección Alumbrado

 

Pinedo: Mejora del alumbrado en los
accesos norte de Pinedo

 

31.911,40 31.910,36 € 1 MES Y MEDIO FINALIZADA

Servicio de Obras de
Infraestructura

 

El Saler: Repavimentación parcial de la
calle Anguilera

 

26.053,71 26.053,71 € 4 SEMANAS FINALIZADA
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32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenten els Srs. Fernando Giner Grima i Narciso Estellés Escorihuela, del Grup
Ciutadans, sobre l'estat d'execució dels projectes Edusi.

PREGUNTAS:

1 ¿En qué situación de ejecución y gasto se encuentran todos los proyectos del Plan Edusi
a la fecha de responder la pregunta en la ciudad de València?. Detallen conceptos, estado de
ejecución, presupuesto de licitación, de adjudicación, tiempo de duración de obras en la licitación
y tiempo de duración de obras en la adjudicación.

2. Con respecto al proyecto en el número 53 de la calle Barraca, sita en el barrio del
Cabanyal-Canyamelar, se nos indicó que el acta de replanteo de inicio de obras se hizo el 2 de
junio de 2020 pero además se nos informaba de que la suspensión tuvo efectos el 2 de abril y se
mantuvo hasta el 27 de junio de 2020. Con lo cual, y ante esas dudas, preguntamos ¿Cuándo se
licitó, cuál fue la cantidad y duración de las obras?. ¿Cuántas empresas se presentaron a este
proyecto para ejecutar las obras en el inmueble sede de la futura junta municipal? ¿A quién se
adjudicó, por cuanto y que duración? ¿Cuándo se iniciaron las obras?. ¿En qué estado se
encuentran en estos momentos?

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE CONTROL ADMINISTRATIU:
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¿Quan es va licitar, quina va ser la quantitat i duració de les obres? Es va publicar
anunci de licitació el 11-11-2019 en la Plataforma de Contractació del Sector Públic per un
import de 637.914,24 EUR i un termini d'execució de 13 mesos.

¿Quantes empreses es van presentar a aquest projecte per a executar les obres en
l'immoble seu de la futura junta municipal? Es van presentar 20 ofertes

¿A qui es va adjudicar, per quant que i que duració? Es va adjudicar a COMPANYIA
LLEVANTINA DE EDIFICACIÓ I OBRES PUBLIQUES, S.A. (CLEOP) per 507.620,45 EUR i
un termini d'execució de 207 dies.

¿Quan es van iniciar les obres? 02/06/2020

¿En quin estat es troben en aquests moments? L'obra està en execució i s'han emès 4
certificacions d'obra.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000310-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta que presenten els Srs. Fernando Giner Grima i Narciso Estellés Escorihuela, del Grup
Ciutadans, sobre l'estat d'execució dels projectes del "Pla Confiança".

PREGUNTA:

Única.- ¿En qué situación de ejecución y gasto se encuentran todos los proyectos del "Plan
Confianza" a la fecha de responder la pregunta en la ciudad de València?. Detallen conceptos,
estado de ejecución, presupuesto de licitación, de adjudicación, tiempo de duración de obras en la
licitación y tiempo de duración de obras en la adjudicación.

RESPUESTA DE BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

La información se encuentra a su disposición en los respectivos expedientes que se
tramitan al efecto de dar cuenta en los estados de ejecución y en los expedientes de licitación de
los respectivos contratos publicados en el perfil del contratante.

En todo caso, la pregunta se contesta en las tablas que se adjuntan (proyectos finalizados y
proyectos en ejecución/en trámite).

Se estima que los proyectos concluirán dentro del plazo de vigencia del fondo.
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##ANEXO-1745050##

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO SERVICIO
PRESUPUESTO

TOTAL 
con IVA

Mejoras en las infraestructuras del PALAU de la 

MÚSICA de Valencia

ACCIÓN CULTURAL 784.000,00

Obras de mejora y ampliación de la BIBLIOTECA 
pública municipal MARTÍ i GADEA

ACCIÓN CULTURAL 790.880,16 PROYECTOS EJECUTADOS POR CONSELLERIA

Nuevas infraestructuras de ALUMBRADO  público en la 
Avda. Dr. Peset Aleixandre

ALUMBRADO
PÚBLICO

663.596,85

Nuevas infraestructuras de ALUMBRADO  público en la 
Avenida Dr. Primado Reig

ALUMBRADO
PÚBLICO

1.056.432,27

Nuevas infraestructuras de ALUMBRADO  público en la 
Avda. de Campanar

ALUMBRADO
PÚBLICO

629.269,33

MEJORA CONSUMO ELÉCTRICO  de las instalaciones de 
alumbrado público

ALUMBRADO
PÚBLICO

1.348.511,77

Centro  Municipal para Personas Mayores 
CAMPAMAR

BIENESTAR SOCIAL
 E INTEGRACIÓN

1.845.814,82

COMEDOR  SOCIAL  en calle Santa Cruz de Tenerife 
s/n

BIENESTAR SOCIAL
 E INTEGRACIÓN

814.902,30

Construcción del Centro Municipal de Actividades para 

Personas Mayores MONTEOLIVETE

BIENESTAR SOCIAL
 E INTEGRACIÓN

1.950.000,00

Instalación de equipamiento de nuevas tecnologías 
para mejora del EFLUENTE  al Parque Natural de la 

Albufera

CICLO INTEGRAL
DEL AGUA

1.999.980,50

Instalación de infraestructuras de tráfico para proteger 
el espacio y mejorar la seguridad peatonal en ACERAS 

y ENTORNOS PEATONALES

CIRCULACIÓN Y
TRANSPORTES

99.818,84

Infraestructuras ciclistas de conexión para la mejora de 
la accesibilidad en la red de  ITINERARIOS CICLISTAS  en 

la ciudad de Valencia

CIRCULACIÓN Y
TRANSPORTES

1.000.000,00

Urbanización Avenida Estación y Miniaturista 
Meseguer

CIRCULACIÓN Y
TRANSPORTES

5.710.055,39

Infraestructura y equipamiento de frío industrial en el 
MERCADO de ALGIRÓS

COMERCIO Y 
ABASTECIMIENTOS

911.876,25

Construcción de infraestructuras complementarias al 
viario de la V-30/N-335. PANTALLAS ACÚSTICAS en el 

entorno de la V-30

CONTAMINACIÓN
ACÚSTICA

1.000.000,00

Construcción de equipamiento CENTRO de ESTUDIO 
de Contaminación Acústica

CONTAMINACIÓN
ACÚSTICA

62.372,44

Renovación de infraestructuras viarias y mejoras 

medioambientales y de accesibilidad con Pavimento 

Fonoabsorbente  en la AVDA. PRIMADO REIG

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

1.975.544,57

Renovación de infraestructuras viarias y mejoras 
medioambientales y de accesibilidad con Pavimento 

Fonoabsorbente en la AVDA. DOCTOR PESET 
ALEIXANDRE

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

1.617.304,88

Renovación de infraestructura viaria y mejoras 

medioambientales y de accesibilidad con Pavimento 

Fonoabsorbente  en AVDA. CAMPANAR

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

1.142.731,88

Renovación de Infraestructura viaria y mejoras 

medioambientales y de accesibilidad con Pavimento 

Fonoabsorbente  en el BARRIO DE NA ROVELLA

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

1.296.347,49

Renovación de infraestructura viaria  en calle 
BARRACA, entre Pescadores y Naranjos

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

2.610.696,14

Renovación  de infraestructuras viarias  y de 
accesibilidad al final de la AVDA. BLASCO IBÁÑEZ

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

675.000,00

Construcción de la infraestructura deportiva 
COMPLEJO DEPORTIVO MALILLA

DEPORTES 9.540.000,00

Construcción de la infraestructura deportiva 
PABELLÓN FUENSANTA

DEPORTES 2.500.000,00

Infraestructura deportiva CAMPO  de FÚTBOL  Tramo 
II del antiguo cauce del Río Turia

DEPORTES 800.000,00

Construcción infraestructura deportiva CAMPO de 

RUGBY  en el Tramo V del antiguo cauce del Río Turia
DEPORTES 700.000,00

Construcción infraestructura deportiva CAMPO 
BÉISBOL y SÓFTBOL  en el Tramo VI del antiguo cauce 

del Río Turia
DEPORTES 536.000,00

Construcción infraestructura deportiva CAMPO de 
BÉISBOL y SOFTBOL  en el tramo VI del antiguo cauce 

del Turia, II fase
DEPORTES 400.000,00

Construcción infraestructura deportiva CAMPO de 
FÚTBOL PINEDO

DEPORTES 1.500.000,00

Sustitución e integración de los  VIALES e 
infraestructuras  de la DEVESA-SUR  (tramo Casal 

d'Esplai-Parador de El Saler)
DEVESA-ALBUFERA 1.201.290,64

Construcción ESCUELA INFANTIL de Primer Ciclo , con 
emplazamiento en el barrio de MASSARROJOS  Distrito 

Poblats del Nord
EDUCACIÓN 1.813.505,71

PROYECTOS FINALIZADOS

Página 1 
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Construcción de ESCUELA INFANTIL de Primer Ciclo , 
con emplazamiento en la Plaza Periodista VICENTE 

ROS BELDA
EDUCACIÓN 2.075.087,09

Ahorro energético y mejora de eficiencia energética del 
CM  SANTIAGO GRISOLÍA

EDUCACIÓN 618.611,51

Adecuación del local municipal del Paseo de la 
Pexcina nº 15 para VIVERO MUNICIPAL de EMPRESAS

EMPLEO Y 
PROMOCIÓN DE PROYECTOS 

EMPRENDEDORES
286.776,71

Infraestructuras de comunicación para la implantación 
de  REDES INALÁMBRICAS  en determinados espacios 

de la ciudad de Valencia
INNOVACIÓN 284.217,57

Conservación y mejora medioambiental en el Jardín 
JULIO VERNE-PEDRONES

JARDINERÍA 189.000,00

Mejora del consumo ENERGÉTICO  en el Parque de la 
RAMBLETA

JARDINERÍA 365.040,00

Mejora del consumo HÍDRICO  en el Parque de la 
RAMBLETA

JARDINERÍA 146.880,00

Conservación y mejora medioambiental en el Jardín 
MANUEL COLOMER MARCO

JARDINERÍA 102.600,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en la PLAZA SAN FELIPE NERI

JARDINERÍA 144.000,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en la plaza interior en el entorno ISLA 

PERDIDA
JARDINERÍA 780.000,00

Mejora medioambiental y remodelación de los 
ajardinamientos en calle POETA DURAN Y 

TORTAJADA
JARDINERÍA 207.120,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en la PLAZA RÍO DUERO

JARDINERÍA 148.560,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en la PLAZA RAMÓN CONTRERAS 

MONGRELL
JARDINERÍA 404.640,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en mediana en calle POETA SERRANO 

CLAVERO
JARDINERÍA 107.640,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento entre calles CASTELLONET , ALFARA 

DEL PATRIARCA, PERIODISTA GIL SUMBIELA y 
GENERAL LLORENS

JARDINERÍA 171.920,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en calle RAFAEL COMPANY

JARDINERÍA 96.240,00

Mejora de la RED de TRANSPORTE para BICICLETAS  y 

su entorno en el antiguo cauce del Rio Turia
JARDINERÍA 2.000.000,00

Obras de mejora del consumo hídrico en el jardín 
GRAN VÍA RAMÓN Y CAJAL

JARDINERÍA 1.266.000,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en  PLAZA SALVADOR ALLENDE

JARDINERÍA 313.920,00

Mejora medioambiental y remodelación del 
ajardinamiento en calle BARIG

JARDINERÍA 84.520,00

Mejora medioambiental y ajardinamiento en plaza 
PINTOR GONZALO PERIS

JARDINERÍA 450.000,00

Mejora medioambiental y remodelación de 
ajardinamiento en Avda. VALLADOLID,  entre Emilio 

Baró y Dolores Marqués
JARDINERÍA 300.000,00

Mejora medioambiental y remodelación del jardín 
PROFESOR ANTONIO LLOMBART

JARDINERÍA 250.000,00

Obras Infraestructuras espacios medioambientales de 

juegos infantiles en DM-1 Ciutat Vella
JARDINERÍA 43.899,77

Obras Infraestructuras espacios medioambientales de 

juegos infantiles en DM-4 Campanar
JARDINERÍA 40.813,73

Obras Infraestructuras espacios medioambientales en 

jardín Pl. Miquel Adlert NOGUEROL
JARDINERÍA 172.666,55

Obras Infraestructuras conservación, protección y 
mejora espacios medioambientales juegos 

biosaludables
JARDINERÍA 60.504,84

Obras Infraestructuras conservación, protección y 
mejora espacios medioambientales en jardín Av. 

CONSTITUCIÓN
JARDINERÍA 99.253,28

Obras Infraestructuras para conservación, protección y 

mejora espacios medioambientales en jardín calle Oset-

Beato J. Grande

JARDINERÍA 176.221,52

Obras Infraestructuras para conservación, protección y 

mejora espacios medioambientales en jardín Santiago 

Suárez-Santi

JARDINERÍA 177.241,48

Obras Infraestructuras para conservación, protección y 
mejora espacios medioambientales jardín Paseo 

Neptuno
JARDINERÍA 50.000,00

Obras Infraestructuras espacios medioambientales 
juegos infantiles DM-1, 2 y 9

JARDINERÍA 85.170,23

Obras Infraestructuras conservación, protección y 
mejora espacios medioambientales juegos infantiles 

DM7 y DM12
JARDINERÍA 70.946,60
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Obra de infraestructura para la conservación, 

protección y mejora de los espacios medioambientales 

del espacio ajardinado sito en la plaza de Benimarfull

JARDINERÍA 659.854,00

Obras de infraestructuras para la conservación, 
protección y mejora de los espacios medioambientales 
del espacio ajardinado sito en la calle Miguel Server-

General Avilés.

JARDINERÍA 124.459,56

Rehabilitación de la NAVE CASTELLANO  en la UE 
Camino Hondo del Grao para Auditorio

JUVENTUD 3.192.059,00

Proyecto de CONEXIÓN de la Avda. Portugal y las 
callles adyacentes 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

1.145.000,00

Infraestructuras de Urbanización en el EJE CÁDIZ del 
Barrio de Ruzafa

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

2.485.204,76

Infraestructuras de Urbanización en el EJE DENIA y 
adyacentes del Barrio de Ruzafa

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

3.467.674,76

Infraestructuras de Urbanización en el EJE LITERATO 

AZORÍN  y adyacentes del Barrio de Ruzafa

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

4.964.446,20

Infraestructuras de Urbanización en la calle MAESTRO 
AGUILAR  del Barrio de Ruzafa

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

2.153.039,11

Infraestructuras de Urbanización en el EJE PEDRO III EL 
GRANDE  del Barrio de Ruzafa

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

2.242.235,17

URBANIZACIÓN  del Espacio Interior de la UE8  del 
PEPRI entorno de la MURALLA MUSULMANA  del 

Barrio del Carmen

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

45.858,19

1ª Fase de ejecución del CENTRO DOTACIONAL  de la 
UE 10 , del PEPRI entorno de la MURALLA 

MUSULMANA  del Barrio del Carmen

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

44.078,33

Reurbanización y aducuación de la PLAZA DEL ÁNGEL 
y adyacentes del Barrio del Carmen

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

850.000,00

Obras de Urbanización y Apertura Pintor GENARO 

LAHUERTA y Flora.Peatonalización Vuelta del Ruiseñor 

y Ejecución zona ajardinada Jardines del Real

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

1.602.636,00

Obras de ACCESIBILIDAD y supresión de barreras en la 
ciudad de Valencia

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

1.006.383,37

Obras de renovación de Infraestructuras en la C/ 
CONDE SALVATIERRA

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

1.101.057,30

Obras de renovación de infraestructuras de la c/ 
PIZARRO

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

749.894,27

Obras de reurbanización de la c/ SAN VICENTE
OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA
623.202,18

Obras de renovación de Infraestructuras en la C/ 
HERNÁN CORTÉS

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

798.942,70

Construcción de la Alcaldía Pedánea, Centro Municipal 
de Actividades para Personas Mayores, Universidad 

Popular, Centro Sanitario y otros servicios en 
CASTELLAR-OLIVERAL

PEDANÍAS 3.617.983,50

Centro Integral de Seguridad y Emergencias POLICÍA LOCAL 2.200.000,00
Sistema  de seguridad  del jardín del Turia POLICÍA LOCAL 620.000,00

Construcción 5ª Unidad de Distrito Policía Local POLICÍA LOCAL 3.300.000,00
Consolidación y rehabilitación estructural de la 

Antigua Harinera para infraestructura sociocultural. 
INCLUIDO EMERGENCIA

PROYECTOS URBANOS 4.997.855,07

Infraestructuras para uso socio-cultural en la UE 7 
PEPRI  entorno de la Muralla Musulmana del Barrio del 

Carmen
PROYECTOS URBANOS 46.074,50

Infraestructuras para uso socio-cultural en el ámbito 
de la UE 8 PEPRI  entorno de la muralla musulmana 

del Barrio del Carmen
PROYECTOS URBANOS 43.144,52

Proyecto de Intervención para la consolidación 
estructural del Monasterio de San Vicente de la 

Roqueta
PROYECTOS URBANOS 3.920.108,67

Obra de infraestructura urbana de Rehabilitación 

ALQUERÍA DE SOLACHE p ara Centro Sociocultural de 

promoción de la Salud en Adolescentes

SANIDAD 500.000,00

Construcción Estructural y Habilitación del PATIO DE 
CRISTALES de la CASA CONSISTORIAL

SERVICIOS CENTRALES 
TÉCNICOS

4.999.729,33

Equipamiento Turístico en Marina Real Juan Carlos I.  
UNO

SERVICIOS CENTRALES 
TÉCNICOS

497.113,90

Equipamiento Turístico en Marina Real Juan Carlos I. 
DOS

SERVICIOS CENTRALES 
TÉCNICOS

433.547,06

Equipamiento Turístico en Marina Real Juan Carlos I. 
TRES

SERVICIOS CENTRALES 
TÉCNICOS

475.442,43

Aparcament ciutat de Bruges Mercat Central MOBILITAT SOSTENIBLE 4.492.551,61

Reurbanització carrers paral·lels a la mar. El Cabanyal-
Canyamelar

COORDINACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS

1.767.219,00

Reurbanització travessies a la mar. El Cabanyal-
Canyamelar

COORDINACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS

570.894,00

Pla Rehabilitació patrimoni municipal vivendes llogar. El 
Cabanyal–El Canyamelar. Escalante 192

SERVICIO DE VIVIENDA 257.911,00

Renovación y obra nueva COLECTORES arteriales barrio 
cabanyal-canyameral

CICLO INTEGRAL
DEL AGUA

4.725.570,23

Renovación  de infraestructura viaria  en calle 
BARRACA entre Fco. Cubells y Amparo Guillem

COORDINACIÓN 
OBRAS PÚBLICAS Y

 MANTENIMIENTO DE
 INFRAESTRUCTURAS

3.133.719,06

TOTALES 128.600.311,89

Página 3 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 110

##ANEXO-1745054##

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

 D
EL

 P
RO

YE
CT

O
PR

ES
U

PU
ES

TO
TO

TA
L 

co
n 

IV
A

SE
RV

IC
IO

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO
 R

ED
AC

CI
Ó

N
 

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO
 

D
IR

EC
CI

Ó
N

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO

 O
BR

A
Co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
la

 in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

de
po

rt
iv

a 
de

l 
CO

M
PL

EJ
O

 

D
EP

O
RT

IV
O

 N
O

U
 M

O
LE

S

12
.7

20
.0

00
,0

0
D

EP
O

RT
ES

D
O

M
O

 S
TU

D
IO

 
CO

N
SU

LT
O

RE
S 

U
RB

AN
IS

TA
S,

 
S.

L.
P.

 

ej
ec

ut
a 

co
ns

el
le

rí
a

SE
CO

PS
A

 S
up

re
si

ón
 b

ar
re

ra
s 

ar
qu

ite
ct

ón
ic

as
 y

 d
e 

re
fo

rm
a 

y 
am

pl
ia

ci
ón

 e
n 

la
 

bi
bl

io
te

ca
 m

un
ic

ip
al

 C
ar

ol
a 

Re
ig

99
9.

94
7,

41
AC

CI
Ó

N
 C

U
LT

U
RA

L
U

TE
 B

IB
LI

O
TE

CA
 C

AR
O

LA
 

RE
IG

JU
AN

 JO
SÉ

 M
AR

TÍ
N

EZ
 B

O
Q

U
ER

A
JU

AN
 C

AR
LO

S 
G

RA
CI

A 
RI

VE
RO

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
ES

 U
O

RC
O

N
F 

 
S.

L.

Re
no

va
ci

ón
 d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 v

ia
ria

s 
y 

de
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

en
 A

VD
A.

 
M

ED
IT

ER
RÁ

N
EO

 y
 a

dy
ac

en
te

s
1.

30
0.

00
0,

00
CO

O
RD

IN
AC

IÓ
N

 
O

BR
AS

 P
Ú

BL
IC

AS
 Y

 M
AN

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
E

O
FI

CI
N

A 
TÉ

CN
IC

A 
TE

S,
 S

.L
.

G
EC

IV
AL

 S
.L

.
G

RU
PO

 B
ER

TO
LÍ

N
, S

AU

ES
CU

EL
A 

IN
FA

N
TI

L 
Pr

im
er

 C
ic

lo
 C

al
le

 D
ip

ut
ad

a 
CL

AR
A 

CA
M

PO
AM

O
R

-

Av
da

. A
lfa

hu
ir 

(b
ar

rio
 d

e 
Sa

nt
 L

lo
re

nç
)

1.
37

5.
39

7,
61

SE
RV

IC
IO

S 
CE

N
TR

AL
ES

 
TÉ

CN
IC

O
S

TE
CN

O
M

ED
IT

ER
RÁ

N
EA

, S
.L

M
C&

A2
 IN

VI
ER

TE
, S

.L
.

PE
N

SO
L 

O
BR

AS
, S

.L
.

EJ
EC

U
TA

 C
O

N
SE

LL
ER

IA

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

ed
ifi

ci
ci

os
 p

ro
te

gi
do

s 
"E

nt
or

no
 lo

nj
a 

de
 la

 S
ed

a"
99

7.
01

5,
34

G
ES

TI
O

N
 D

E 
CE

N
TR

O
 

H
IS

TÓ
RI

CO

Fe
rn

án
de

z 
N

uñ
ez

 
Ar

qu
ite

ct
ur

a 
y 

U
rb

an
is

m
o 

S.
L.

P.
G

LO
BA

L 
G

EO
M

ÁT
IC

A 
S.

L
CO

N
TR

AF
FO

RT
E 

RE
ST

AU
RO

 
SL

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

de
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

y 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

so
ci

oc
ul

tu
ra

l e
n 

la
 

Pl
az

a 
de

l P
ila

r c
on

ex
ió

n 
co

n 
G

ui
lle

m
 d

e 
Ca

st
ro

4.
99

7.
01

0,
22

PR
O

YE
CT

O
S 

U
RB

AN
O

S
SE

RR
A 

Y 
G

AR
CÍ

A-
CÁ

M
AR

A
AR

Q
U

IT
EC

TO
S,

 S
.C

.P
.

y 
AD

AP
TA

CI
Ó

N
 P

RO
YE

CT
O

TO
M

ÁS
 L

LA
VA

D
O

R 
AR

Q
U

IT
EC

TO
S 

E 
IN

G
EN

IE
RO

S 
S.

A.
O

BR
EM

O
 S

.L
.

Co
ns

tr
uc

ci
ó 

de
 c

en
tr

e 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Di
a 

pe
r a

 Jo
ve

s 
de

l C
ab

an
ya

l
1.

61
7.

40
6,

00
BI

EN
ES

TA
R 

SO
CI

AL
 E

 IN
TE

G
RA

CI
Ó

N
TO

M
ÁS

 L
LA

VA
D

O
R 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
E 

IN
G

EN
IE

RO
S 

S.
L

BE
CS

A

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 d
’e

di
fic

i p
er

 a
 n

ou
 C

en
tr

e 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Se
rv

ic
is

 
So

ci
al

s d
el

 C
ab

an
ya

l
79

5.
40

0,
00

BI
EN

ES
TA

R 
SO

CI
AL

 E
 IN

TE
G

RA
CI

Ó
N

FR
AN

CI
SC

O
 JA

VI
ER

 D
ÍA

Z 
SA

N
CH

O
EC

O
CI

VI
L 

EL
EC

TR
O

M
U

R 
G

E

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 d
el

 M
er

ca
t d

el
 G

ra
u

2.
44

3.
29

6,
00

CO
M

ER
CI

O
 Y

 
AB

AS
TE

CI
M

IE
N

TO
SE

RR
AN

O
 A

ZN
AR

 O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

, S
L

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 a
m

pl
ia

ci
ó 

ed
ifi

ci
 l’

Es
co

rx
ad

or
 p

er
 a

 a
rx

iu
 h

ist
ór

ic
 

ca
rr

er
 d

e 
Sa

n 
Pe

re
, 3

7
61

6.
00

0,
00

PA
TR

IM
O

N
IO

 H
IS

TÓ
RI

CO
 

Y 
AR

TÍ
ST

IC
O

ES
TU

D
IO

 B
O

LS
ER

ÍA
, S

LP
D

av
id

 J.
 /

Bo
ri

s/
Ju

lia
/K

om
fo

rt
CO

N
TR

AT
AS

 V
IL

O
R 

SL

Ex
ca

va
ci

ó,
 re

st
au

ra
ci

ó 
i p

os
ad

a 
en

 v
al

or
 d

e 
la

 m
ur

al
la

 is
là

m
ic

a 
de

 V
al

èn
ci

a,
 tr

am
 p

la
ça

 d
e 

l'À
ng

el
4.

42
1.

90
0,

79
PA

TR
IM

O
N

IO
 H

IS
TÓ

RI
CO

 
Y 

AR
TÍ

ST
IC

O
LI

CI
TA

CI
Ó

N
LI

CI
TA

CI
Ó

N

Pr
oj

ec
te

 b
às

ic
 C

en
tr

e 
Cu

ltu
ra

l C
as

a 
de

l R
el

lo
tg

er
. 1

a 
fa

se
.

90
0.

00
0,

00
PR

O
YE

CT
O

S 
U

RB
AN

O
S

U
TE

 C
O

N
TE

LL
 JU

RA
D

O
-

M
AR

TÍ
N

EZ
 L

Ó
PE

Z
EN

 T
RÁ

M
IT

E
EN

 T
RÁ

M
IT

E

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 e
di

fic
i O

fic
in

a 
de

 P
la

 C
ab

an
ya

l-C
an

ya
m

el
ar

, c
ar

re
r 

d'
Em

pa
r G

ui
lle

m
, 4

45
0.

40
0,

00
PR

O
YE

CT
O

S 
U

RB
AN

O
S

So
ci

ed
ad

 P
la

n 
Ca

ba
ny

al
-

Ca
ny

am
el

ar
 S

.A
So

ci
ed

ad
 P

la
n 

Ca
ba

ny
al

-
Ca

ny
am

el
ar

 S
.A

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 e
di

fic
i A

nt
on

io
 Ju

an
 1

9,
 c

en
tr

e 
ve

ïn
at

 L
la

m
os

í-R
em

un
ta

40
.4

00
,0

0
SE

RV
IC

IO
 D

E 
VI

VI
EN

D
A

EN
 T

RÁ
M

IT
E

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. J
 B

en
lli

ur
e 

16
3-

Es
ca

la
nt

e 
19

6-
Em

pa
r G

ui
lle

m
 3

44
8.

38
1,

00
SE

RV
IC

IO
 D

E 
VI

VI
EN

D
A

RA
N

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TU

RA
 E

 
IN

G
EN

IE
RI

A 
D

E 
LA

 
CO

N
ST

RU
CC

IÓ
N

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. M
ar

e 
de

 D
éu

 V
al

liv
an

a 
6

12
1.

54
4,

00
SE

RV
IC

IO
 D

E 
VI

VI
EN

D
A

Jo
rg

e 
M

oc
ho

lí 
M

ol
in

a
AP

LO
M

AT
 S

LU

EJ
EC

U
CI

Ó
N

/E
N

 T
RÁ

M
IT

E 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 111

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

 D
EL

 P
RO

YE
CT

O
PR

ES
U

PU
ES

TO
TO

TA
L 

co
n 

IV
A

SE
RV

IC
IO

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO
 R

ED
AC

CI
Ó

N
 

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO
 

D
IR

EC
CI

Ó
N

AD
JU

D
IC

AT
AR

IO

 O
BR

A

EJ
EC

U
CI

Ó
N

/E
N

 T
RÁ

M
IT

E 

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. S
an

t P
er

e 
25

23
1.

23
1,

00
SE

RV
IC

IO
 D

E 
VI

VI
EN

D
A

RA
IM

O
N

 L
LO

RE
N

S 
CR

EM
AD

ES
G

IM
EC

O
N

S 
CO

N
ST

RU
CC

IO
N

ES
 Y

 
CO

N
TR

AT
AS

 S
L

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. S
an

t P
er

e 
33

-L
lu

ís
 D

es
pu

ig
 2

0
24

5.
31

2,
00

SE
RV

IC
IO

 D
E 

VI
VI

EN
D

A
CA

RL
O

S 
VI

CE
N

TE
 M

U
Ñ

O
Z 

AL
FO

N
SO

O
BR

EM
O

 S
L

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. S
an

t P
er

e 
52

10
5.

24
0,

00
SE

RV
IC

IO
 D

E 
VI

VI
EN

D
A

CA
RL

O
S 

M
ÍN

G
U

EZ
 M

O
RE

N
O

AP
LO

M
AT

 S
LU

Pl
a 

Re
ha

bi
lit

ac
ió

 p
at

rim
on

i m
un

ic
ip

al
 v

iv
en

de
s 

llo
ga

r. 
El

 C
ab

an
ya

l–
El

 
Ca

ny
am

el
ar

. S
an

t P
er

e 
11

1
16

9.
71

8,
00

SE
RV

IC
IO

 D
E 

VI
VI

EN
D

A
JO

SÉ
 V

IC
EN

TE
 M

AR
TÍ

N
EZ

 R
O

M
ER

O
PO

W
ER

FU
L 

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
ES

 Y
 

CO
N

TR
AT

AS
 S

L

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 112

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000311-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre el balanç i
actualització del Pla Estratègic d'Ocupació, Emprenedoria i Formació de la Ciutat de València
2017-2020.

PREGUNTAS:

En el Pleno municipal de octubre de 2017 se aprobó el Plan Estratégico de Empleo,
Emprendimiento y Formación de la Ciutat de València 2017-2020. La tramitación de dicho plan
supuso un año de trabajo para elaborar el informe por parte del Instituto Interuniversitario de
Desarrollo Local de la Universidad de València.

A la finalización de la vigencia de dicho plan se le suma la situación de desempleo y
dificultades derivadas de la crisis del coronavirus.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1) Hagan un balance del funcionamiento del Plan Estratégico durante estos tres años de
vigencia en el que se indique el nivel de cumplimiento de cada uno de los 9 objetivos.

2) ¿Se han iniciado los trámites para actualizar el Plan Estratégico de Empleo,
Emprendimiento y Formación de la Ciutat de València?

3) ¿A qué entidad se le ha encargado el informe necesario para dicha actualización?

4) ¿Qué plazos se han planteado para la aprobación en el Pleno del nuevo Plan
Estratégico?

RESPUESTAS DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

1)  Desde la Fundación València Activa, a través del Observatorio, se realiza el
seguimiento del Plan, a través de la información propia y la que se le suministra a través del
Servicio de Empleo y Formación sobre las iniciativas realizadas. La valoración viene siendo muy
positiva hasta la fecha si bien no ha finalizado la vigencia del mismo.

 2) Sí se han iniciado los trámites para la elaboración del nuevo Plan Estratégico.

 3) La contratación del nuevo Plan estratégico está pendiente de adjudicar todavía.

 4) En los primeros meses de 2021, enero-febrero.
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35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000311-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre l'Observatori
Socioeconòmic de l'Ocupació i la Formació.

PREGUNTAS:

Uno de los objetivos del Plan Estratégico de Empleo, Emprendimiento y Formación de la
Ciutat de València 2017-2020 incluía la necesidad de desarrollar un Programa Operativo para el
Observatorio Socioeconómico del Empleo y la Formación.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1) ¿Quiénes forman parte del Observatorio Socioeconómico del Empleo y la Formación?

2) ¿Con qué recursos cuenta el Observatorio?

3) ¿Qué trabajos se han realizado desde su creación?

4) ¿Se ha desarrollado el programa operativo del Observatorio? Adjúntelo.

RESPUESTAS DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

1. El Observatorio está compuesto por las entidades firmantes del VI Pacto para el Empleo
de la ciudad de València, con la siguiente distribución:

Presidenta: la Concejala Coordinadora General del Area de Desarrollo Innovador de los
Sectores Económicos y Empleo del Ayuntamiento de València. Vocales: dos representantes del
Ayuntamiento de València, nombrados por la Concejala Coordinadora General del Area de
Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, un representante la Fundación
València Activa del Pacto para el Empleo de la ciudad de València, tres representantes de la
Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV), un representante del sindicato
CC.OO., un representante del sindicato UGT, un representante del sindicato USO.

Además de las entidades firmantes del VI Pacto, también forman parte del Observatorio el
Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA), la Universitat de València Estudi
General y la Universitat Politècnica de València.

2. El Observatorio cuenta con dos técnicos superiores a tiempo completo, además del
apoyo que con carácter transversal le prestan todos los departamentos de la Fundación, así como
la aportación presupuestaria que se le asigna en cada ejercicio presupuestario para gasto
corriente.

3. Informes anuales específicos sobre el mercado de trabajo (mujeres, jóvenes, mayores de
54 años, personas desempleadas de larga duración), caracterizaciones socioeconómicas de barrios
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y distritos, informes mensuales del mercado de trabajo: movimiento laboral registrado en la
ciudad de València, informes trimestrales sobre indicadores socioeconómicos de la ciudad de
València (EPA), memorias anuales y semestrales de la Fundación València Activa del pacto para
el empleo de la ciudad de València, diagnóstico territorial de empleo de la ciudad de València,
actualización de datos mensuales para el panel de seguimiento económico y social, estrategia
territorial de empleo, estrategia de empleo y desarrollo local sostenible del distrito de Benicalap.

4. Sí, se adjunta el correspondiente al ejercicio 2020.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 115

##ANEXO-1744941##
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Resumen de las actividades a incluir en el Plan de Actuación 2020 del  
Observatorio Socioeconómico de Empleo y Formación de la ciudad de 

València: 

 

INDICADORES:  

Según el esquema de proceso de recolección de datos, se planifica emitir un informe 
de resultados del ejercicio 2019 durante el primer trimestre de 2020, así como fijar las 
metas a 2020.  

A partir de ahí, se realizarán las dos primeras mediciones de 2020: junio de 2020 y 
diciembre 2020. Tras esta fecha y después del análisis realizado, se podrá obtener otro 
informe de resultados del 2020.   

En PEOAJ contempla la actividad AC. 1.3.1.4. “Configurar indicadores de equivalencias 
para alcanzar meta programadas” y la actividad AC. 1.3.1.1. “Determinar metas y 
objetivos”, ambas relacionadas con este proceso.  

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 
FORMACIÓN 2021-2024 VALÈNCIA ACTIVA: 

Se prestará asistencia técnica en la elaboración del nuevo Plan Estratégico de Empleo, 
Emprendimiento y Formación, la cual estará precedida por una evaluación interna 
centrada en la revisión de la ejecución de los indicadores existentes, así como de las 
metas planteadas. La evaluación consistirá, no sólo en dicho análisis cuantitativo, sino 
también cualitativo en la medida en que se contará con las personas que trabajan en la 
Fundación y Servicio, así como los diferentes actores relacionados. La participación 
social resulta del todo operativa, ya que permite conocer de manera directa los 
intereses, las aspiraciones y las necesidades de los actores involucrados. 

INFORMES: 

Se planifican los mismos informes periódicos (paro registrado mensual y EPA 
trimestral), así como los informes específicos sobre situación laboral de sectores 
poblaciones con mayor vulnerabilidad (mujeres, jóvenes, mayores de 55 años y 
personas paradas de larga duración). Las acciones previstas en el Plan Estratégico de 
Empleo, Emprendimiento y Formación 2017-2020 (PEOAj) relacionadas con esta 
actividad es AC. 1.3.3.4. “Diseñar y llevar a cabo una secuencia de informes y estudios 
sobre el entorno sociolaboral y empresarial de la ciudad de València”.  

GEOPORTAL:  

Se programa actualizar los datos sobre personas desempleadas, inscritas en la Agencia 
y atendidas en Barris per l’Ocupació.  

CARACTERIZACIÓN BARRIOS:  

Se planifica continuar con la elaboración de documentos de caracterización 
socioeconómica más extensos sobre los distritos de Pobles de l’Oest (Benimàmet y 
Beniferri), Rascanya (Orriols, Torrefiel, San Llorenç), y otros distritos de la ciudad, en 
función de las necesidades detectadas.   

El PEOAj recoge esta actividad en dos acciones: AC. 1.3.3.6. “Realizar una recolección y 
análisis del mercado de trabajo con datos desagregados por barrios” y AC. 1.3.3.3. 
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 Enero 2020  
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“Realizar planes de seguimiento del desempleo, actividad emprendedora y acciones de 
innovación socioeconómica de barrios”.  

Toda esta información se publica en la web, respondiendo a la acción AC. 1.3.3.7., 
prevista en el PEOAj “Favorecer la transmisión de los análisis y datos regidos por el 
Observatorio a los actores locales con intereses en el MTL y público en general”.  

 

ELABORACIÓN ESTRATEGIAS DESARROLLO SOCIOECONÓMICO INFRAMUNICIPAL  

El esquema para elaborar las estrategias a nivel inframunipal es el siguiente:  

 

Hasta la fecha existe un primer borrador de la Estrategia de Desarrollo Socioeconómico 
del distrito de Benicalap y se pretende elaborar, a lo largo del año, las estrategias de 
los barrios Nazaret, así como los distritos de Rascanya y Pobles de l’Oest.  

Los ejes estratégicos con los que se va a trabajar en todos los territorios son los 
siguientes:  
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 Enero 2020  

4 
 

 

JORNADAS Y SESIONES DE TRABAJO EN BARRIOS Y DISTRITOS 

Como ya se ha explicado en el apartado anterior, las jornadas participativas de diálogo 
se planifican realizar en aquellos barrios y/o distritos, en los que se vaya a elaborar 
estrategia de desarrollo socioeconómico, a saber, los barrios Nazaret, así como los 
distritos de Pobles de l’Oest y de Rascanya, y otros distritos de la ciudad, en función de 
las necesidades detectadas  

ESTRATEGIA TERRITORIAL DE EMPLEO - AVALEM TERRITORI 

Cabe explicar que la Estrategia Territorial de Empleo la elaboró un equipo de la UV, el 
cual solicitó reuniones y revisiones con la Fundación València Activa. El resultado es 
una alineación total con el actual PEOAj, pero atendiendo a marcos territoriales 
mayores, es decir, supramunicipal. En este sentido, se han desarrollado dos:  

1. Estrategias de Empleo en El Subárea Funcional de València Horta, 
incluyendo la ciudad, Horta Nord y Horta Sud.  

2.  Estrategias de Empleo en el Subárea Funcional de Valencia 2: Camp de 
Tùria, Hoya de Buñol-Chiva y La Serranía.  

El equipo de la UV propuso que la ciudad de València trabajara sus estrategias 
territoriales en la primera subárea, y es con ésta con la que existe plena alineación de 
estrategias.  

En cuanto a las reuniones enmarcadas en la ejecución de la estrategia territorial de 
empleo, seguiremos coordinándonos con el equipo asesor de la UV, tanto para 
organizar encuentros o focus group, como para avanzar en la ejecución de la 
estrategia.  
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36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000311-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la Normativa
Reguladora de l'Ordenança Reguladora dels Mecanismes de Control i de les Condicions
d'Implantació de l'Ús Terciari Habitatge Turístic.

PREGUNTAS:

El Servicio de Turismo e Internacionalización incluyó la redacción de la Ordenanza
Reguladora de los Mecanismos de Control y de las Condiciones de Implantación del Uso
Terciario Vivienda Turística en el Plan Anual Normativo de 2020 y se afirmaba que estaba en
actuaciones previas y que se debía hacer consulta previa.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe expone las siguientes preguntas:

1 ¿En qué situación se encuentra la tramitación de la Ordenanza Reguladora de los
Mecanismos de Control y de las Condiciones de Implantación del Uso Terciario Vivienda
Turística?.

2 ¿Qué documentos o trámites se han hecho desde el inicio de tramitación del expediente
de modificación de dicho reglamento?. Detalle fechas de inicio de redacción de la documentación
y situación actual, o sea el último documento generado.

RESPUESTAS DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

1. El art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
establece el procedimiento de aprobación de las Ordenanzas Locales. En estos momentos nos
encontramos en la fase de elaboración del texto de la norma. Una vez esté elaborado el borrador
de la misma, deberá someterse a su aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento de
València. 

2. 

Generación de expediente en PIAE (01909-2019-149) y moción del concejal delegado del
Servicio de Turismo e Internacionalización de inicio de expediente administrativo el
20/11/2019, para abrir un período de información pública con el objeto de dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, período
comprendido entre el 5 de diciembre de 2019 y el 4 de enero de 2020.

Durante el período de consulta pública se presentaron más de 400 peticiones en plazo.

Mediante Resolución GD-32 de fecha 18 de febrero de 2020 se adjudica a la Universidad
de València, (exp. PIAE 01909-2020-14) la prestación del servicio de realización del
estudio y propuesta normativa del citado texto normativo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

y9
a 

p
ag

Q
 K

E
e3

 Q
0
w

M
 9

Jp
l 
O

Z
sq

 s
zk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 21/12/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2020 120

Recibido un primer borrador de la ordenanza que nos ocupa, se solicita el 14 de octubre de
2020 a diferentes servicios del Ayuntamiento de València, informe sobre la misma.

PRECS I PREGUNTES

La Sra. Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, señala que hace alguna sesión
solicitaron información sobre medidas fiscales referidas al Impuesto sobre Actividades
Económicas (IAE), y todavía no han recibido respuesta.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, Concejal delegado de Hacienda, responde que lo
comprobará y, en su caso, le facilitaran la información solicitada. 

DESPATX EXTRAORDINARI

37. (E 1) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2020-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Donar compte de l'Informe de l'Interventor
General Municipal sobre avaluació del compliment del principi d'estabilitat pressupostària,
sostenibilitat financera i regla de despesa pels Pressupostos inicials 2021 de l'Ajuntament de
València, organismes, ens i empreses dependents municipals.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, queda assabentada de l'informe de l'Interventor General Municipal sobre avaluació
del compliment del principi d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla de despesa
pels Pressupostos inicials 2021 de l'Ajuntament de València, organismes, ens i empreses
dependents municipals, que s'eleva al Ple de l'Ajuntament:

"Encontrándose en proceso de tramitación el expediente E-05501-2020-36, de aprobación
del “Presupuesto Municipal 2021”, el Interventor General del Ayuntamiento de València
procedió a la incoación de expediente al objeto de dar cuenta al Pleno del informe de evaluación
del cumplimiento del principio de estabilidad, sostenibilidad y regla de gasto por los
presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos para dicho ejercicio 2021, del
Ayuntamiento de València, sus organismos, empresas y entes dependientes, incluidos en los
apartados 1.c) y 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Elaborado por el Servicio Financiero informe de cuantificación de los resultados y
magnitudes de los mencionados presupuestos en los que se concretan dichos principios, la
Intervención General emite informe de cumplimiento de los mismos, en los términos exigidos
por el artículo 16 del reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento, con la siguiente:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Darse por enterado del informe emitido en fecha 13 de noviembre de 2020 por la
Intervención General, de evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad, sostenibilidad
financiera y regla de gasto por los Presupuestos Iniciales 2021 del Ayuntamiento de València,
organismos, entes y empresas dependientes, con el siguiente contenido literal:
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##ANEXO-1744996##
 

 
 

 

  INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

 

 

Expediente: e-00407-2020-00014-00 

 

Asunto: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, Sostenibilidad 

Financiera y Regla de Gasto por los Presupuestos Iniciales 2021 del Ayuntamiento 

de València, organismos, entes y empresas dependientes. 

 

INFORME 

 

Por economía procedimental se emite un solo informe referido al Ayuntamiento de València y 

a la totalidad de las unidades institucionales dependientes del mismo. 

 

 

1. NORMATIVA APLICABLE 

 

Artículo 135 de la Constitución Española, en su vigente redacción, tras la reforma de 

27 de septiembre de 2011 (BOE nº 233, de 27 de noviembre de 2011). 

 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (en adelante LOEPSF). 

 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

 Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales, en todos los contenidos del mismo que no se opongan a la 

ley orgánica 2/2012. Específicamente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad (en adelante REGLAMENTO). 

 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

 Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010), adoptado por el 

Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013. 

  

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA POR LA 

CORPORACIÓN, SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES INCLUIDOS EN EL 

ARTÍCULO 2.1.C DE LA LOEPSF 

 

2.1 Organismos, sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el 

artículo 2.1.c de la LOEPSF 
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 El art. 3 del R.D. 1463/2007 establece que la clasificación de los entes dependientes 

de las entidades locales -en las categorías previstas en el art. 4.1. y 4.2., coincidentes con 

las del artículo 2, apartado 1.c y apartado 2 de la LOEPSF-, a efectos del cumplimiento del 

principio de estabilidad presupuestaria, es competencia del Instituto Nacional de Estadística 

(INE) y la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).  

 

 Realizada y revisada esta clasificación por la IGAE, integran el sector de las 

Administraciones Públicas, y por tanto se encuentran entre los sujetos incluidos en el artículo 

2.1.c de la LOEPSF, las siguientes unidades institucionales dependientes o vinculadas al 

Ayuntamiento de València: 

 

Organismos Autónomos 

 Patronato Universidad Popular 

 Fundación Deportiva Municipal 

 Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje  

 Junta Central Fallera 

 Consell Agrari Municipal 

 Palau de la Música 

 OAM Mostra de Cinema i Iniciatives Audiovisuales 

 

Entidades Sin Fines De Lucro  

 Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana 

 Fundación de la Comunidad Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo 

y la Innovación Urbana 

 Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de València - CV 

 Fundación Policía Local de València  

 Fundació CV Observatori del Canvi Climàtic 

 

 

2.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir en el año 2021 por los 

presupuestos y estados consolidados del Ayuntamiento de València, organismos 

y entes relacionados. 

 

 De acuerdo con lo estipulado por el artículo 15 de la LOEPSF, el Consejo de Ministros 

de 11 de febrero de 2020, aprobó los acuerdos por los que se fijaban los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas 

y de cada uno de sus subsectores para el ejercicio 2020 y para el período 2021-2023. En 

dicho Acuerdo, se recogió, conforme a lo dispuesto en el artículo 135.2 de la Constitución y 

en el art. 11.4 de la LOEPSF que las Corporaciones Locales deberían presentar equilibro 

presupuestario en términos de estabilidad.  

 

 Con posterioridad, el Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 acordó suspender 

la aplicación de las reglas fiscales en 2020 y 2021 (objetivos de estabilidad presupuestaria y 

de deuda pública) en el marco del cumplimiento de las medidas adoptadas por la UE en 

marzo “para reforzar la respuesta a la crisis y desarrollar un marco de reconstrucción, 

transformación y resiliencia para seguir avanzando”, haciendo uso de la cláusula de 

salvaguarda que permite a los Estados miembros la posibilidad “de desviarse temporalmente 
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de forma coordinada y ordenada de los requisitos normales en situaciones de crisis 

generalizada causadas por una ralentización económica grave en la zona euro o en el 

conjunto de la UE”. 

 

 A ese respecto cabe recordar que, dentro del componente preventivo del Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento, el artículo 5 apartado 1, y el artículo 9, apartado 1, del 

Reglamento (CE) 1466/97, en periodos de crisis, establecen la posibilidad de “permitir a los 

Estados miembros que se aparten temporalmente de la trayectoria de ajuste hacia el 

objetivo presupuestario a medio plazo [….], siempre que dicha desviación no ponga en 

peligro la sostenibilidad presupuestaria a medio plazo” 

  

 Asimismo, en el citado Acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 6 de octubre, 

acordó también solicitar al Congreso de los Diputados, que se aprecie que España está 

sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los 

efectos previstos en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 de la LOEPSF. Este acuerdo 

fue aprobado por el Congreso de los Diputados en 20 de octubre.  

 

 El citado punto 4 del artículo 135 de la CE determina que “los límites de déficit 

estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes 

naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al 

control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad 

económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del 

Congreso de los Diputados”. 

 

 Por su parte, el apartado 3 del citado artículo 11 de la LOEPSF, determina que 

“Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit 

estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 

emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 

perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o 

social, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 

Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.”  

 

Resulta evidente la excepcionalidad del momento actual caracterizado por una fuerte 

crisis sanitaria, económica y social. Dicha situación fue prevista por el legislador al 

establecer las excepciones normativas a las que se ha hecho referencia anteriormente en los 

artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 de la LOEPSF que hacen referencia al Estado y las 

Comunidades Autónomas. 

 

Sin embargo, ninguno de los artículos antes mencionados se refiere de forma directa 

a las entidades locales. Por el contrario, debe recordarse que el artículo 135.2 de la vigente 

Constitución, diferencia el principio de estabilidad presupuestaria del Estado y de las 

Comunidades Autónomas del aplicado a las Entidades Locales, ya que éstas “deberán 

presentar equilibrio presupuestario” tal y como expresamente describe la última frase del 

segundo párrafo del citado punto 2 del artículo 135.  Asimismo, el apartado 4 de artículo 11 

de la LOEPSF, hace referencia explícita a la situación de las Entidades Locales al establecer 

que “Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario”, regulación específica coherente con la establecida de forma explícita en la 

Constitución. 
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Ante la determinación expresada en la vigente normativa, no procede concluir que la 

suspensión de las reglas fiscales permita un déficit presupuestario en el ámbito de las 

Corporaciones Locales.  

 

Esta Intervención entiende, por tanto, que el Presupuesto del Ayuntamiento debe de 

cumplir necesariamente el objetivo de equilibrio presupuestario o superávit, en términos de 

estabilidad. 

 

  

2.3 Resultado en términos de capacidad de financiación de los presupuestos y 

estados consolidados 2021, de la corporación, organismos y entes a los que se 

refiere este apartado. 

 

 Se remite al punto 5 del informe antecedente del Servicio Financiero, tanto en lo 

relativo a la metodología de cálculo del resultado en términos de capacidad de financiación, 

como a su cuantificación en los Presupuestos Iniciales 2021, y específicamente al punto 5.3 

relativo a los ajustes practicados, de acuerdo con los criterios del SEC2010, en los ingresos y 

gastos del Ayuntamiento, organismos y entes que consolidan, a la hora de realizar dicho 

cálculo. 

 

 El resultado estimado, en términos de capacidad de financiación o superávit, 

de los presupuestos consolidados 2021 del Ayuntamiento de València, y los organismos, 

sociedades y entes dependientes del mismo, clasificados como sector administración pública, 

asciende a 701.550,06€, que representa un 0,08% del total de ingresos no financieros 

consolidados. Dicha cifra supone una reducción importante y sustancial sobre la situación 

reflejada en los presupuestos de 2020, donde la estimación ascendió a 69.076.244,53 €, un 

7,51% del total de ingresos no financieros consolidados. 

 

 El mencionado importe de capacidad de financiación se obtiene a partir de la 

diferencia entre ingresos y gastos no financieros del presupuesto municipal consolidado de 

los organismos, entes y sociedades clasificados como administración pública 

(3.888.704,84€), y del resultado neto positivo de los ajustes de dichos ingresos y gastos 

para su traducción en los principios del SEC2010 (-3.187.154,78€). 

 

En los últimos ejercicios se ha realizado un ajuste por diferencia entre la previsión de 

recaudación total de naturaleza tributaria y los derechos reconocidos presupuestados, 

estimada en base a los porcentajes medios de recaudación total (de ejercicio corriente y 

cerrados) sobre derechos presupuestados, de los tres ejercicios anteriores al analizado. En el 

punto 5.3.1 del informe antecedente del S. Financiero se explica por qué la media de los 

últimos tres ejercicios no resulta una referencia válida aplicable a la previsión de ingresos 

iniciales 2021 para obtener la recaudación estimada, y se indica que por un criterio de 

prudencia no se practica el ajuste, que hubiera sido positivo por 9.788.465,01 €. 

 

En los gastos se practica un ajuste positivo por cuantía de 3.187.154,78€ consistente, 

por una parte, en la aplicación del criterio de devengo en el cómputo de los gastos por 

intereses financieros (-22.136,22€). Por otra, se realiza un ajuste positivo en los gastos no 

financieros por la reclasificación, como transferencia de capital en términos SEC2010, de la 

aportación municipal a la EMT por importe de 3.209.291€, que está destinada a sanear 

pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores. 
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Con respecto al resultado individualizado de capacidad / necesidad de financiación de 

los presupuestos de los organismos y previsión de cuentas anuales de las entidades sin 

ánimo de lucro, incluidos en el sector administración pública, todos ellos prevén para el año 

2021 capacidad de financiación o equilibrio. 

 

 

 

2.4 Cumplimiento del objetivo de estabilidad por los presupuestos iniciales 

consolidados 2021. 

 

 De lo expuesto en los puntos anteriores se concluye que, en el presupuesto inicial 

consolidado 2021, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria dado el resultado de 

superávit o capacidad de financiación tras los ajustes realizados para determinar los ingresos 

y gastos no financieros en términos del SEC 2010. 

 

No obstante, dado el escaso margen del superávit estimado, deberán tomarse, en su 

caso, las medidas necesarias durante la ejecución del presupuesto de 2021 para garantizar 

que al término del ejercicio se preserve el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

  

 

3.- CUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2021 DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA POR LAS SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 2.2 DE LA LOEPSF  

 

3.1 Sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el artículo 2.2 

de la LOEPSF y 4.2 del R.D. 1463/2007. 

 

Se remite al apartado 9 del informe antecedente del Servicio Financiero. 

 

Pertenecen, según dicho informe, a este grupo de sociedades y entes municipales:  

 

 AUMSA - Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de València 

 MERCAVALENCIA - Mercados Centrales de abastecimiento de València, S.A. 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PALACIO DE CONGRESOS DE VALÈNCIA 

 EMT - Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio Propio) 

 FET DE VIDRE, S.L. 

 FENT DE TOT, S.L. 

 

 

3.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por los estados de previsión 

de ingresos y gastos de las sociedades y entes dependientes a los que se refiere 

este apartado. 

 

Regulado en el artículo 3.3 de la LOEPSF y el artículo 24 del REGLAMENTO, consiste 

en mantener una posición de equilibrio financiero en su Previsión de Estados de Gastos e 

Ingresos. 
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3.3 Cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria definido en 

términos de la existencia de equilibrio financiero. 

 

 Se remite al punto 9 del informe antecedente del Servicio Financiero, emitido en base 

a los estados de previsión de ingresos y gastos del 2021 de: AUMSA, EMT, MERCAVALENCIA, 

EPE PALACIO DE CONGRESOS, FENT DE TOT SL y FET DE VIDRE SL aprobados por sus 

órganos competentes. En los casos de las dos últimas sociedades mencionadas, la 

participación municipal es indirecta, a través de la Fundación València Activa del Pacto para 

el Empleo de la Ciudad de València – CV. 

 

 Los estados previstos para 2021 de las sociedades mencionadas muestran una 

situación de equilibrio o resultado positivo con la única excepción de Fent de Tot, SL, que 

prevé para 2021 unas pérdidas de 6.000,79€. Esta circunstancia, unida al resultado 

igualmente negativo por importe de 56.378,98€ con que prevé finalizar 2020, hace prever 

un patrimonio neto negativo de 29.370,99€ para el cierre de 2021. En cualquier caso, la 

hipotética cobertura del mencionado resultado o patrimonio neto negativo mediante 

aportación de fondos adicionales en 2021 por parte del Ayuntamiento o de la fundación sería 

compatible con el resultado de capacidad de financiación consolidado previsto para dicho 

ejercicio, lo cual significa que esta sociedad se encuentra en equilibrio financiero a efectos 

del principio de estabilidad presupuestaria. 

 

 Se concluye de lo expuesto que todas las sociedades mercantiles y la entidad pública 

empresarial dependientes mantendrán una situación de equilibrio financiero, no generando 

pérdidas ni incluyendo, en su caso, subvenciones y aportaciones patrimoniales municipales 

para su cobertura, cuya presupuestación por el Ayuntamiento le impidiese a éste cumplir el 

objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

 

 

4.- CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 

 4.1 Normativa aplicable 

 

 El principio de sostenibilidad financiera está regulado por los artículos 4 y 13 y 

Disposición Transitoria Primera de la LOEPSF. 

 

 

 4.2 Objetivo de sostenibilidad financiera para el año 2021 

 

 Es definido por la ley como la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 

comercial conforme a lo establecido en esta Ley, en la normativa sobre morosidad y en la 

normativa europea. 

 En lo que atañe a la deuda financiera municipal, el principio de sostenibilidad 

financiera se instrumenta en la fijación de un volumen máximo de deuda pública de las 

Corporaciones Locales aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 15 de la LOEPSF. En el Consejo de Ministros de 11 de febrero de 

2020, se fijó un objetivo de deuda de las Corporaciones Locales en su conjunto en el 2,0% 
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del PIB. Dicho objetivo ha sido suspendido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 

octubre de 2020.  

En cualquier caso, al igual que en ejercicios anteriores, en el acuerdo inicial no se 

trasladaba dicho objetivo global del subsector a cada una de las entidades locales, por lo 

que, individualmente, se encontraban y se encuentran sometidas a los límites de 

endeudamiento establecidos por el artículo 53 de la ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, en lo que se refiere a las operaciones 

de crédito a largo plazo para financiar inversiones.  

 Cabe recordar además que el artículo 15.3 de la LOPEPSF establece que la fijación del 

objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria 

establecido. En el caso de las entidades locales, por lo tanto, manteniéndose el principio de 

equilibrio presupuestario en términos de estabilidad, la variación de la deuda pública debe 

de ser compatible con el cumplimiento de dicho objetivo. 

La sostenibilidad de la deuda comercial se concreta en que el periodo medio de pago 

a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.  

El cumplimiento durante el ejercicio, del principio de sostenibilidad de la deuda 

comercial, en términos de periodo medio de pago a proveedores, no puede informarse a 

partir de los estados de ingresos y gastos de los presupuestos iniciales, por no depender del 

contenido de éstos sino de su ejecución. 

En este sentido, el Interventor realizará un seguimiento de su cumplimiento (artº 

18.5 LOEPSF) 

 

 

 4.3 Cumplimiento del objetivo de deuda pública por el presupuesto inicial 

2021 

 

 El saldo de deuda financiera del Ayuntamiento de València previsto a 31-12-2021 

según las estimaciones del Presupuesto Inicial ascenderá a 303.562.007,25€. De los 

organismos y entes dependientes del Ayuntamiento clasificados como administración Pública 

según SEC 2010, sólo Fundación Visit València de la Comunitat Valenciana tiene deuda 

financiera, con un capital vivo previsto a 31-12-2021 de 54.024,64€, por lo que el dato 

consolidado se eleva a 303.616.031,89€. Junto a la deuda financiera a largo plazo, no se 

prevé la existencia de pólizas de crédito concertadas y dispuestas al cierre del ejercicio. 

 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2021, el de 

la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el total de deuda computable asciende a 

367.409.945,96€. 

 

 El porcentaje previsto, a 31-12-2021, de la deuda consolidada del Ayuntamiento y 

resto de organismos y entes que no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales, 

regulado por el artículo 53 apartado 2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 
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modificado por la disposición final trigésima primera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, es del 36,37%, sin tener en cuenta 

la deuda avalada y calculado sobre los ingresos corrientes consolidados del último ejercicio 

liquidado (2019), excluidos los afectados a financiar gastos de capital (834.767.492,75€). 

 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2021, el 

principal de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el citado porcentaje se eleva 

al 44,01%. 

 

 

  

5.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO POR EL PRESUPUESTO INICIAL 

CONSOLIDADO 2021 DEL AYUNTAMIENTO Y ENTES INCLUIDOS EN EL ARTÍCULO 

2.1.c DE LA LOEPSF. 

 

 5.1 Regulación 

 

 La Regla de Gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF que en su apartado 

primero establece que la variación del gasto computable de la Administración Central, de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española. A su vez, el apartado tercero del mismo artículo determina que corresponde al 

Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la 

metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se 

publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el artículo 

15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada 

una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus 

respectivos Presupuestos. 

 

En base a dicha norma, la tasa de referencia de crecimiento a medio plazo del PIB de 

la economía española, establecida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero 

de 2020 para el año 2021, se fijó en el 3%. La posterior suspensión de las reglas fiscales por 

Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre de 2020 (estabilidad presupuestaria 

y deuda pública), implica que dicha tasa no pueda ser usada ya como referencia, máxime 

cuando la evolución económica provocada por la pandemia ha alterado profundamente la 

tasa de referencia de crecimiento a medio plazo del PIB.  

 

En consecuencia, en tanto no se redefinan los nuevos objetivos de crecimiento a 

medio plazo, no resulta aplicable la regla de gasto en el ejercicio 2021, no existiendo por 

tanto un límite de referencia para el crecimiento del gasto, si bien dicho crecimiento vendrá 

limitado en todo caso por la necesidad de cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 

 

Cabe señalar finalmente que, de acuerdo con la interpretación realizada por este 

Ayuntamiento del artículo 12.1 de la LOEPSF, el punto de partida para la determinación del 

límite computable de cada ejercicio no ha sido el gasto computable efectivamente realizado 

en el último ejercicio, sino por el contrario, el límite del gasto computable del ejercicio 

anterior, por considerar que de esa manera se configuraba una senda de crecimiento del 
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gasto más estable, no dependiente de la variación en la ejecución del gasto de un ejercicio a 

otro. Con la suspensión de la regla de gasto en los ejercicios 2020 y 2021, no procede seguir 

manteniendo este criterio de forma continuada en dichos ejercicios, al no disponerse de 

tasas de referencia, por lo que en su momento deberá determinarse de nuevo un punto de 

partida para el ejercicio 2022, en su caso. 

 

 

5.2 Ámbito de aplicación, gasto computable y límite de crecimiento del gasto 

para el ejercicio 2021  

 

Tal y como se ha expuesto anteriormente, la regla de gasto no es aplicable en el 

ejercicio 2021. A efectos meramente informativos, cabe señalar que el gasto computable a 

los efectos de cumplimiento de la regla del gasto se estimó en el Presupuesto inicial de 2020 

en 699.869.815,00 €, por lo que la cifra incluida en el Presupuesto de este año 

(717.913.055,39 €) supone un crecimiento del 2,58 %. 

 

También con efectos únicamente informativos, en el informe del Servicio Financiero 

se realiza una estimación sobre el cumplimiento de la Regla de Gasto en el caso de que se 

hubiera mantenido su vigencia. Dicho cumplimiento vendría determinado por la no 

superación del límite de variación interanual de los gastos no financieros computables 

consolidados, calculada en los términos establecidos por el artículo 12 de la LOEPSF, que 

igualmente define dichos gastos. Para el ejercicio 2021, el citado límite se ha estimado por 

el Servicio Financiero, aplicando un incremento interanual al límite del ejercicio 2020 de un 

3,00 %. No se prevén aumentos o disminuciones permanentes de la recaudación generados 

por cambios en la normativa fiscal con entrada en vigor el año 2021, que deberían, en su 

caso, incrementar o reducir el límite. De acuerdo con lo expuesto, el límite previsional de los 

gastos no financieros computables para el año 2021 que impone la Regla de Gasto hubiera 

quedado establecido en 776.196.974,85€. Dado que los gastos no financieros computables 

de los presupuestos iniciales consolidados 2021 a efectos de la Regla de Gasto ascenderían a 

717.913.055,39 €, se hubieran situado por debajo del límite previsional que hubiera 

impuesto la citada Regla para dicho año, con un margen de 58.283.919,46 €. En cualquier 

caso, esta estimación es meramente indicativa, puesto que la tasa de variación del 3% ha 

dejado de ser significativa y carente de vigor normativo. 

 

 

 

  

6.- CONCLUSIÓN. 

 

En base a lo descrito en los puntos anteriores, cabe concluir que para el año 2021 el 

Presupuesto General del Ayuntamiento de València, así como la Administración Municipal, 

Organismos Autónomos y el resto de las entidades dependientes del Ayuntamiento que 

integran el Sector de la Administración Pública Municipal, cumplen de forma muy ajustada, 

en términos consolidados, el objetivo de estabilidad presupuestaria.  

 

Considerando de forma individualizada los presupuestos de los organismos 

autónomos y la previsión de cuentas anuales de las entidades sin ánimo de lucro, incluidos 

en el ámbito de consolidación municipal, se concluye que todos ellos prevén, para el año 

2021, capacidad de financiación o equilibrio. 
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Asimismo, el resto de las entidades públicas que conforman el Sector de la 

Administración Empresarial Municipal, integrado por empresas y entes públicos 

empresariales, mantendrán una situación de equilibrio financiero y, por tanto, también 

cumplirían con el objetivo de estabilidad presupuestaria, entendido este como la no 

existencia de un desequilibrio por parte de una sociedad, que no sea compatible con el 

cumplimiento, por el Ayuntamiento, del objetivo de estabilidad en el ejercicio 2021. De 

forma individualizada únicamente cabe mencionar la situación de la sociedad Fent de Tot 

S.L. a la que se ha hecho referencia en el punto 3.3.  

 

Igualmente, el Ayuntamiento de València, y todos sus organismos y entes 

dependientes que integran el Subsector Corporación Local Municipal, cumplen con el objetivo 

de sostenibilidad financiera, en lo que atañe a la deuda financiera municipal. 

 

Finalmente, con respecto al cumplimiento de la Regla del Gasto, que vendría 

determinada por la no superación de un límite de variación interanual de los gastos no 

financieros computables consolidados, se considera que dicha regla no resulta de aplicación 

en el ejercicio 2021 al haber quedado suspendida. A efectos meramente informativos, los 

gastos computables a los efectos de dicha regla, presentan un crecimiento del 2,58 % sobre 

los del ejercicio anterior. 
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Es donen per reproduïdes en este punt les intervencions referides en el punt número
trenta-nou de l'orde del dia.

38. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000032-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- 6a Relació d'Expedients de reconeixements
extrajudicials de crèdits i obligacions 2020.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez
Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez,  i l'abstenció de les representants del Grup Popular,
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans,
Sr. Fernando Giner Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i
elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"1.- El Concejal Delegado de Hacienda, impulsa la tramitación de la sexta relación de
expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2020 que se adjunta.

2.- Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su
caso, su elevación al Pleno.

3.- El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4.- Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la C.I. de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo
Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su caso, elevación al Ayuntamiento
Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la Delegación de
Hacienda, exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su caso, los Servicios
que generan el gasto.

5.- La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada
por el Servicio Económico Presupuestario.

            A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con la Base 31ª.3 “Competencia del Reconocimiento de la Obligación” del
presupuesto municipal para el ejercicio 2020, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y, previo dictamen de la C.I. de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Ocupación, de conformidad con lo expuesto, se :ACUERDA

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una indemnización
sustitutoria, de los gastos incluidos en la sexta relación de expedientes de reconocimientos
extrajudiciales de crédito 2020, por un importe total de 178.021,23 €, equivalente a los importes
de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que comienza en el nº 1
con el expediente E-03501-2019-1291 del Servicio de Licencias Urbanísticas, por un importe de
502,82 € y termina con el nº 17, correspondiente al expediente E-02410-2019-72 del Servicio de
Playas, por importe de 66.048,91 €."
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No hi han intervencions.

39. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Aprovar inicialment el Pressupost General i
Consolidat de la Corporació per a l'exercici 2021.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez
Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez,   i el vot en contra de les representants del Grup
Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del representant del Grup
Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"Aprovat per la Junta de Govern Local, de 13 de novembre de 2020, el projecte de
Pressupost General i Consolidat per a l'exercici 2021, acompanyat de la documentació
complementària, en compliment del que preveu l'art. 168 del Text Refós de la Llei Reguladora de
les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, esta Alcaldia, de
conformitat amb el que disposa l'art. 127.b de la Llei 7/85, Reguladora de les Bases del Règim
Local, en la redacció que en fa la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la
Modernització del Govern Local, s'eleva al Ple, la següent:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMER. Aprovar inicialment el Pressupost General i Consolidat de la Corporació, els
seus Organismes Autònoms, amb personalitat diferenciada, Empreses i l'Entitat Pública
Empresarial Municipals, per a l'exercici 2021, el detall del qual per ens és el següent:

* Pressupost de la Corporació:

Ingressos.............................................................          914.888.748,34

Despeses.............................................................          914.888.748,34

* Pressupost d'organismes autònoms:

Anivellat en despeses i ingressos

Patronat Universitat Popular..............................              5.663.947,05
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Fundació Esportiva Municipal...........................             13.598.202,00

F. Parcs Singulars i Escola de Jardineria...........               13.119.077,44

Junta Central Fallera..........................................              2.299.110,00

Consell Agrari Municipal..................................                1.124.696,00

Palau de la Música.............................................            12.940.670,00

Mostra València i Iniciatives Audiovisuals.......                      412.848,00

* Estat d'ingressos i despeses d'empreses municipals i l'entitat pública empresarial

Anivellat en despeses i ingressos:

AUMSA.............................................................              14.250.789,26

EMT...................................................................           170.858.441,14

Palau de Congressos..........................................                 3.502.000,00

* Total pressupost d'ingressos............................           1.152.658.529,23

* Total pressupost de despeses...........................           1.152.658.529,23

A deduir transferències internes i altres conceptes

(art. 115 al 118 RD 500/90)...............................               120.789.113,07

* Pressupost General Consolidat d'Ingressos......             1.031.869.416,16

* Pressupost General Consolidat de Despeses...               1.031.869.416,16

 

El detall per capítols del Pressupost de l'Ajuntament, els pressupostos dels organismes
autònoms, empreses i entitat pública empresarial municipals, i del Pressupost General Consolidat
es recull en l'annex núm. 1.

SEGON. Aprovar inicialment les Bases d'Execució del Pressupost i els seus annexos, de
conformitat amb el que disposen en els articles 165 i 166 del Text refós de la Llei Reguladora de
les Hisendes Locals.

TERCER. Exposar al públic, previ anunci en el Butlletí Oficial de la Província, per quinze
dies, a efectes del seu examen i presentació de reclamacions davant del Ple."
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1.  
2.  
3.  
4.  

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, Concejal delegado de Hacienda, realiza una breve
exposición del procedimiento para la aprobación del Presupuesto Municipal, agradeciendo el
esfuerzo realizado por el Area de Contabilidad para que todos los Grupos puedan tener acceso a
un avance del mismo antes que se convocase esta Comisión, dada la premura de los plazos.
Agradece, asimismo, a los Grupos Popular y Ciudadanos, la voluntad de diálogo mostrada en la
elaboración de los mismos, señalando a continuación la previsión de una bajada en los ingresos
tributarios de unos treinta y cinco millones de euros (35.000.000,00 €), la cual si hubiera llevado
aparejada una disminución en la participación de los ingresos del Estado, ello podría haber
provocado una situación complicada a las arcas municipales, cosa que finalmente no ha sucedido.
Señala que, gracias a la reducción de la deuda llevada a cabo en los últimos años, el tener unas
cuentas saneadas les ha permitido afrontar la actual situación y así poder reactivar la economía.
Es por ello que la bajada de ingresos no ha tenido que suponer una reducción del Presupuesto,
presentando por ello un Presupuesto expansivo. Considera que estamos ante un Presupuesto
inicial al que se le podrán aplicar nuevas cantidades que no están contabilizadas por prudencia;
Fondos europeos o los derivados del superavit existente, y que el mismo interioriza los acuerdos
adoptados en la Comisión de Reconstrucción:

Compromisos Sociales.
Políticas de desarrollo.
Transformación y regeneración urbana.
Crecimiento en inversiones.   

Se presenta un Presupuesto que cumple con el Acuerdo Marco de la Comisión de
Reconstrucción, y que en líneas generales no es dificil de compartir por los Grupos que
participaron en la misma. Por ello solicita a todos los Grupos un mensaje a la ciudadanía de que
sigue habiendo acuerdo. En este sentido, tiende la mano para seguir buscando puntos de acuerdo
a lo largo del procedimeinto de tramitación para su aprobación.

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, agradece el que no se hayan incluido
en el Presupuesto ingresos previstos pero que todavía no han sido aprobados, al contrario que
otras ciudades como Barcelona. Dicho ello, tilda los Presupuestos de irreales dada la situación de
contracción económica, y considera que el Ayuntamiento será destructor de empleo si no rebaja
la presión fiscal a las familias y empresas. Manifiesta no entender el por qué se presupuestan
inversiones que luego no se llevan a cabo, y en el Capítulo de gastos se dedica a mantener
"empresas mastodónticas" como la EMT, así como a mantener "chiringuitos ideológicos".
Entiende que los Presupuestos no reflejan la situación que vivimos, y manifiesta que estarían
encantados de reunirse con el equipo de gobierno, pero para discutir soluciones reales.

 
El Sr. Fernando Giner Grima, del Grupo Ciudadanos, señala que si la vacuna está próxima,

los Grupos han de adoptar decisiones que permitan tanto a las empresas como a las familias
llegar hasta ese momento. Agradece la voluntad de diálogo aunque no se haya llegado a
acuerdos, y entiende que deben adoptarse soluciones más contundentes.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, señala que su Grupo tiene muy claro
lo que quiere y qué políticas llevaría a cabo, y en este sentido es muy claro y previsible. Es por
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ello que el contexto en el que se plantea su aportación a la elaboración del Presupuesto se ha
basado siempre en políticas reales ajustadas al contexto económico. Así, la voluntad de su Grupo
siempre ha sido la de llegar a acuerdos con una actitud positiva, por lo que estarían encantados
siempre y cuando el equipo de gobierno estuviera dispuesto a plantear una reducción de la carga
impositiva. Entienden que el consenso requiere algo más que palabras.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, Concejal delegado de Hacienda, procede a continuación a
responder a cada uno de los representantes de los Grupos Municipales:

 -Al Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, responde que los Presupuestos no
se deciden de forma arbitraria, sino que cuentan con los informes y trabajos de los técnicos
municipales. Considera que los Presupuestos son prudentes en materia de ingresos y suponen una
redistribución de los gastos según prioridades. Respecto del volumen de ejecución presupuestaria
indica que ello viene determinado muchas veces por factores ajenos al equipo de gobierno. En
todo caso señala que el porcentaje de ejecución es mucho más elevado que cuando asumieron el
gobierno municipal.

 -Al Sr. Fernando Giner Grima, del Grupo Ciudadanos, responde que está de acuerdo en
que hay determinadas actividades que tienen que apoyarse para evitar su cierre, y es por ello que
hay que intentar establecer mecanismos para ello hasta tanto llegue la vacuna.

 -A la Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que hay que adaptarse a
las circunstancias cambiantes. Considera que no se es más honesto manteniéndose en la misma
postura si cambian las circunstancias. Es por ello que hay que poner los recursos allá donde se
consideran más necesarios, motivo por el cual consideran más prioritarias las políticas sociales en
lugar de una reducción de ingresos. Entiende que los Presupuestos no están tan lejos de lo que
cada Grupo defendía en la Comisión de Reconstrucción.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que siguiendo el criterio
del equipo de gobierno, las Ordenanzas Fiscales no tendrían por qué aprobarse a finales de año
para que entren en vigor a prncipio, sino que habría que ir modulándolas según las
circunstancias. Entienden que los Presupuestos que se presentan no recogen ningún compromiso
de bonificación que pueda beneficiar al contribuyente, solo una "promesa a futuro" de trabajar en
un calendario fiscal y algo sobre Tasas, pero nada mas.

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, Concejal delegado de Hacienda, responde que la
congelación de tipos del 2020 cumple con el Acuerdo Marco de la Comisión de Reconstrucción.
Es por ello que no entiende que si hace cuatro meses ello era compartido por todos los Grupos,
plantea el por qué ahora existen discrepacias.

 
Finalitzades les intervencions, la proposta és sotmesa a votació sent aprovada amb amb els

vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite
Ibáñez Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa
Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez,   i el vot en contra de les representants del
Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del representant del
Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente
Montáñez Valenzuela.

40. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04302-2020-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS.- Marco pressupostari
2021-2023, límit de gasto i fons de contingència.
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La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Maite Ibáñez
Giménez, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez,  l'abstenció del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Fernando Giner Grima, i el vot en contra de les representants del Grup Popular, Sra. María José
Catalá Verdet i Sra. Paula Mª. Llobet Vilarrasa, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente
Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"Aprobado por la Junta de Gobierno Local, de 13 de noviembre de 2020, el proyecto de
Marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2021-2023, acompañado de la documentación
complementaria e informado favorablemente por el Interventor general municipal, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 29, 30 y
31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2021-2023, de
acuerdo con la documentación que obra en el expediente 2020/10 de la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos.

Segundo. Aprobar como límite máximo del gasto no financiero para el ejercicio 2021, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la cantidad de 776.196.924,85 €, más los gastos no
financieros no previstos en el Presupuesto inicial, que cuenten con financiación afectada y sean
susceptibles de incorporación al Presupuesto mediante la correspondiente modificación,
condicionado al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

Tercero. Aprobar, de acuerdo con el artículo 31 de la LO 2/2012, un Fondo de
Contingencia por importe de 8.085.572,00 €  en el Capítulo 5, Gastos corrientes en bienes y,
servicios del Presupuesto de gastos del ejercicio 2021."

Es donen per reproduïdes en este punt les intervencions referides en el punt número
trenta-nou de l'orde del dia.

I com que no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les tretze hores i quaranta
minuts, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


